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ARGENTINA

Misión

“Preservar y restaurar los 
humedales, 

sus recursos y biodiversidad”

Nuestra visión a largo plazo es “un mundo 
en el que los humedales sean valorados y 
cuidados por su belleza, la vida que sostienen 
y los bienes y servicios que proveen a la 
sociedad”

La Fundación para la Conservación y el  Uso 
Sustentable de los Humedales, conocida 
también como Fundación Humedales, for-
ma parte de la red global de Wetlands In-
ternational. 

Nuestra Meta es que los humedales sean 
conservados y utilizados en forma soste-
nible dada su importante contribución a la 
mejora del bienestar humano y los medios 
de vida locales, la conservación de la bio-
diversidad, el mantenimiento del ciclo del 
agua y la reducción de los impactos del cam-
bio climático.

Para cumplir con dicha meta, desde la fun-
dación trabajamos en   la generación de los 
conocimientos y capacidades necesarias   
para contribuir al desarrollo y mejoramiento 
de las políticas públicas y privadas, para de 
esta forma hacer frente a los desafíos  globa-
les de la pérdida de humedales,   la escasez 
de agua, el cambio climático  y la pobreza.

Nuestro trabajo tiene sólidas bases científi-
cas e incorpora el conocimiento tradicional. 
Para lograr nuestros objetivos trabajamos en 
alianza con distintos sectores. Nuestra labor 
está encaminada a responder a las necesida-
des de los gobiernos, comunidades locales, 
organizaciones de la sociedad civil y el sec-
tor productivo, en pos del desarrollo susten-
table y la conservación de los humedales.

Entre nuestros principales programas se 
destacan el Censo Neotropical de Aves 
Acuáticas y el Programa Delta del Paraná, a 
los que se suman numerosos proyectos so-
bre inventario, conservación y restauración 
de humedales; cambio climático y conser-
vación de aves acuáticas y peces de agua 
dulce.
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Los humedales brindan una amplia variedad de bienes y servicios 
ecosistémicos fundamentales para la sociedad. Por esta razón, a lo largo de 
la historia de la humanidad han constituido sitios de gran atracción, donde 
florecieron culturas importantes debido a la oferta de agua y de numerosos 
recursos naturales básicos. Las funciones ecosistémicas de los humedales y, 
en última instancia, los bienes y servicios que estos proveen a la sociedad, 
dependen de las características de los componentes, la estructura y los 
procesos que tienen lugar en estos ecosistemas. Sin embargo, para que la 
provisión de bienes y servicios se mantenga a largo plazo, es necesario que se 
preserve la integridad ecológica de los humedales. 

Las prácticas ganaderas ambientalmente sustentables constituyen un 
conjunto de protocolos y procedimientos que se basan en el conocimiento 
científico y tradicional disponible y contribuyen al mantenimiento de 
la integridad ecológica de los ecosistemas a largo plazo. En el presente 
caso, los lineamientos planteados están particularmente enfocados en el 
mantenimiento de la integridad ecológica de los humedales del Delta del 
Paraná de manera tal que los mismos puedan seguir proveyendo a la sociedad 
los importantes bienes y servicios ecosistémicos que éstos ofrecen. Al ser 
un área con un potencial relevante para la ganadería, la región del Delta del 
Paraná constituye un sitio en donde se puede pensar en desarrollar 
una producción de carne con pautas 
ambientalmente sustentables. 

Para mayor información
puede visitar nuestro sitio en Internet 
o contactar nuestras oficinas: 

www.wetlands.org/lac

Fundación Humedales
Wetlands International 
Latinoamérica y el Caribe
25 de Mayo 758 10º I (1002) Buenos Aires
Argentina
Tel./fax: ++54 11 4312 0932
info@humedales.org.ar

    fundación.humedales

          @wetlandsint
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Prólogo

Este trabajo se inscribe en el marco de un largo proceso, ya en marcha desde hace años, que 
busca la mejora de la gestión y la sistematización y transferencia de conocimientos del sector 
científico	sobre	este	complejo	sistema	de	humedales	que	llamamos	Delta	del	Paraná.	

Si se emprende la lectura de esta publicación intentando, desde un enfoque ambiental, conocer 
de qué manera se viene desarrollando la producción ganadera en esta región y disponer de 
elementos para delinear cuáles serían las pautas probables y deseables para promoverla, se 
encuentra un documento que cubre ampliamente esas expectativas.

Resulta relevante señalar que la combinación de diferentes factores vinculados al uso ganadero 
derivó, en el año 2008, en incendios que afectaron más de 200.000 hectáreas, con la consecuente 
afectación del patrimonio ambiental y, en particular, de la calidad del aire. Este fenómeno 
perjudicó de distintas formas tanto a la población como a las actividades del eje productivo que 
se extiende en la franja contigua al complejo deltaico. Dicha situación llevó a que, a instancias 
de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, los gobernadores de las tres 
provincias que tienen jurisdicción sobre ese territorio junto con los ministros de organismos 
competentes	del	Estado	Nacional,	firmaran	una	Carta	de	Intención	para	impulsar	un	Plan	Integral	
Estratégico para la Conservación y el aprovechamiento sostenible del Delta Del Paraná (PIECAS 
DP) como herramienta de ordenamiento ambiental del territorio. 

La necesidad del ordenamiento ambiental del territorio tiene aceptación unánime, pero, en la 
práctica, se ha evidenciado como un término polisémico; así, de acuerdo a quien lo utiliza, se le 
atribuyen	diversos	significados	y	distintos	alcances.	En	principio,	existe	acuerdo	en	que	se	debe	
asignar	el	“qué”	y	el	“dónde”,	pero	resulta	más	difícil	convenir	en	la	definición	del	“CÓMO”	que	
comprende distintos aspectos: cómo encontrar maneras de producir sustentables, amigables y 
respetuosas de las condiciones de un ambiente que es en si mismo heterogéneo y cambiante; 
cómo incorporar mejores y posibles técnicas aceptables culturalmente para desarrollar distintas 
actividades	que	se	complementen	o	al	menos	que	no	entren	en	conflicto;	cómo	persuadir	a	los	
actores sociales para que incorporen esas prácticas de acuerdo a las condiciones y características 
de tenencia y ocupación de las distintas zonas en que se desarrollen. Cómo generar y mantener 
un sistema de gestión que promueva la producción de carne de calidad y conserve los pastizales 
naturales. 

Es entonces, precisamente allí, en el entorno del “cómo” dónde la participación de diferentes 
actores resulta indispensable. Los investigadores, los generadores de nuevas tecnologías y 
los difusores del conocimiento juegan un rol muy importante para hacer contribuciones a una 
gestión	ambiental,	pública	o	privada,	más	eficiente.	El	conocimiento,	tanto	de	las	condiciones	
ambientales como de las modalidades de la producción resultan un elemento indispensable 
para	 favorecer	cualquier	 intento	de	mejora,	 incentivo,	 regulación	o	certificación	de	origen	de	
una producción. 

Esta publicación nos acerca al conocimiento de un territorio tan complejo como es el sistema 
de humedales del Delta del Paraná; a la forma en que se está desarrollando en él una actividad 
tan tradicional de la Argentina como lo es la ganadería a campo; y por último, ofrece orientación 
sobre cuales serían las recomendaciones básicas para indicar el “cómo”. 
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Se	puede	 reconocer	 la	 intención	manifiesta	de	 la	 Fundación	Humedales	en	 cuanto	a	 acercar	
aportes que hagan al conocimiento y valoración del complejo Delta del Paraná, así como también 
se evidencia el espíritu perseverante y fecundo del grupo que hace años formara la Dra. Inés 
Malvárez en su aspiración a que el conocimiento que se genera desde distintas unidades de 
investigación se articule, contribuyendo y dando sustento a un sistema de gestión que tenga por 
finalidad	conservar	las	funciones	esenciales	de	ese	particular	ecosistema,	que	ofrece	una	gran	
heterogeneidad de paisajes, de usos y de formas de gozar de sus servicios ambientales. 

Es necesario enfatizar lo que este trabajo destaca y es que, aunque adyacente a la Pampa 
Húmeda, sólo comparte o sostiene, en alguna medida, sus condiciones meteorológicas, pero 
se trata de un territorio absolutamente diverso, resultado de la acción conjunta de procesos 
hidrológicos, geomorfológicos y biológicos totalmente diferentes, al tiempo que presta servicios 
que trascienden lo meramente productivo y hacen al derecho a un ambiente sano, consagrado 
en el Art. 41 de nuestra Constitución Nacional.

Un aporte relevante para la gestión ambiental aplicada a la producción de carne bovina en el 
Delta,	 es	 el	 haber	 definido	 Zonas	 Ganaderas	 que,	 sin	 desconocer	 las	 unidades	 ambientales	
determinadas	 en	 trabajos	 anteriores,	 las	 redefine	 incorporando	 a	 esos	 perfiles	 de	 paisajes	
variables relativas a la forma en que se desarrolla la actividad ganadera. Además incorpora 
las características relacionadas al tamaño, posesión y dominio de las unidades de producción; 
información de mucha utilidad para el diseño de sistemas de promoción o incentivo, regulación 
y control que respondan a la complejidad de este territorio. 

También	es	de	destacar	 tanto	 la	eficiente	sistematización	de	 los	datos	que	ofrece	el	Servicio	
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa) como el uso que de los mismos se ha 
hecho	para	la	caracterización	y	análisis	de	las	Zonas	Ganaderas;	otro	elemento	importante	es	la	
incorporación en la descripción de las mismas de un vasto conocimiento de campo, resultado 
de años de caminarlas y navegarlas con esfuerzo, ya que la inaccesibilidad es una de las 
características particulares de este complejo sistema de humedales.

Las recomendaciones del Capítulo 5 se constituyen en una oportunidad para desarrollar una 
forma de producción cárnica acorde con las condiciones del medio e incorporar esa modalidad 
en una diferenciación de origen y calidad de ese producto que sea reconocida en los diferentes 
planes, programas y proyectos, como por ejemplo el Plan Estratégico Agroalimentario.

Finalmente, este trabajo avanza notablemente en el conocimiento de la ganadería en el Delta 
pero,	como	trabajo	interesante	y	significativo	no	termina	con	un	moño	sino	con	un	lazo,	pues	
es de esperar que pueda seguir entrelazándose con otros procesos de gestión e investigación 
y promoviendo la práctica de una actividad ganadera tradicional y ambientalmente sustentable 
en el Delta del Paraná.

Aurora Juárez

Asesora	Subsecretaría	de	Planificación	y	Política	Ambiental
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación
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Prefacio y agradecimientos

Desde	fines	del	 siglo	XX,	 en	Argentina	 se	desarrolla	 un	proceso	de	 agriculturización	de	gran	
magnitud que implicó profundos cambios en el uso del suelo. La fuerte tendencia al monocul-
tivo de soja (Paruelo et al. 2006), con la consiguiente pérdida de diversidad agrícola (Aizen et al. 
2009) y otras actividades productivas tradicionales (Pengue 2004), dio además como resultado 
el desplazamiento de una importante fracción de la producción ganadera desde sus tierras de 
pastoreo originales hacia ambientes considerados marginales para la agricultura. Esta expansión 
se	dio	principalmente	en	ciertas	zonas	del	Chaco	y	en	los	humedales	fluviales	asociados	a	 la	
cuenca	del	río	Paraná.	Importantes	superficies	de	humedales	hasta	ese	momento	bajo	un	uso	
ganadero extensivo, estacional y de baja carga, fueron transformadas en poco tiempo en áreas 
pecuarias caracterizadas por una ganadería permanente y de alta carga. 

Si	bien	los	humedales	fluviales	han	sido	considerados	como	ecosistemas	altamente	resilientes	
(Quintana et al. 2014), estos cambios abruptos en cuanto al aumento de la carga ganadera, el 
incremento de la permanencia y ciertas prácticas de manejo ganadero asociadas, han resultado 
en distintos tipos de impactos sobre el ambiente, afectando su integridad ecológica. Esto cons-
tituye	un	llamado	de	atención	pues	la	modificación	de	la	estructura	y	el	funcionamiento	de	los	
humedales afecta la provisión de los importantes bienes y servicios que ofrecen a la sociedad 
(Kandus et al.	2011).	Por	ello	se	considera	importante	definir	prácticas	que	sean	ambientalmen-
te sustentables y que garanticen tanto la producción pecuaria como el mantenimiento de sus 
bienes y servicios. La región del Delta del Paraná constituye un macromosaico de humedales 
(Malvárez 1999) caracterizado por una importante heterogeneidad ambiental y una alta variabi-
lidad temporal. Es un territorio único en el país, caracterizado por poseer una alta biodiversidad 
y ser un importante proveedor de bienes y servicios al principal cordón urbano-industrial de la 
Argentina.	Las	extensas	superficies	con	buena	oferta	de	forraje	para	el	ganado	(tanto	en	cantidad	
como en calidad) sumado a la presencia de agua de buena aptitud para el consumo animal, la 
convierten en un área con un alto potencial para la producción de carne de excelente calidad 
proveniente de reses criadas en sistemas naturales. Sin embargo, la tendencia a “pampeanizar”1 
estos ecosistemas representa una amenaza al mantenimiento de la integridad2 de los mismos. 

Esta publicación reseña la problemática ganadera en la región y presenta por primera vez una 
zonificación	de	las	modalidades	de	producción	pecuaria	a	través	de	un	mapa	de	Zonas	Ganade-
ras	y	la	caracterización	de	las	mismas	definidas	teniendo	en	cuenta	sus	condiciones	ambientales	
y socioeconómicas. Aporta, además, lineamientos para la producción ambientalmente susten-
table de la ganadería bovina en los humedales del Delta del Paraná. Se espera que los mismos 
constituyan una herramienta de utilidad tanto para productores como gestores y tomadores de 
decisión que actúen en este territorio. 

Brindar	propuestas	concretas	con	una	adecuada	base	científica	que	contribuyan	a	una	ganadería	
bovina sustentable en los humedales del Delta del Paraná es un viejo anhelo de los autores y 
colaboradores	de	esta	publicación.	Todos	los	involucrados	trabajan	en	la	problemática	a	distin-
tos niveles, con diferentes enfoques y desde diferentes ámbitos, tratando de integrar una visión 
multi y transdisciplinaria, conscientes de la complejidad tanto del tema como de los ecosistemas 
en los cuales se desarrolla. 

Si bien existen antecedentes de publicaciones relacionadas con buenas prácticas ganaderas 

1	 Según	Pengue	(2004),	“pampeanizar”	significa	trasladar	el	paquete	tecnológico	usado	en	la	región	pam-
peana para la agricultura y la ganadería hacia otras zonas del país bajo el supuesto de que todos los eco-
sistemas se comportan de la misma forma y que los resultados obtenidos van a ser idénticos.

2	 Integridad	ecológica	se	refiere	al	grado	en	el	que	los	componentes	físicos	y	biológicos	de	un	ecosistema	
mantienen su composición, estructura y funcionamiento a lo largo del tiempo.
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para	otras	zonas	de	la	Argentina,	esta	es	la	primera	que	trata	específicamente	la	problemática	
ganadera	en	humedales	fluviales	en	general	y	en	la	región	del	Delta	del	Paraná	en	particular.	
Los lineamientos planteados para la región pueden ser también de utilidad para otras zonas de 
humedales	fluviales	de	nuestro	país	y	otros	países	de	Sudamérica.	Esto	adquiere	particular	inte-
rés dado que las fuertes transformaciones que se están dando a lo largo de las grandes cuencas 
sudamericanas han despertado la preocupación de diferentes instituciones y organizaciones, 
quienes destacan la necesidad de desarrollar protocolos para la producción ambientalmente 
sustentable	de	las	actividades	productivas	en	los	humedales	fluviales.	

Cabe subrayar que los lineamientos planteados en esta publicación apuntan a la incorporación 
de buenas prácticas ambientales dentro de la producción ganadera y, si bien consideramos que 
son de gran importancia para el productor, no se considera en este caso introducir lineamien-
tos orientados a buenas prácticas relacionadas con otros aspectos de la producción ganadera 
como,	por	ejemplo,	aquellas	relativas	a	la	sanidad.	Resulta	importante	aclarar,	a	fin	de	no	generar	
expectativas, que la presente publicación no incorpora procedimientos, métodos o técnicas re-
lacionadas con la implementación de sistemas ganaderos en humedales. En consecuencia, los 
contenidos de la misma no se presentan como una serie de instrucciones de cómo llevar a cabo 
la	actividad	ganadera	en	humedales	fluviales	sino	que	brindan	información	y	lineamientos	con	
pautas y directrices que aportan a la sustentabilidad ambiental de esta actividad productiva de 
manera tal que resulte orientadora para la producción pecuaria y para la gestión del territorio. 

Contenido de la presente publicación

El primer capítulo constituye una introducción general a la temática, mientras que el segundo 
incluye una introducción a la problemática ganadera en humedales en general y en el Delta en 
particular.	El	tercer	capítulo	se	refiere	a	la	regionalización	de	las	Zonas	Ganaderas	identificadas	
así como a la caracterización de cada una, considerando aquellas modalidades que permitie-
ron su diferenciación. En función de la evaluación conjunta de los condicionantes ecológicos o 
ambientales y de las actividades y modalidades ganaderas actuales en cada uno de ellos, en el 
cuarto capítulo se discute si las prácticas ganaderas realizadas pueden considerarse adecuadas 
o no para cada zona en términos de la sustentabilidad ambiental de las mismas para el Delta. Por 
último, en el quinto capítulo se realizan propuestas y recomendaciones para el desarrollo de una 
ganadería	bovina	ambientalmente	sustentable	en	humedales	fluviales.
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Capítulo 1. Introducción 1

¿Por qué es importante aplicar prácticas ambientalmente sustentables en humedales?

Los humedales se encuentran entre los ecosistemas más productivos y de mayor importancia 
ecológica de la tierra (Mitsch y Gosselink 2000) además de brindar una amplia variedad de bie-
nes y servicios ecosistémicos fundamentales para la sociedad (Kandus et al. 2011). Por esta 
razón, a lo largo de la historia de la humanidad los humedales han constituido sitios de gran 
atracción, donde florecieron culturas importantes debido a la oferta de agua y de numerosos 
recursos naturales básicos. Aún es factible encontrar indicios de esta ocupación temprana y de 
las distintas modalidades de uso de sus recursos en humedales de las más diversas regiones de 
la Tierra (Viñals et al. 2002). Al mismo tiempo, los humedales se encuentran influenciados en 
gran medida por las actividades humanas, tanto porque en ellos se asientan importantes pobla-
ciones como también por ser áreas dedicadas a actividades productivas (como la agricultura, la 
ganadería y la silvicultura) y por proveer recursos naturales básicos de origen vegetal y animal 
(alimentos, forrajes, leña, productos medicinales, materiales para la construcción y para ropa, 
entre otros). Desde el punto de vista funcional, estos sistemas tienen una importancia funda-
mental en el mantenimiento de la integridad de los ecosistemas vecinos, por ejemplo, regulando 
las inundaciones, reteniendo y exportando nutrientes, acumulando sedimentos y controlando 
procesos erosivos. Además, cumplen un papel clave en el ciclo de vida de muchas especies tanto 
vegetales como animales, constituyendo hábitats críticos para las mismas (Keddy 2010, Bedford 
et al. 2001).

Las funciones ecosistémicas de los humedales y, en última instancia, los bienes y servicios que 
estos proveen a la sociedad, dependen de las características de los componentes, la estructura y 
los procesos que tienen lugar en estos ecosistemas (Kandus et al. 2011; Tabla 1). 

Capítulo 1
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La aplicación 
de prácticas 
productivas 
ambientalmente 
sustentables es 
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hora de mantener 
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la provisión 
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número de bienes 
y servicios que los 
humedales proveen 
al ser humano.
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Tabla 1.- Funciones ecosistémicas de los humedales y ejemplos de bienes y servicios 
asociados (basados en Ansink et al. 2008).

Funciones ecosistémicas
Bienes y servicios (ejemplos)

Genéricas Específicas

Re
gu

la
ci

ón
 H

id
ro

ló
gi

ca

Desaceleración de los flujos y disminución 
de turbulencia del agua 

Estabilización de la línea de costa. 
Disminución del poder erosivo.

Regulación de Inundaciones Disminución de la intensidad de los efectos de las inundaciones 
sobre áreas vecinas

Retención de agua Almacenaje a largo y 
corto plazo 

Presencia de reservorios de agua para consumo y producción.

Recarga de acuíferos Reservas de agua dulce para el hombre, para consumo directo 
y para utilización en sus actividades productivas

Retención y estabilización de sedimentos Mejoramiento de la calidad del agua

Regulación de procesos de 
evapotranspiración 

Atemperación de condiciones climáticas extremas

Re
gu

la
ci

ón
 B

io
ge

oq
uí

m
ic

a Ciclado de nutrientes (nitrógeno, carbono, 
fósforo, etc.) 

Retención de contaminantes
Mejoramiento de la calidad del agua

Almacenaje / retención de nutrientes (ej.
fijación / acumulación CO2, liberación de NH4)

Acumulación de carbono orgánico (ie. turba). Regulación climática

Transformación y degradación de nutrientes 
y contaminantes

Mejoramiento de la calidad del agua. Regulación climática

Exportación de nutrientes y compuestos. Vía agua: Sostén de cadenas tróficas vecinas
Regulación Climática: Emisiones CH4 a la atmósfera

Regulación de salinidad Provisión de agua dulce - Protección de suelos - Producción de sal

Ec
ol

óg
ic

as

Producción primaria Secuestro de carbono en suelo y en biomasa 
Producción agrícola 
Producción de forraje para ganado doméstico y especies de fauna 
silvestre de interés. 
Producción apícola
Producción de combustible vegetal y sustrato para cultivos florales 
y de hortalizas (turba)

Producción secundaria Producción de proteínas para consumo humano o como base 
para alimento del ganado doméstico ( fauna silvestre , peces e 
invertebrados acuáticos)
Producción de especies de interés cinegético
Producción de especies de peces para pesca deportiva y comercial.
Producción de especies de interés turístico-recreacional (aves, 
mamíferos, reptiles, anfibios)

Provisión de hábitat Ambientes de interés paisajístico
Oferta hábitat de especies de interés comercial, cinegético, cultural, etc.
Provisión de hábitats críticos para especies migradoras (ej. aves)
Provisión de hábitats críticos para la reproducción de especies 
animales (ej. aves, tortugas acuáticas, peces e invertebrados 
acuáticos)

Mantenimiento de interacciones 
biológicas

Mantenimiento de cadenas tróficas locales y de ecosistemas vecinos 
Exclusión de especies invasoras.

Mantenimiento de la diversidad tanto 
específica como genética 

Provisión de productos animales y vegetales alimenticios, y 
construcción.
Provisión de productos animales y vegetales no alimenticios 
(cueros, pieles, plumas, plantas y peces ornamentales, mascotas, etc.)
Provisión de productos farmacológicos y etnobiológicos (para 
etnomedicina, con fines religiosos, rituales, etc.)
Producción agrícola 
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Actualmente se reconoce la importancia de los humedales a nivel mundial y esto se puede ob-
servar en la valoración del papel que cumplen en la provisión de bienes y servicios a la humani-
dad. En tal sentido, se ha estimado que, junto con los sistemas costeros, los humedales involu-
cran el 40% del total de servicios que se estima proveen los ecosistemas del planeta (Constanza 
et al. 1997). 

Sin embargo, para que la provisión de bienes y servicios se mantenga a largo plazo, es necesario 
que se preserve la integridad ecológica de los humedales. Si bien se ha documentado que estos 
ecosistemas suelen ser altamente resilientes (Quintana et al. en prensa) existe un umbral en el 
cual esta provisión de bienes y servicios puede verse comprometida. La Figura 1 muestra la rela-
ción entre la integridad ecológica y la generación de bienes y servicios por parte de un ecosiste-
ma. Queda claro que a medida que la magnitud de las intervenciones humanas se incrementa es 
más factible que este umbral sea superado y por consiguiente el ecosistema pierda su capacidad 
de proveer bienes y servicios a la sociedad.

¿Qué significa aplicar prácticas ambientalmente sustentables en la ganadería de 
humedales fluviales?

Las prácticas ganaderas ambientalmente sustentables constituyen un conjunto de protocolos y 
procedimientos que se basan en el conocimiento científico y tradicional disponible y contribu-
yen al mantenimiento de la integridad ecológica de los ecosistemas a largo plazo. En el presente 
caso, los lineamientos planteados están particularmente enfocados en el mantenimiento de la 

Figura 1.- Relación entre integridad ecológica y generación de bienes y servicios ecosistémicos (BSE) 
(basado en Karr 2000).
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integridad ecológica de los humedales del Delta del Paraná de manera tal que los mismos pue-
dan seguir proveyendo a la sociedad los importantes bienes y servicios ecosistémicos que éstos 
ofrecen. En la figura 2 se puede observar qué componentes de los ecosistemas de humedal 
deberían ser considerados a la hora de aplicar prácticas ambientalmente sustentables. Obvia-
mente, la manera en que los recursos van a ser manejados y las actividades gestionadas, tendrá 
una importancia decisiva en el mantenimiento de dicha integridad ecológica. Por lo tanto, dichas 
prácticas consistirán en definir medidas de gestión y enfoques de manejo que garanticen el 
mantenimiento de las condiciones estructurales y funcionales de los hábitats presentes en las 
diferentes áreas que componen esta región.

¿Por qué el Delta del Paraná constituye un área importante para la actividad ganadera?

La región del Delta del Paraná se caracteriza por presentar dos 
componentes fundamentales para el apropiado desarrollo de 
la ganadería: la presencia de un buen suministro de agua apta 
para el consumo animal y la existencia de extensas áreas con 
alta abundancia de especies forrajeras nativas de excelente ca-
lidad. En el caso particular de estas últimas, las comunidades 
de pastizales del Delta del Paraná presentan una gran riqueza 
de especies que son una importante fuente natural de forraje 
tanto para la fauna silvestre –como el ciervo de los pantanos 
(Blastocerus dichotomus), carpincho (Hydrochoerus hydrochaeris) 
y coipo o falsa nutria (Myocastor coypus), entre otras– como para 
el ganado doméstico. En la actualidad, estos pastizales consti-
tuyen la principal fuente forrajera para los diferentes sistemas 

Condiciones 
estructurales y 

funcionales de los 
hábitats

Sostenibilidad 
en la provisión 

de bienes 
y servicios  

ecosistémicos 
en humedales 

fluviales

Integridad 
ecológica

Uso de los  
recursos  
naturales

• Régimen 
hidrológico (agua, 
nutrientes, materia 
orgánica)

• Características 
físicas y químicas 
de los suelos

• Biodiversidad

• Medidas de 
gestión

• Enfoques de 
manejo

• Contexto socio-
económico, 
institucional y 
político

Figura 2.- Esquema conceptual relacionado con la sostenibilidad en la provisión de bienes y servicios 
ecosistémicos de los humedales.

Los productos obtenidos 
con este tipo de manejo 
tendrían un valor 
agregado, dado que 
podrían certificarse 
como carne producida 
en condiciones naturales 
con un bajo impacto 
sobre la integridad 
ecológica de los 
humedales del Delta.
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ganaderos de producción de carne y tipo de actividad (cría, recría y engorde) que se desarrollan 
en la región. Estudios realizados han demostrado que muchas especies típicas de los bañados 
del Delta son aptas para el buen desarrollo de la ganadería, dado que superan los valores iden-
tificados para que un forraje sea considerado de buena calidad (contenido de proteína bruta y 
digestibilidad). Como ejemplo ilustrativo de esto se puede ver que una pradera de Rye grass 
(Lolium multiflorum), la mejor forrajera exótica que se cultiva en la zona pampeana, tiene valores 
de calidad nutricional similares a varias especies de plantas nativas de los humedales del Delta 
(González et al. 2008). En síntesis, al ser un área con un potencial relevante para la ganadería, 
la región del Delta del Paraná constituye un sitio en donde se puede pensar en desarrollar una 
producción de carne con pautas ambientalmente sustentables. 

¿Quiénes se benefician con la aplicación de buenas prácticas ganaderas en el Delta?

El desarrollo de una ganadería bajo pautas ambientalmente sustentables no solo favorecería 
a los actores directos de esta producción (los propios productores ganaderos) sino que tam-
bién puede contribuir con beneficios para otros actores de gran importancia para la región. Por 
ejemplo, si se mantiene el régimen hidrológico, evitando obras de manejo del agua que alteren 
drásticamente la transparencia hidrológica de estos humedales, se podrán mantener ambientes 

Vista aérea de las Islas de Lechiguanas, Entre Ríos. La abundancia de especies forrajeras de alta calidad 
nutricional y de una buena provisión de agua apta para el consumo animal hacen de esta región un área de 
gran valor para la ganadería.
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aptos para la reproducción de peces como las 
lagunas interiores de las islas. Esto a su vez 
beneficiará a los pescadores artesanales ya 
que las poblaciones de peces que explotan 
dependen de estos hábitats críticos para su 
mantenimiento. Al mismo tiempo, el realizar 
una ganadería basada en el forraje natural de 
las islas garantiza el mantenimiento de la flora 
apícola nativa esencial para los productores 
de miel, así como de especies vegetales que 
constituyen la dieta de fauna nativa de inte-
rés comercial como el carpincho y el coipo. La 
preservación de las condiciones ecológicas 
de estos humedales también beneficia a otras 
actividades de gran relevancia para la región 
como el turismo y la recreación.  

Se ha hecho mención sobre el rol del conocimiento tradicional y su importancia para llevar 
a adelante una ganadería ambientalmente sustentable. En este apartado queremos resaltar 
la importancia de respetar y dar valor a este grupo social, heterogéneo, difícil de cuantificar 
y sistematizar, ya que se caracterizan por desplegar actividades múltiples (e.g., caza, pesca, 
apicultura) que pueden o no combinarse con la ganadería y que en muchas ocasiones se 
desplazan por distintos ambientes, adquiriendo ciertas prácticas de tipo nómade definidas 
por sus actividades de subsistencia y la adaptación al ambiente. Existen muchos casos –
algunos de ellos bien documentados– de isleños que durante décadas ocuparon y vivieron 
en estos territorios y ya sea por acción y/u omisión de políticas públicas han sido y están 
siendo desplazados por nuevos actores (e.g., inversores/empresarios). Siendo que todavía 
hay gran cantidad de tierras fiscales, debieran orientarse políticas que les permitan a 
estos grupos acceder a la tierra y acompañarlos en la adopción de sistemas productivos 
que conserven el ambiente y garanticen su calidad de vida. Otro caso lo constituyen los 
puesteros, generalmente isleños, quienes suelen poseer destrezas y saberes relacionadas 
con el manejo ganadero alineadas con la filosofía de esta publicación, por lo que deben 
ser tenidos muy en cuenta, ya que en la gran mayoría de los casos son los que llevan 
adelante las prácticas de manejo pues los propietarios y/o arrendatarios no suelen vivir 
en las islas. A esto hay que agregar que, en muchos casos, viven en condiciones indignas 
y tienen a su cargo gran cantidad de animales, sin alambrados ni instalaciones adecuadas, 
sumado a viviendas precarias, sin acceso a agua potable ni energía eléctrica. Sus familias, 
en el caso de que las tengan, mayoritariamente viven en tierra firme porque en las islas no 
cuentan con acceso a la educación ni servicios básicos de salud. En definitiva, los puesteros 
son custodios de capitales muy importantes y en muchas ocasiones no cuentan con las 
herramientas necesarias para llevar adelante ese papel adecuadamente. Este grupo social 
es portador de saberes valiosos sobre los ambientes donde han nacido y al cual han ido 
adecuando sus medios de vida, por lo que resulta necesario construir puentes entre estos 
actores y el conocimiento científico de manera lograr un “diálogo de saberes” que permita 
de manera participativa llegar a esas buenas prácticas, objetivo último de esta publicación.

Los isleños y la ganadería - Eduardo Spiaggi

Una ganadería ambientalmente sustentable 
contempla el mantenimiento del régimen 
hidrológico de los humedales del Delta 
posibilitando la continuidad de actividades 
tradicionales como la de los nutrieros, cuyo recurso 
persiste mientras se mantengan las condiciones de 
inundabilidad de los bañados.

Ro
be

rt
o 

Bó



Capítulo 2. Introducción general a la problemática ganadera en el Delta del Paraná 7

La ganadería como actividad productiva en el Delta del Paraná

La ganadería constituye una de las actividades productivas tradicionales de la región del Delta 
del Paraná desde la época colonial. Tradicionalmente, ésta se ha llevado a cabo en el Delta Medio 
(DM), Superior (DS) y en la porción no insular del Delta Inferior (DINI) mientras que en el Delta 
Inferior Insular (DII) su desarrollo es más reciente y, en general, se realiza conjuntamente con 
la actividad forestal de sauces y álamos, aunque en los últimos años también han comenzado 
a establecerse predios dedicados exclusivamente a la actividad pecuaria. Esto último debido 
al mayor valor de mercado de la carne en relación con la madera y al menor tiempo de espera 
necesario para colocar los productos. 

La actividad ganadera en su modalidad silvopastoril (de forma conjunta con forestaciones de 
álamos y sauces) y la ganadería a cielo abierto (actividad ganadera en pastizales) se desarrolla 
dentro del denominado núcleo forestal, integrado principalmente por los territorios isleños de 
los partidos bonaerenses de Campana y San Fernando, en predios localizados fundamentalmen-
te dentro de grandes endicamientos. En el resto del DII, donde predominan los establecimientos 
con atajarrepuntes o sin ningún tipo de defensa contra las inundaciones, se encuentra un núme-
ro relativamente muy bajo de cabezas de ganado, usualmente para consumo doméstico de las 
familias que habitan dichas islas. 

Capítulo 2

Introducción general a la 
problemática ganadera  
en el Delta del Paraná

Vista de los típicos campos ganaderos en las islas del Delta Medio.
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Desde principios de este siglo comenzó también a difundirse en el Delta, aunque todavía en 
forma muy localizada, la cría de búfalos de agua (Bubalus bubalis) para la producción de carne 
aunque, en la actualidad, también se producen chacinados y se comercializa su cuero. Esta activi-
dad se planteó como una alternativa a la ganadería bovina tradicional y a la incipiente actividad 
agrícola debido a que, por las características y hábitos de esta especie, se la considera más adap-
tada a los ambientes de humedales del Delta. Además, su carne magra con bajo contenido en 
colesterol y lípidos totales y su alto contenido en hierro y proteínas, presenta características más 
saludables comparada con la carne bovina sumado a que, desde el punto de vista de su palata-
bilidad, es muy sabrosa. Por otra parte, posee un alto potencial de exportación ya que puede ser 
certificada como un producto saludable y obtenido mediante la actividad de cría, que no produce 
alteraciones profundas en las condiciones ecológicas del humedal natural (Galperín et al. 2013). 

Los inicios de la ganadería en el Delta

Desde el punto de vista histórico, Hernandarias fue quien introdujo en 1582 los primeros tres-
cientos ejemplares de bovinos mientras que Garay, algunos años antes, había introducido los 
primeros equinos (Serrano 1950). Desde esa época existe el registro de una encomienda real 
otorgada por Hernandarias sobre las islas del Delta del Paraná (Pérez Colman 1937). El desarrollo 
de la ganadería en esta región estuvo ligado principalmente a las necesidades de alimentación 
de las poblaciones españolas establecidas en el litoral. Por esta razón, la actividad no adquirió 
relevancia en el flujo de mercancías a la metrópoli, limitándose fundamentalmente al mercado 
local. Ya en el siglo XVIII era común el traslado de ganado entre la zona continental y la isleña, tal 
como aparece señalado en un documento de 1772 que menciona el envío de ganado vacuno a 
las islas del Delta debido a una intensa sequía y a una invasión de langostas (Mattioni y Mattioni 
1971). Debido a este proceso, las tierras correspondientes a las zonas insulares del arroyo Las 
Piedras, del río Victoria y del Paso de la Montoya, las cuales habían sido solicitadas para su com-
pra por particulares, fueron puestas en mensura por el gobernador de Entre Ríos en 1779 y ven-
didas a través de una subasta pública llevada a cabo en Buenos Aires en 1781, cuyas escrituras 
de dominio fueron suscriptas en 1785. Otro decreto similar de 1794 posibilitó la venta de islas 
fiscales, estableciendo el remate público para el año 1797 (Pérez Colman 1937). Hasta entonces 
las tierras situadas en el Delta eran realengas, pertenecientes a la Corona, pero los particulares 
podían apropiarse de sus recursos que eran de uso común (Taller Ecologista 2010). 

A partir de la introducción de ganado en las islas también se comenzaron con algunas prácticas 
que perduran hasta la actualidad como es el caso del uso del fuego para promover el rebrote de 
las especies forrajeras. Estas quemas se llevaban a cabo a fines del invierno con el fin de obte-
ner pastos tiernos en la temporada de “veranada”. Es así que ya en 1830 el naturalista francés 
Alcides D’Orbigny describe la presencia de grandes incendios probablemente realizados con ese 
fin (Taller Ecologista 2010). 

Inicialmente y hasta hace unas pocas décadas atrás, la región estuvo caracterizada por una mo-
dalidad ganadera denominada “ganadería de islas”, la cual era extensiva, involucraba una rela-
tivamente baja carga animal y tenía un marcado carácter estacional, ya que durante los meses 
cálidos (veranada), coincidente con el período de aguas bajas, los animales eran introducidos en 
las islas para su engorde con la vegetación nativa, retirándolos de las mismas y llevándolos hacia 
establecimientos relativamente cercanos ubicados en el continente en otoño. Esto último era 
realizado fundamentalmente por los productores ganaderos de la ribera entrerriana. Dicha mo-
dalidad implicaba otras prácticas como el hecho de que no se establecieran límites entre los es-
tablecimientos a través de alambrados, siendo los mismos generalmente naturales (básicamente 
la presencia de cursos de agua). Asimismo, no se realizaban prácticas de manejo particulares con 



Capítulo 2. Introducción general a la problemática ganadera en el Delta del Paraná 9

los animales mientras estos pastaban libremente en las islas (Taller Ecologista 2010). Cabe des-
tacar que tanto ésta como el resto de las actividades productivas realizadas en el Delta estaban 
ligadas a la dinámica hidrológica del sistema que incluye crecientes tanto normales como ex-
traordinarias. Aún hoy, en muchos sectores del Delta dicha dinámica hidrológica continúa siendo 
un factor que afecta significativamente a la actividad ganadera (Malvárez et al. 1999) aunque, en 
los últimos años, la construcción de diques y terraplenes en algunas zonas de la región ha per-
mitido amortiguar sus efectos aunque con el consiguiente impacto negativo sobre la estructura 
y funcionamiento de sus humedales (Bó et al. 2010a).

Este sistema productivo, en cierta medida adaptado a la dinámica de estos humedales, permane-
ció más o menos estable hasta las últimas décadas del siglo XX, momento en el cual se produce 
un cambio importante en la modalidad productiva ganadera del Delta asociada a las modificacio-
nes en la matriz productiva del país, particularmente en la región pampeana.

El cambio de escenario de la ganadería en el Delta

En las últimas dos décadas del siglo XX se produce un profundo cambio en la matriz agrícola 
del país. De esta manera, entre 1974/75 y 2006/07, la expansión de la superficie cultivada con 
cereales y oleaginosas fue de 17,8 millones de ha, de la cuales el 90% correspondió a cultivos 
de soja (Giancola et al. 2009, OEA 2009). 

Esta expansión del cultivo de soja y la profundización del proceso de “agriculturización” en la 
región pampeana, sobre todo en la última década del siglo XX y la primera del XXI, dio como 
resultado una reconfiguración territorial de la ganadería en todo el país a partir del uso del pa-
quete tecnológico promocionado a nivel internacional (organismos genéticamente modificados 
y agroquímicos) y a la nueva técnica agrícola implantada denominada de “siembra directa”. De 
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Inicialmente, los animales eran llevados a las islas desde el continente durante la estación de aguas bajas 
para engorde y luego eran retirados. En la imagen se observa un traslado de vacas a las islas de Baradero 
desde el continente.
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esta manera, el típico sistema de alternancia entre cultivos y ganadería llevado a cabo durante el 
siglo pasado experimentó un cambio significativo que implicó un desplazamiento de las fronte-
ras agropecuarias, particularmente de la ganadería, hacia zonas marginales para la agricultura y, 
en algunos casos, más frágiles desde el punto de vista ecológico (PROSAP 2009), particularmen-
te del NEA y del NOA, reconvirtiéndose una importante parte de las antiguas tierras pampeanas 
de pastoreo en áreas exclusivamente agrícolas, con el consiguiente detrimento de la superficie 
destinada a la ganadería. Así, entre 1994 y 2007, la reducción de la superficie ganadera a nivel 
nacional fue de unas 11.000.000 ha, de las que alrededor de 8.000.000 correspondían a la re-
gión pampeana (Rearte 2007). 

En consecuencia, una importante parte del stock ganadero fue, desplazado hacia zonas de hu-
medales como la región del Delta del Paraná, particularmente sus porciones media y superior. 
Estos humedales tienen la ventaja, con respecto a otras regiones del país en donde también se 
produjo un avance de la ganadería, de poseer extensas superficies de pastizales con una alta 
productividad natural que constituyen una importante fuente de forraje (Magnano et al. 2013), 
para los diferentes sistemas ganaderos de producción de carne que se desarrollan en la región 
(Rossi 2010). Además, en gran parte de su territorio, el Delta ofrece también agua de buena ca-
lidad para el ganado. 

A estos hechos, junto con la proximidad de la región a los grandes centros urbanos e industriales 
del país, se sumaron otros factores que favorecieron el creciente uso de las tierras insulares para 
la ganadería, como la incorporación de grandes obras de infraestructura tales como el complejo 
ferro-vial Zárate-Brazo Largo y, más recientemente, el viaducto Rosario-Victoria, que favorecieron 
la accesibilidad a las islas con una disminución de los costos de traslado de la hacienda. Otra 
situación que contribuyó al significativo aumento de la actividad en dichos sectores, en este 
caso en las islas del departamento de Victoria (Entre Ríos) perteneciente al Delta Medio fue 
la política de arrendamiento de tierras fiscales implementada1 (Donadille et al. 2010). Dichos 
arrendamientos fueron utilizados casi en su totalidad para actividades ganaderas, a través de las 
cuales el gobierno entrerriano se propuso recuperar la posesión estatal de las islas fiscales (que se 
encontraban en poder de terceros) con el fin de obtener ingresos para el erario público. También 
facilitó el desplazamiento del ganado a estos humedales la presencia de un ciclo climático-
hidrológico relativamente extenso de aguas bajas en los que la productividad y la rentabilidad de 
la actividad resultan altas y los costos de producción relativamente bajos (Taller Ecologista 2010). 

Los cambios anteriormente enunciados hicieron que la ganadería bovina en el Delta pasara de 
un sistema estacional y de baja carga a uno permanente y de alta carga. Además, esto implicó 
cambios en la modalidad de producción, con la expansión del engorde a corral (Taller Ecologista 
2010) y la construcción de diques y terraplenes o la obstrucción de cursos de agua realizados 
con el fin de facilitar la circulación y evitar el ingreso de agua al interior de los campos, con la 
consiguiente alteración del régimen hidrológico (Bó et al. 2010a). 

Además, la mayor infraestructura posibilitó que las islas se convirtieran en un territorio visible y 
accesible para empresarios, inversores y productores que, en muchos casos, comenzaron a inver-
tir en la producción ganadera (en algunos casos gracias a los excedentes de las ganancias obte-
nidas por el cultivo de la soja). Asimismo, esta región tiene la ventaja de su ubicación estratégica, 
dada por su cercanía con los centros de comercialización y consumo más importantes del país y 
por el valor inmobiliario de las tierras que es aún hoy varias veces menor con respecto a las con-
tinentales cercanas, debido fundamentalmente a su carácter inundable (Taller Ecologista 2010).

1 Tras la reglamentación de la Ley de Arriendo entre los años 2006 y 2007, se arrendaron 128.350 ha 
del departamento Victoria a unos 109 adjudicatarios entre los que se podía contar tanto a productores 
ganaderos que ya operaban allí como a nuevos, además de inversores bajo la modalidad de fideicomisos. 
Dicha superficie representa cerca del 30% de la totalidad de las islas pertenecientes al municipio 
mencionado (Budasoff 2009).
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La situación anteriormente descripta dio como resultado un incremento notable en el número 
de cabezas presentes en las islas, pasando de unas 160.000 a 1.500.000 entre 1997 y 2007. 
Los datos para el departamento de Victoria, uno de los más importantes desde el punto de vista 
ganadero de la región, muestran claramente este proceso expansivo entre 2002 y 2009 ya que 
el stock de cabezas de ganado se incrementó en un 500%, pasando de 45.000 a 235.000 cabe-
zas (datos para el total del departamento). En cuanto a la incidencia de este proceso sobre las 
islas, la relación entre el número de cabezas presentes en su porción insular respecto del total 
aumentó entre un 30% y un 80% (Taller Ecologista 2010), mostrando claramente el proceso de 
desplazamiento de la hacienda a los humedales anteriormente descripto.

El mencionado crecimiento, en parte anárquico y sin ningún criterio de sustentabilidad, se en-
frentó entre marzo y abril del 2007 a un evento de inundación producto de la conjunción de la 
creciente del Paraná –luego de casi nueve años de bajante– con altas precipitaciones a nivel 
local. La existencia de una elevada cantidad de cabezas de ganado derivó en la mortandad de 
varios miles de animales en las islas entrerrianas debido a que no hubo un plan de contingencia 
adecuado y sobre todo dimensionado adecuadamente (e.g., cantidad de barcazas y puertos de 
desembarque entre otros puntos neurálgicos). Más allá de lo imprevisible que resultó para los 
productores la combinación de lluvias extraordinarias y crecidas, este acontecimiento –al igual 
que el de los incendios (ver “Manejo del fuego” en “Efecto de las prácticas de manejo asociadas” 
más adelante)– puso en evidencia la ausencia de una regulación y planificación conjunta entre 
las agencias estatales y los ganaderos para el desarrollo de la actividad, que había alcanzado 
niveles inéditos de operación en las islas. Después de la creciente comenzó la recuperación de 
la actividad y para 2008, en algunos sectores del Delta como las islas de Victoria, el porcentaje 
de stock en islas volvió a los niveles previos a la inundación. Por otra parte, entre el verano y el 
otoño de ese año, durante un nuevo período de sequía, se llevaron a cabo quemas de pastizales 
fuera de la temporada habitual de desarrollo de esta práctica que desataron incendios sin pre-
cedentes en la región con focos tanto en las islas entrerrianas como bonaerenses con un efecto 
que excedió los límites del Delta y se propagó hacia las urbes vecinas, incluyendo la Ciudad de 
Buenos Aires, a través de la expansión de humo y partículas en suspensión. En octubre de 2009, 
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La permanencia de los animales en las islas suele verse dificultada cuando se producen inundaciones 
como la que muestra la imagen, que tuvo lugar a fines del 2009.
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cuando comenzó a desarrollarse una nueva creciente y las autoridades recomendaron la evacua-
ción del ganado, los productores y las agencias estatales adecuaron la logística para evitar que 
se repitieran pérdidas tan cuantiosas como las de 2007. A medida que las aguas comenzaron a 
descender, durante el invierno de 2010, los productores recomenzaron el traslado del ganado 
hacia las islas (Taller Ecologista 2010), aunque por distintos motivos coyunturales de tipo eco-
nómico, relacionados fundamentalmente con el costo de reposición de las cabezas de ganado 
perdidas, no se pudo alcanzar el stock al que se había llegado entre 2006 y 2009.

El valor de la ganadería en el Delta

La información específica sobre la cantidad exactas de cabezas de ganado existente en la región 
del Delta del Paraná no se encuentra fácilmente accesible. Una estimación realizada por FUCOFA 
a partir de la vacunación de ganado en islas en 2013 muestra la presencia de aproximadamente 
747.850 cabezas. Por otra parte, Galperín et al. (2013) realizaron una valoración de la actividad 
para el periodo 2007-2011 considerando que en esta región habría un stock ganadero de apro-
ximadamente el 20% del existente para la provincia de Entre Ríos. Los autores reconocen que 
este número es una subestimación del total real ya que no se tuvieron en cuenta los animales 
existentes en las porciones bonaerense y santafesina de la región (aunque, claramente, este 
número es bastante menor con respecto a las cabezas pertenecientes a Entre Ríos). 

Los resultados obtenidos muestran un valor de producción para dicha actividad que varía entre 
556,4 y 1.595,0 millones de pesos (valor promedio: 912 millones de pesos) sólo para la ganade-
ría bovina (por lo que no incluye a la relacionada con búfalos). Teniendo en cuenta que el valor 
bruto de producción total promedio de las principales actividades económicas del Delta fue 
estimado en 1.067 millones de pesos para ese período, lo que equivale a un valor de $472,8/
ha. Cabe destacar que el 85% de dicho valor corresponde al generado por la actividad ganadera 
(Galperín et al. 2013). 

En cuanto a la ganadería de búfalo, si bien la misma es todavía incipiente tanto en el Delta como 
en el resto de Argentina, debe señalarse que la carne de esta especie posee una mayor renta-
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Recientemente ha comenzado la cría de búfalos de la India que, si bien es aún una actividad incipiente, la 
misma parece ser más compatible con las condiciones del humedal que el ganado tradicional.
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bilidad con respecto a la vacuna. Actualmente se faenan en el país unas 1.000 cabezas/año, lo 
que representa un valor de venta de aproximadamente dos millones de pesos. De las más de 
100.000 cabezas de búfalos que existen actualmente en la Argentina, 6.400 se encuentran en el 
Delta. La carne producida en el Delta entrerriano se comercializa desde el año 2003 y en 2006 
comenzaron las exportaciones a la Unión Europea (principalmente a Alemania) aunque también 
se realizan, en menor proporción, al mercado interno. La Argentina junto con Australia son los 
únicos dos países que cuentan con una cuota Hilton para exportación de carne de búfalo a la 
Unión Europea, siendo para el nuestro de 200 Tn/año (Galperín et al. 2013).

Los efectos del aumento del número de animales y de las prácticas ganaderas 
asociadas sobre los humedales

Efectos del pastoreo y pisoteo

Los herbívoros pueden influir profundamente sobre la estructura y funcionamiento de los eco-
sistemas a través de una serie de impactos tanto sobre el ambiente físico como sobre las comu-
nidades vegetales y animales. En el caso del ganado doméstico, estos impactos pueden redun-
dar en una disminución de la calidad del ambiente y, por ende, del potencial productivo para 
dicha actividad. 
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En esta imagen aérea del Delta Medio (2007) se observan los senderos realizados por los animales en su
desplazamiento en las islas. En el detalle se aprecia una zona de bajo con alto impacto de pisoteo por el 
ganado.
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Ha sido ampliamente documentado que la ganadería intensiva y de alta carga provoca cam-
bios sobre la vegetación que se expresan a través de la alteración de la biomasa en pie 
y, en consecuencia, de la productividad primaria neta (Beschta 2003, McNaughton 1984), 
cambios en la riqueza de especies (Hickman et al. 2004), reducciones en el crecimiento ra-
dicular y en la producción de hojarasca. Asimismo altera las condiciones físicas y químicas 
de los suelos (Arias et al. 2005). En este contexto, y dado los cambios en las modalidades 
ganaderas tuvieron lugar en la región del Delta del Paraná en los últimos años, se analiza-
ron dichos efectos en un campo perteneciente a las islas Lechiguanas (departamento de 
Gualeguay, Entre Ríos). A fin de evitar la herbivoría, en dicho sitio se instalaron clausuras en 
tres ambientes representativos a lo largo del gradiente topográfico: alto, media loma alta 

y media loma baja, obteniendo dos 
tratamientos en cada uno de ellos 
(excluidos al ganado y pastoreados).

Al cabo de un año de clausura se ob-
servó que en los ambientes más altos 
del gradiente la riqueza de especies 
fue mayor en los sitios pastoreados 
(ver Tabla). Parte de esta tendencia 
estaría relacionada con la exclusión 
a la ganadería que permitió un cam-
bio en la composición florística don-
de en los sitios excluidos empezaron 
a cobrar relevancia especies nativas 
de gran valor forrajero como la lagu-
nilla (Althernantera philoxeroides) en 
la media loma alta y el pasto laguna 
(Echinochloa helodes) para el alto. Por 
otra parte, en la media loma baja, si 
bien no se observaron diferencias en 
la riqueza entre ambos tratamientos, 
la presencia de carrizo (Hymenachne 

pernambucense), especie de alta palatabilidad y calidad forrajera, comenzó a aumentar dentro 
de la clausura mientras que disminuyó en las áreas pastoreadas. Para los tres casos la gana-
dería favoreció el desarrollo de especies evasoras exóticas y nativas (Rumex pulcher y Mimosa 
pigra, respectivamente) y tolerantes al pastoreo como la cosmopolita Cyndon dactylon, que 
desplaza a gramíneas nativas propias del humedal. 

Considerando a la biomasa verde como una medida indirecta de la productividad primaria 
neta, los sitios excluidos resultaron más productivos que los pastoreados debido a la pre-
sión de pastoreo a las que están sometidos estos últimos. Asimismo para estos sistemas la 
elevada biomasa seca resultó consistente con la gran producción de broza observada (Figu-
ra 1) y la materia orgánica joven colectada en los suelos de los sitios excluidos (Figura 2).

2	 Este	estudio	fue	financiado	con	fondos	de	los	proyectos	de	investigación	PICT	Bicentenario	2227	de	
la	ANPCyT	y	PIP	Nº	0092	del	Conicet.

Uno	de	los	efectos	más	directos	de	la	herbivoría	sobre	
la	vegetación	es	el	cambio	en	la	cantidad	de	biomasa	
aérea	en	las	zonas	pastoreadas.	En	la	imagen	se	
observa	claramente	la	diferencia	dentro	y	fuera	de	la	
clausura.

La exclusión ganadera y sus efectos sobre un ecosistema  
del Delta del Paraná2

Andrea	Magnano,	Ricardo	Vicari	y	Rubén	D.	Quintana

Andrea Magnano
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En función a los resultados obtenidos hasta el presente, se observa que la ganadería afecta la 
estructura y el funcionamiento de este ecosistema de humedal y que la exclusión de la mis-
ma permite que se comience a restablecer su integridad ecológica y con ella la provisión de 
ciertos bienes y servicios ecosistémicos relevantes para la propia actividad ganadera como 
ser el incremento de la cobertura y biomasa de especies de alta calidad forrajera así como de 
la incorporación de materia orgánica al suelo.

Riqueza de especies vegetales presentes en los tres ambientes estudiados del Delta del 
Paraná para ambos tratamientos (no pastoreados y pastoreados). 

  No pastoreados Pastoreados

Alto 40 51

Media Loma Alta 45 51

Media Loma Baja 58 57
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Figura 1.- Biomasa verde, seca, 
reproductiva y broza ± EE (error 
estándar) obtenida para los tres 
ambientes estudiados del Delta 
Medio y los dos tratamientos: no 
pastoreado y pastoreado. 
MS = materia seca.
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Figura 2.- Materia 
orgánica joven (MOJ) 
± EE (error estándar) 
obtenida para los tres 
ambientes estudiados 
del Delta Medio y 
los dos tratamientos: 
no pastoreado y 
pastoreado. 
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Los efectos sobre la vegetación y el suelo anteriormente mencionados pueden generar un im-
pacto negativo para los propios herbívoros domésticos en términos de la aptitud de su hábitat 
o sobre el de otras especies de fauna silvestre (Quintana et al. 1998, Pereira et al. 2003, Reeves 
y Champion 2004). 

Sobre el ambiente físico, y particularmente sobre el suelo implican el incremento de la luz que 
alcanza su superficie, con el consecuente incremento de la temperatura del mismo (Crawley 
1983), de la tasa de descomposición (Collins 1961), de la evaporación y de la salinidad (Bertness 
et al. 1992) así como la alteración de su estructura (Fleischner 1994, Arias et al. 2005). 

El efecto sobre las comunidades vegetales se expresa a través de: la alteración de la biomasa 
en pie y, en consecuencia, de la productividad primaria neta (McNaughton 1984, Beschta 2003, 
Magnano et al. 2013); cambios en la diversidad de especies (Sala 1986, Hickman et al. 2004, 
Magnano et al. 2013); alteración de la arquitectura de las plantas y de la altura de la canopia 
(Veblen et al. 1989); reducciones tanto del crecimiento radicular como de la tasa de respiración 
de las raíces (McNaughton et al. 1998) y de la incorporación de nutrientes en la producción de 
hojarasca (Piñeiro et al. 2009). 
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Imagen aérea del Delta Medio tomada en el año 2007 en donde se observa el efecto del sobrepastoreo y 
pisoteo del ganado sobre la vegetación.
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Rodeo a orillas del río Paranacito, en el camino que une la localidad de Médanos con la Ea. “La Argentina”.

Todos los efectos mencionados anteriormente producen una importante alteración en el almace-
naje de carbono, tanto en la biomasa aérea y subterránea como en la materia orgánica del suelo, 
que pueden alterar el balance del carbono en el ecosistema y, por lo tanto, su productividad 
natural (Levy et al. 2004, Inoue et al. 2005). 

En la actualidad, existen pocos antecedentes sobre el efecto de la ganadería en la estructura y 
funcionamiento de los ecosistemas de humedal (ver revisión en Reeves y Champion 2004). En 
general, las consecuencias del pastoreo y pisoteo del ganado sobre la vegetación y el suelo son 
similares a las descriptas para otros tipos de ecosistemas y su resultado neto dependerá de la 
resiliencia de cada tipo de humedal a este disturbio y del tipo de manejo aplicado (Quintana et 
al. en prensa). En humedales fluviales (como el Delta del Paraná) se han observado efectos tanto 
positivos como negativos, dependiendo de la carga ganadera y de las características del manejo. 
En situaciones de alta carga se han registrado impactos negativos tanto en la biomasa aérea 
como subterránea así como en la reproducción vegetal (Croosle y Brock 2002, Miller y Wells 
2003, Reeves y Champion 2004, Magnano et al. 2013), en la riqueza específica (Tanner 1992, 
Jutila 1999, Champion et al. 2001, Keddy 2010) en la calidad del suelo y del agua (Taboada et al. 
1999, Magnano et al. 2013) y en el funcionamiento general del humedal respecto a situaciones 
con baja carga (Middleton 2002). 
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Las Carabidae y Aphodiidae (Figura 1) son dos familias de escarabajos coleópteros que 
se encuentran muy asociadas a los ambientes modificados por el hombre. Esto se debe a 
que, en general, prefieren ocupar hábitats más simplificados. Ambas familias cumplen un 
papel ecológico importante en cuanto al mantenimiento de los suelos (Cicchino et al. 2005, 
Cicchino 2006), interviniendo en la regulación de plagas, en la descomposición de la materia 
orgánica y en el ciclado de nutrientes del suelo. Además, son buenos indicadores del grado 
de antropización de los ambientes naturales (Scampini et al. 2000, Kwiatkowski 2011) y han 
sido utilizadas en varias oportunidades como indicadores de cuán manejados están los am-
bientes y de la relación que tienen con la presencia del hombre en dichos ambientes. La co-
rrelación entre un sistema manejado y la riqueza de estos dos grupos de coleópteros es muy 
fuerte; es decir, cuanto más simplificado y manejado esté dicho ambiente, mayor riqueza de 
Carabidae y Aphodiidae habrá (Nanni 2010). 

En las zonas endicadas del Bajo Delta del Paraná las actividades humanas han ido transfor-
mando y simplificando cada vez más algunos de los ambientes originales de las islas como los 
bosques ribereños. Esto se observa particularmente en aquellos sitios donde se realizan de 
manera conjunta forestaciones y ganadería (sistema silvopastoril) empleado tanto por gran-
des como pequeños productores (Quintana y Bó 2011). Las modificaciones realizadas (e.g., 
terraplenes, canalizaciones, praderas implantadas para ganado, etc.) favorecen la instalación 
y el desarrollo de las especies de ambas familias de insectos. Al comparar las especies pre-
sentes a lo largo de un año en rodales de álamo adulto y joven sin ganado (AA y AJ, respectiva-
mente) y de álamo adulto y joven con ganado (AAG y AJG, respectivamente) se observa que de 
un total de 37 especies, 29 pertenecen a la familia Carabidae y 8 a la familia Aphodiidae. La 
Figura 2 muestra que las forestaciones con ganadería son las que exhiben el mayor porcenta-
je de riqueza de ambas familias. El ambiente forestal se encuentra más simplificado respecto 
a los bosques ribereños originales (e.g., por la presencia de un menor número de estratos 
vegetales o por una menor riqueza de especies de plantas). Por otra parte, al incluir ganadería 
dentro del sistema, se genera un aumento en la disponibilidad de nichos, por ejemplo, para 
especies que nidifican dentro o en los alrededores de las heces del ganado. 

Además, las modificaciones hidrológicas generan un reemplazo de especies hidrófilas, aso-
ciadas a ambientes riparios, por especies mesófilas, asociadas a ambientes que no presentan 
inundaciones periódicas (Nanni et al. 2014). En un trabajo realizado previamente se probó 
que en ambientes que se encontraban fuera de los diques que rodean los predios forestales 
varias de las especies eran especialistas de estos tipos de hábitat, observándose un recam-
bio de especies dentro del dique, con la consecuente desaparición de las mismas por elimi-
nación de las condiciones de humedad previamente existentes (Nanni 2010). 

Si bien en relación a la riqueza total de especies encontradas los ambientes forestales con 
ganadería estarían jugando un papel importante en el mantenimiento de la biodiversidad 
de estos insectos, cabe destacar que la ausencia de condiciones típicas del humedal original 
implica la ausencia de algunas especies que solo pudieron hallarse en ambientes localizados 
fuera de las zonas endicadas.

3 Este estudio fue financiado con fondos de los proyectos de investigación PICT Bicentenario 2227 de la 
ANPCyT y PIP Nº 0092 del Conicet.

Efecto de la ganadería sobre la riqueza de especies de Carabidae y 
Aphodiidae (Insecta, Coleoptera) en el Bajo Delta del Río Paraná3

Analía Nanni, Armando Cicchino y Rubén D. Quintana
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Figura 1.- Especies de Carabidae y Aphodiidae encontradas durante el período de muestreo. En la 
fila superior de izquierda a derecha, las especies de Carabidae Incagonum discosulcatum, Argutoridius 
abacetoides y Scarites anthracinus. En la fila inferior de izquierda a derecha, las especies de Aphodiidae 
Ataenius strigicaudus, Ataenius opatroides y Ataenius picinus (Fotos: Armando Cicchino).

Figura 2.- Porcentaje de riqueza de especies de Carabidae y Aphodiidae en cada tipo forestal a lo largo 
del año. Azul: álamo adulto sin ganado, rojo: álamo joven sin ganado, verde: álamo adulto con ganado 
y violeta: álamo joven con ganado.
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Efecto de las prácticas de manejo asociadas

Manejo del fuego

Desde los inicios de la ganadería en varias regiones de humedales, incluyendo al Delta, la quema 
de pastizales constituye una práctica habitual asociada con el manejo de los pastizales naturales. 
El fuego, utilizado como herramienta de manejo, modifica profundamente la estructura y el fun-
cionamiento del sistema (Barbour et al. 1987, Kitzberger y Veblen 1999, Morais 2013). 

Si bien la quema controlada puede ser una 
práctica de manejo útil ya que estimula la re-
generación y crecimiento de la vegetación na-
tiva y puede crear diversidad de hábitats para 
la fauna (Laterra 2003), su uso inapropiado (con 
muy altas o muy bajas intensidades) puede pro-
ducir el efecto contrario, con pérdida de hábi-
tats y diversidad de especies silvestres tanto 
animales como vegetales, de semillas de plan-
tas nativas y de la materia orgánica y microbio-
ta del suelo. También en algunas circunstancias 
puede poner en peligro la vida humana y sus 
bienes materiales y,  si se trata de una prácti-
ca frecuente, puede contribuir a la invasión de 
malezas (Laterra 1997). Por lo tanto, antes de 
considerar su uso como herramienta de manejo 
en humedales, resulta necesario previamente 
conocer adecuadamente su impacto sobre la 
ecología de estos ecosistemas (Allen 2000). 

Los efectos del fuego sobre la estructura de las poblaciones y las comunidades bióticas pueden 
ser consecuencia de la interacción entre las respuestas de las especies a una quema en parti-
cular y las características de los fuegos previos (Laterra et al. 2003). En los humedales, dicha 
respuesta va a depender de la frecuencia e intensidad del mismo, la época del año en la que se 
produce así como de su extensión y distribución. Además, en las áreas directamente quemadas, 
se pueden observar efectos indirectos, no necesariamente positivos, sobre la germinación, la 
floración y la mortalidad vegetal como consecuencia del calor y el humo (Roche et al. 1998) así 
como sobre la germinación y el crecimiento futuro inducidos por el microclima post fuego (Hul-
bert 1969, Pons 1992), por el incremento del pastoreo (Willms et al. 1980) o más probablemente 
por la combinación de ambos efectos (Tyler 1996). 

La eliminación de la cobertura de la vegetación por quema en los humedales afecta tanto as-
pectos estructurales como funcionales de estos ecosistemas como, por ejemplo, la pérdida de 
capacidad de desaceleración de los flujos de agua (Järvelä 2002), el aumento en la vulnerabi-
lidad frente a procesos de erosión durante las crecientes, la disminución de la capacidad de 
filtrado de las aguas, las pérdidas de nitrógeno y carbono del suelo (Kunst et al. 2006), la pérdida 
o degradación, al menos momentánea, de hábitats para algunas especies de valor ecológico y 
comercial y el aumento de la emisión de CO2 debido a la quema tanto de la biomasa aérea como 
de las porciones superficiales del suelo, muy ricas en materia orgánica con bajo grado de des-
composición (Verchot et al. 2006). 

A fin de ejemplificar el impacto de esta práctica sobre los humedales naturales del Delta, se 
puede mencionar lo ocurrido durante el año 2004, momento en el que las quemas realizadas 

Rubén D. Quintana

En el año 2008 se produjeron importantes 
incendios en la región que quemaron una gran 
superficie de juncales y pastizales así como la 
materia orgánica del suelo. La imagen corresponde 
a un juncal quemado en una isla del Partido de 
Baradero.
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incendiaron unas 25.000 ha de la sección de islas del departamento Victoria en coincidencia con 
una bajante del Paraná y con escasas precipitaciones en la región (Taller Ecologista 2010). Los 
grandes incendios del año 2008 mencionados anteriormente fueron de tal magnitud que entre 
los meses de marzo y abril se quemaron en todo el Delta 192.000 ha (aproximadamente el 11% 
de su superficie) y desde marzo a noviembre esa cifra se elevó a unas 280.000 ha (16% de la 
superficie del Delta) (Kandus 2008). Esta superficie quemada fue principalmente de juncales 
(Kandus 2008) y a pesar de la magnitud y las consecuencias de los incendios, las quemas se 
siguieron produciendo durante todo ese año y el siguiente, acompañando el aumento del volu-
men de cabezas que ingresaron en la región (Kandus et al. 2009, Taller Ecologista 2010).

Manejo del agua

En el Delta, las prácticas de manejo del agua 
dentro de la actividad ganadera han comenza-
do a ser cada vez más comunes y tienen como 
objetivo evitar o mitigar los efectos de las inun-
daciones sobre el sistema. Dichas prácticas 
tienen efectos directos sobre el régimen hidro-
lógico de los humedales del Delta y, por consi-
guiente, sobre la estructura y funcionamiento 
de los mismos. Las prácticas más habituales 
asociadas con la ganadería extensiva son los 
endicamientos, las obstrucciones de cursos de 
agua y los drenajes. En cuanto a su expresión 
espacial, para el año 2010 se habían relevado 
aproximadamente 80.000 ha de diques con 
fines agroganaderos, 120.000 ha de diques 
para forestación de salicáceas (en parte de 
los cuales se realiza también ganadería) y 875 
km de terraplenes (Kandus y Minotti 2010). 

Tabla 2.- Superficie de endicamientos 
cerrados de acuerdo a su uso actual 
actualizados al año 2013 (Fuente: Minotti y 
Kandus 2013). 

Endicamiento con fines agroganaderos en el departamento de Islas del Ibicuy, Entre Ríos.
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Uso actual Hectáreas Total endicado 
(%)

Agrícola 27.301 11,29

Forestal 88.481 36,60

Ganadero 33.803 13,98

Mixto 6.910 2,86

Urbano 22.542 9,33

Sin datos 62.694 25,94
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El total acumulado al año 2013 mostró un total de 241.731 ha endicadas y 5.181 Km de terra-
plenes. La Tabla 2 muestra la superficie de endicamientos para cada tipo de uso para ese año. 
Se observa que después de los diques forestales, aquellos destinados a la actividad ganadera 
ocupan el segundo lugar en superficie afectada con casi un 14% de la superficie total endicada 
en la región (Minotti y Kandus 2013).

Los endicamientos eliminan el agua por drenaje del humedal en la zona interna del dique y ade-
más impiden el ingreso de la misma en momento de crecientes. Las obstrucciones de cursos de 
agua impiden el ingreso del agua a las zonas bajas de los campos con la consiguiente desapari-
ción de los bañados y lagunas. Los drenajes, por su parte, aceleran la salida de los excedentes hí-
dricos. Al ocurrir estos cambios en el régimen hidrológico se producen, entre otros, los siguientes 
efectos: reemplazo total de la cobertura vegetal original, cambios en las características y calidad 
de los suelos, pérdida de hábitat para especies dependientes del humedal, aparición de nuevas 
especies (algunas exóticas invasoras), pérdida de la calidad del agua, impedimento a la entrada 
o aceleración de la pérdida de nutrientes y materia orgánica, entre otros (Bó et al. 2010a).

En función de lo descripto anteriormente, se ve claramente que los humedales son ecosistemas 
que tienen un alto potencial productivo no solo para actividades tradicionales como la ganade-
ría o la forestación, sino también por la oferta de bienes de interés comercial y de subsistencia 
tales como pesquerías, productos vegetales y especies de fauna silvestre (Kandus et al. 2011). 
En consecuencia, resulta indispensable que dentro de una actividad productiva tradicional como 
la ganadería se optimice el manejo de los humedales a fin de armonizarla con el mantenimiento 
de la integridad ecológica de estos ecosistemas para asegurar, a su vez, la permanencia de re-
cursos indispensables para una importante parte de la sociedad. Esto requiere, entonces, de un 
replanteo de algunos modos de producción actuales (Levy et al. 2005) que apunten a lograr una 
sustentabilidad de dichas actividades tanto ecológica como social y económica.

En el denominado núcleo ganadero-forestal de los Partidos de Campana y San Fernando, es habitual que 
en el interior de los endicamientos se construyan canales que sirven para drenar el terreno y a su vez como 
abrevaderos para el ganado.
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Características generales de la región

El Delta del Paraná constituye la porción terminal de la Cuenca del río Paraná, extendiéndose a 
lo largo de 300 km. Abarca una superficie aproximada de 17.500 km2 (Malvárez 1997) al sur de 
la ciudad de Diamante en Entre Ríos y en las cercanías de la ciudad de Buenos Aires (Figura 1). Se 
trata de una compleja planicie inundable con características biogeográficas y ecológicas únicas 
en la Argentina (Burkart 1957, Malvárez 1995, Blanco y Méndez 2010, Quintana y Bó 2011). 

Capítulo 3

Zonificación y caracterización 
de la producción ganadera vacuna 
en función de las diferentes 
modalidades presentes

Figura 1.- Límites de la región (a); 
Ubicación de la región del Delta del río 
Paraná en la Cuenca del Plata (b).
(Fuente: Quintana y Bó 2011).
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Paisaje típico del Delta del Paraná. Se observan los bosques ribereños sobre los albardones que 
acompañan los cursos de agua, pastizales en las medias lomas y extensos bañados y lagunas en el interior 
de las islas.

Según Malvárez (1997), para conocer y comprender cuáles son las condiciones ambientales que 
diferencian al Delta del Paraná de su entorno regional y que determinan su heterogeneidad 
interna, debe considerarse la acción de tres factores básicos: el régimen climático, los procesos 
geomorfológicos pasados y actuales y el régimen hidrológico. 

El régimen climático es templado subhúmedo con lluvias todo el año. La temperatura media 
anual es de 18 °C en el norte y 16,7 °C en el sur, siendo la precipitación total anual de alrede-
dor de 1.000 mm (Servicio Meteorológico Nacional 1992). Se 
halla particularmente influenciado por el efecto regulador de 
las grandes masas de agua presentes que explicaría, al menos 
en parte, el ingreso e instalación de especies de origen subtro-
pical. Sin embargo, es relativamente homogéneo a lo largo de 
toda la región y, por lo tanto, no contribuye mayormente a su 
diferenciación interna. 

Los procesos geomorfológicos y el régimen hidrológico son los 
responsables de los distintos patrones de paisaje y de la gran 
diversidad de hábitats presentes. El régimen hidrológico es 
complejo y está determinado por inundaciones periódicas de 
diferente origen que afectan a los distintos sectores del Delta: 
crecientes de los ríos Paraná, Uruguay y Gualeguay y mareas 
astronómicas y meteorológicas (sudestadas) del Río de la Plata 
(Mujica 1979, Quintana y Bó 2011). En ocasiones, dichas inun-
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La alta heterogeneidad 
espacial y su importante 
variabilidad temporal, 
junto con la particular 
condición del Delta del 
Paraná como receptor de 
un importante corredor 
de migración para 
especies de distinto 
origen, determinan 
que la región sea una 
de las áreas de mayor 
diversidad biológica 
dentro del territorio 
nacional.



Capítulo 3. Zonificación y caracterización de la producción ganadera vacuna… 25

daciones, en forma individual o combinada, pueden provocar graves problemas por la altura y/o 
permanencia de las aguas. Por otro lado, las precipitaciones también son importantes, sobre 
todo en algunos sectores que se encuentran libres de las inundaciones de los ríos y sólo se ane-
gan por agua de lluvia (Quintana y Bó 2011).

La interacción entre las distintas geoformas presentes y el régimen hidrológico diferencial permi-
ten definir al Delta del Paraná como un extenso mosaico de humedales con sectores o unidades 
ambientales distinguibles por su patrón de paisaje característico. Todos estos paisajes, predomi-
nantemente isleños, presentan un perfil relativamente similar: sectores más elevados (albardones 
y/o cordones con inundación periódica u ocasional), usualmente ubicados en los bordes de los 
cursos de agua y sectores internos bajos (en los que se encuentran bañados, esteros y lagunas 
con agua en superficie prácticamente durante todo el año) que ocupan las mayores extensiones. 
Entre ambos se encuentran zonas intermedias denominadas “medias lomas” dominadas por ba-
ñados anegados o inundados en forma periódica o semipermanente (Malvárez 1997; Figura 2). 

Figura 2.- Unidades ambientales definidas por Malvárez (1997) para el Delta del río Paraná. A: Bosques, 
praderas y lagunas de llanura de meandros; B: Isletas de praderas de albardones bajos; C1: Praderas de 
cordones y depresiones; C2: Praderas con isletas de bosque de cordones y depresiones; C3: Bosques, 
praderas y arroyos de cordones y depresiones; D: Praderas de antigua llanura de mareas; E: Bosques y 
praderas de las islas de cauce y fajas de meandros del río Paraná; F: Praderas y sabanas de la antigua 
llanura litoral; G: Arbustales de antiguos deltas; H: Praderas de la Isla de Ibicuy; I: Pajonales y bosques de 
las islas del Bajo Delta (Fuente: Quintana y Bó 2011).
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Zonas ganaderas

La ganadería constituye una de las actividades productivas centrales en la región del Delta, de-
sarrollada en mayor o menor medida en toda su superficie. Los nuevos escenarios productivos 
en el país han llevado a que la ganadería experimente importantes cambios en los últimos años 
en relación con su magnitud y, en algunos casos, por la incorporación de infraestructura y nuevas 
prácticas de manejo asociadas. Ante esta situación, y dada la necesidad de realizar aportes para 
el ordenamiento territorial de las actividades productivas en esta región, se consideró necesario 
llevar a cabo una identificación de las distintas zonas ganaderas que respondan a modalida-
des claramente diferentes. Se partió de la premisa de que la heterogeneidad ambiental estaría 
jugando un papel preponderante en la definición de las diferentes zonas ganaderas debido a 
que la variabilidad ecológica presente podría estar definiendo características diferenciales de la 
producción a lo largo del territorio. Para ello se realizaron consultas a especialistas y referentes 
de esta actividad que desarrollan acciones a terreno desde hace varios años.

De la recolección de información a través de entrevistas y su posterior discusión llevada a cabo 
en diferentes talleres con varios de dichos referentes, se llegó a la conclusión de que para la 
región del Delta del Paraná pueden identificarse 10 zonas con características particulares con 
respecto al tipo de modalidad predominante con la que se realiza la producción ganadera vacu-
na. Adicionalmente se trabajó con dos bases de datos que permiten aportar información cuali y 
cuantitativa: encuestas propias realizadas ad hoc y datos de existencias ganaderas de diciembre 
de 2013 aportados por el Sistema Integrado de Gestión de Sanidad Animal (SIGSA) pertene-
ciente a la Dirección Nacional de Sanidad Animal del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (Senasa). Esta última base de datos contó con información de más de 1.500 
establecimientos ganaderos. De este total se eliminaron aquellas situaciones con información 
faltante o distorsionada y los correspondientes a ganadería de subsistencia o no comercial (en 
general pobladores que poseen menos de 10 animales vacunos o superficies menores a las 10 
ha), quedando para para el presente análisis 1.393 casos. Los valores resultantes de su análisis 
se consideran instantáneos para la época de mayor concentración de ganado en la región.

En esta sección se describen las diferentes zonas ganaderas identificadas, las que se muestran 
en la Figura 3. Esta descripción incluye su nombre, ubicación geográfica en la región y sus límites. 
En la Tabla 1 (al final del capítulo) se presenta además la superficie de cada una de ellas, su pro-
porción con respecto al área total de la región y la correspondencia de cada una con las Unidades 
Ambientales de Malvárez (1999) y los Sistemas de humedales de Minotti et al. (2013). 
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ZG-1 Delta Superior.- Islas del departamento de Diamante y áreas aledañas ubicadas dentro del 
valle aluvial del Paraná cuyos límites se corresponden con la Unidad A de Malvárez (1999). 

ZG-2 Sector Norte del Delta Medio.- Islas del departamento de Victoria ubicadas dentro del 
valle aluvial del Paraná. Sus límites se corresponden con el límite Sur de la Unidad A de Malvárez 
(1999) y con el borde continental entrerriano, incluyendo el médano paralelo a la Ruta Provincial 
Nº 11. Se continúa luego con el río Gualeguay y el río Victoria hasta la intersección con el río 
Paraná Pavón. Desde allí empalma con el borde continental santafesino hasta aproximadamente 
la localidad de San Lorenzo. 

ZG-3 Sector No Insular de las Desembocaduras de los Arroyos Nogoyá y Clé y del río Guale-
guay.- Incluye las desembocaduras de los arroyos Clé y Nogoyá y del río Gualeguay hacia el río 
Paraná. El límite está dado por una línea imaginaria ubicada entre la desembocadura del arroyo 
Nogoyá y el nacimiento del río Victoria, el trazado de la Ruta Provincial Nº 11, una porción de 
la Ruta Nacional Nº 12 y, en el sector más austral, el médano paralelo a la Ruta Provincial Nº 11 
desde su unión con la Ruta Nacional Nº 12 hasta el río Victoria. 

ZG-4 Sector Sur del Delta Medio.- Incluye a las islas bonaerenses ubicadas desde San Nicolás 
hasta Zárate y a las islas Lechiguanas en Entre Ríos. Sus límites son el río Paraná Pavón que se 
continúa con el río Paraná Ibicuy hasta su desembocadura en el río Paraná Guazú siguiendo por 
el viaducto Zarate- Brazo Largo y el borde continental bonaerense entre las dos localidades an-
teriormente mencionadas. 

ZG-5 Sector entre el Río Gualeguay y las Dunas de Ibicuy.- Corresponde al departamento entre-
rriano de Islas del Ibicuy. Sus límites están dados por el río Gualeguay, el médano mencionado 
en la ZG-3 hasta la Ruta Nacional Nº 12 y se continúa por el límite de la Unidad II de Kandus et 
al. (2006) para finalmente seguir por el río Paraná Ibicuy. 

ZG-6 Sector Norte del Bajo Delta No Insular.- Corresponde a la Unidad de Paisaje I de Kandus et 
al. (2006). Incluye la zona comprendida entre las localidades de Ceibas, Médanos y Gualeguay 
que limita, en su mayor parte, con la Ruta Nacional Nº 12 que une Ceibas con el río Gualeguay. 
Hacia el Noreste el límite es el arroyo Ñancay. 

ZG-7 Sector Central del Bajo Delta No Insular.- Corresponde a la Unidad de paisaje II de Kandus 
et al. (2006). El límite es la Ruta Nacional Nº 12 desde el río Gualeguay hasta Ceibas, se continúa 
por el camino que conecta esta localidad con Villa Ñancay y de allí hacia el este hasta la estancia 
Punta Caballos (sobre el río Uruguay). Luego coincide con el límite entre las Unidades IIb y V de 
Kandus el al. (2006), continuándose por el borde entre los grandes bajos con juncales y el cordón 
de dunas de Ibicuy. 

ZG-8 Sector Sur del Bajo Delta No Insular.- Corresponde a la Unidad de paisaje V de Kandus et al. 
(2006). El límite es el río Uruguay que se continua por el Arroyo Gutiérrez, los ríos Paraná Guazú 
y Paraná Bravo para terminar coincidiendo con el límite de la Unidad de paisaje IIb de Kandus et 
al. (2006). 

ZG-9 Núcleo forestal-ganadero de las Islas de Escobar, Campana y San Fernando.- Corresponde 
a las zonas de islas de los partidos bonaerenses de Campana, Escobar y parte de las de San Fer-
nando. Su límite está dado por los ríos Paraná Miní y Carabelas Grande, los canales 4 y Antonio 
M. Seoane y una línea imaginaria que lo une con la desembocadura del río Carabelas Grande en 
el río Paraná de las Palmas. Se continúa por el límite continental bonaerense subiendo luego por 
el viaducto Zárate-Brazo Largo y siguiendo por el Paraná Guazú hasta el Paraná Miní. 

ZG-10 Bajo Delta Insular Frontal.- Corresponde a la Unidad de paisaje IVb de Kandus et al. 
(2006). Abarca las islas de San Fernando no incluidas en la ZG-9 y aquellas correspondientes 
al partido de Tigre y al departamento Islas del Ibicuy al sur de los ríos Gutiérrez y Paraná Bravo. 
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Variables consideradas para la zonificación

Cada una de las zonas fue descripta por medio de variables que se consideraron relevantes de 
acuerdo a los criterios surgidos de las discusiones con los especialistas consultados, en base 
a los datos recabados durante las entrevistas y del Senasa, tal como se mencionó al comienzo 
de este capítulo. El número de establecimientos relevados, su superficie total y su proporción 
respecto de la superficie de la Zona Ganadera se resumen en la Tabla 2 y Figura 4. Cabe destacar 
que el relevamiento realizado a través de los datos de Senasa abarca una importante proporción 
de la superficie total de la región del Delta del Paraná (64%; Tabla 2). Por esta razón, se considera 
que el análisis realizado es representativo de la producción pecuaria de la misma.

Las variables consideradas fueron:

a. Perfil general: características básicas de la modalidad en cuanto a su historia, evolución, 
condición en que se encuentra en la actualidad, características más destacadas, etc.

b. Perfil del productor: enfoque o estilo de producción predominante en la zona relativo al 
tamaño y capacidad económica del productor, zona de origen, tiempo de establecimiento en 
el área. Los “productores grandes” se caracterizan por contar con asesoramiento profesional 
(veterinario, agrónomo, etc.) en forma relativamente frecuente, tienen varios empleados, su-
ficiente infraestructura específica y normalmente realizan sus ventas fuera del ámbito local. 
Los “medianos” cuentan con asesoramiento profesional al menos puntual, tienen algún em-
pleado, están medianamente equipados en infraestructura específica y realizan sus ventas 
tanto en el ámbito local como extra local. Los “pequeños” poseen asesoramiento profesional 
ocasional, a lo sumo un empleado, cuentan con infraestructura mínima y realizan sus ventas 
en el ámbito local.

c. Tenencia de la tierra: características de los establecimientos en relación con su propiedad.

d. Tamaños del establecimiento y del rodeo: características de los establecimientos en rela-
ción con la superficie y cantidad de animales.

e. Actividad: etapas del ciclo de vida del ganado abarcadas dentro de la modalidad. Se incluyen 
datos de la proporción de vientres en el total del rodeo y el Índice Novillo1.

f. Prácticas de manejo ganadero: características de la modalidad principalmente en relación 
con la alimentación, provisión de agua, sanidad y reproducción del ganado.

g. Macroinfraestructura predial para el manejo del agua y tránsito: tipo y cantidad de cons-
trucciones y/o modificaciones del ambiente destinadas al aprovisionamiento de agua para 
bebida y al traslado de los animales.

h. Razas animales: tipo y proporción de las mismas en el genotipo del vacuno característico.

i. Carga vacuna (EV2/ha): cantidad de equivalentes vaca promedio a lo largo del año; variacio-
nes en diferentes épocas del año (cargas estacionales) o instantáneas (e.g., la calculada en 
este trabajo con los datos de diciembre de 2013 aportados por Senasa) y ambientes donde 
se concentra el ganado.

1 Relación novillo + novillito/total de vacunos. Fuente: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación (2013).

2 EV se refiere a los “equivalentes vaca” que considera la cantidad de animales que tienen el mismo 
requerimiento promedio anual de alimento que una vaca de 400 kg de peso, que gesta y cría un ternero 
hasta el destete a los seis meses de edad con 160 kg de peso, incluido el forraje consumido por el ternero. 
Para los cálculos realizados con los datos de Senasa se incluyeron los terneros considerados destetados, 
evaluando la cantidad de los mismos como los que superan el número de vientres declarados a Senasa.
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Descripción de las Zonas Ganaderas 

ZG-1.- Delta Superior

a. Perfil general

Se observa un cambio general de modalidad 
con respecto a épocas relativamente recien-
tes, dado por el reemplazo del “engorde de 
novillos durante la bajante del río (veranada) 
con traslado por vía terrestre” por el “ciclo 
completo con traslado por barco (con alta fre-
cuencia de movilidad)”. Además, en los últi-
mos años se incorporó el alambrado lindero 
con el objetivo de marcar los límites entre las 
distintas propiedades. 

b. Perfil del productor

Esta zona se caracteriza por la presencia de 
productores pequeños y grandes. En super-
ficie y rodeo predominan los grandes pero 
en número de productores predominan los 
pequeños, los que se congregan en zonas lo-
calizadas (como el Corte Careaga y Las Cue-
vas). Los pequeños hacen ciclo completo por 

defecto y en forma desordenada; en muchas situaciones venden (o trocan) cuando necesitan 
dinero en efectivo u otros bienes. Los grandes, con mayor poder económico, tienen mejores 
instalaciones y eligen un tipo y categoría de hacienda y venden o compran siguiendo un esque-
ma empresarial basado en los tiempos de su ciclo productivo. Estos contratan personal para las 
tareas, en tanto que los pequeños no, sino que mantienen un sistema de cooperación entre los 
vecinos. Actualmente, los grandes productores son principalmente familias tradicionales que 
históricamente poseían grandes superficies en la zona. Casi no hay ingresantes recientes.

c. Tenencia de la tierra 

En la zona de islas del departamento Diamante prácticamente no existen tierras fiscales. Por otra 
parte, esta Zona Ganadera se caracteriza por poseer más arrendatarios que propietarios dedica-
dos a la producción ganadera. 

d. Tamaños del establecimiento y del rodeo 

El tamaño medio de los campos es de 600 ha para los pequeños productores y de 5.000 a 6.000 
ha para los grandes. Según el registro de Senasa, con 177 establecimientos ganaderos y una 
superficie relevada de 104.307 ha (Tabla 2), la superficie media de los establecimientos es de 
589 ha, con un 75% de los lotes presentando tamaños menores a las 855 ha (Tabla 3). Algunos 
establecimientos superan las 3.000 ha (Figura 5). 

Para esta zona se registraron 66.176 animales de todas las categorías (Tabla 4). En relación con 
el tamaño del rodeo, el valor promedio es de 373 animales, con el 75% de los establecimientos 
con menos de 550 bovinos totales (Tabla 3); algunos establecimientos presentan un stock de 
animales que superan las 2.000 cabezas (Figura 6) mientras que el 28% tiene menos de 100 
(Tabla 4). Sin embargo, las existencias ganaderas se concentran en los establecimientos con más 
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de 500 animales, donde menos del 30% tienen casi el 65% del total de cabezas de ganado de 
la zona (Tabla 4). 

e. Actividad

Actualmente predomina el ciclo completo seguido del engorde y de la recría más engorde. Muy 
pocos hacen cría y el 20-25% solo engorde. Según el registro de Senasa, las categorías novillos y 
vientres tienen frecuencias semejantes (Figura 7). El Índice Novillo medio es de 0,30, con valores 
de hasta 0,42 en el 75% de los establecimientos (Tabla 5). En el 25% restante se encuentran 
casos con valores de este índice entre el 0,50 y 0,80 y aún superiores (Figura 8). El porcentaje 
medio de vientres es cercano al 32%, con un 42% en el 75% de los establecimientos (Tabla 5). 
Se han observado casos con valores entre el 50 y el 70% y superiores (Figura 9).

f. Prácticas de manejo ganadero

El alimento se basa principalmente en pastizales naturales. Una fracción baja de productores 
suplementa con heno u otras especies implantadas. El fuego es una práctica habitual para el ma-
nejo de pastizales naturales mientras que solo algunos productores utilizan herbicidas. La zona 
se caracteriza por un pastoreo continuo. Una parte de los productores utiliza potreros y cuenta 
con infraestructura para ese fin. Los alambrados perimetrales fijos y los alambrados eléctricos 
móviles disponibles se utilizan principalmente para separar campos y no para manejar potreros. 
La provisión de agua es en cursos y cuerpos de agua mientras que solo algunos productores 
hacen una complementación con bebederos y muy pocos con pozos. El ganado se traslada, en 
promedio, cuatro veces por año. La mayoría de los productores utiliza barcos y vende los anima-
les en destinos cercanos; solo unos pocos lo hacen en destinos lejanos o indistintos3. El servicio 
es continuo y puntualmente estacionado. Menos de un tercio de los productores realizan tactos 

3  Los destinos lejanos se refieren a cuando son vendidos a consignatarios, en remates locales o a frigoríficos 
de grandes centros urbanos y/o localidades de variada importancia pero relativamente cercanas a los 
establecimientos correspondientes.

Corral en un albardón localizado en uno de los arroyos de la ZG-1. 
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y no se realiza ni destete controlado ni inseminación artificial. En cuanto al manejo sanitario, 
predomina un plan básico que incluye vacunación contra la fiebre aftosa y otras enfermedades, 
además del uso de antiparasitarios, control de venéreas y suplementación con minerales. 

g. Macroinfraestructura predial para el manejo del agua y tránsito

Se considera que prácticamente no existe en la zona este tipo de infraestructura ya que ni si-
quiera los grandes productores manejan especialmente el agua ni el tránsito del ganado. De 
todas maneras, sí pueden tener caminos alteados en sus establecimientos. Unos pocos han rea-
lizado obstrucciones de cursos de agua.

h. Razas animales

Prevalecen las razas británicas y las cruzas con raza índica en segundo lugar. En algunas islas hay 
raza holando, pero en baja proporción.

i. Carga vacuna (EV/ha)

Las crecientes hacen difícil mantener una carga estable e implican realizar movimientos de ha-
cienda no planificados. Se producen variaciones de acuerdo a los diferentes ambientes y a la 
época del año. Suele aumentar en primavera-verano. De acuerdo a los entrevistados, los EV/ ha 
totales rondarían los 0,46, con un máximo entre 1 y 1,2.

En relación con la carga ganadera, el registro de Senasa muestra que la media de la zona fue de 
0,74 EV/ha. El 50% de los casos presentaron valores de cargas entre 0,33 y 0,83 EV/ha (Tabla 
6). El 25% superior presentó incluso valores instantáneos mayores a 2 y hasta casi 3 en varios 
establecimientos (Figura 10). 

ZG-2.- Sector Norte del Delta Medio 

a. Perfil general
Según la información recabada, antes del 
2002 a las islas se llevaba el ganado de des-
carte (vacas flacas o novillos overos) para su 
engorde desde septiembre a marzo-abril o 
para permanecer en un ciclo de más de dos 
años; no se hacía cría. Asimismo, no había 
instalaciones y existían muy pocos barcos de 
transporte de hacienda. Las crecidas anuales 
o bianuales no permitían un desarrollo impor-
tante de la ganadería organizada además de 
los problemas relacionados con la tenencia de 
tierras. A partir de 2002-2003 entran a la zona 
todas las categorías de animales. Actualmen-
te se hace rodeo general en islas arrendadas 
por sus dueños y hay muchos “pastajeros” que 
se dedican a cría o engorde ocasional. Hay un 
mayor ordenamiento de la producción gana-
dera debido a la reciente implementación del 
régimen de arrendamientos de tierras fiscales 
y a la creciente valorización del recurso forra-
jero por parte de los productores.
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b. Perfil del productor

El 50% de los productores son grandes y a su vez propietarios de las islas (tanto locales como 
foráneos) que se dedican a otras actividades como agricultura en tierra firme. El otro 50% son 
productores medianos predominantemente arrendatarios de tierras fiscales con hacienda propia 
o que llevan hacienda de clientes. Los pequeños productores son los puesteros que tienen vacas 
dentro de los campos en donde trabajan.

c. Tenencia de la tierra

Aproximadamente un 60% de los productores llevan a cabo su actividad en tierras fiscales y 
un 40% en privadas. Predomina el arriendo tanto de tierras fiscales como de privadas. Existen 
casos de subarriendo de tierras fiscales para pastaje (se cobra por cabeza por mes). La tenencia 
de las islas, en general, se blanqueó con la Ley de Uso de Islas Fiscales. Los grandes y medianos 
productores son los dueños de sus islas o son sociedades que pudieron pagar el arriendo de 
las mismas, donde desarrollan su actividad generalmente a largo plazo y de forma programada. 
La mayoría de esas islas se encuentran inscriptas para exportar a la Unión Europea. En general, 
los pequeños productores son puesteros de los establecimientos medianos y grandes u ocupan 
tierras sin un régimen de tenencia. 

d. Tamaños del establecimiento y del rodeo

Los productores grandes manejan superficies mayores a las 1.500 ha, pero predominan los pro-
ductores con establecimientos menores.

Según el registro de Senasa, con 282 establecimientos ganaderos y una superficie relevada de 
362.870 ha (Tabla 2), el tamaño medio fue de 1.286 ha. El 75% de los lotes tienen menos de 
1.750 ha (Tabla 3); en el 25% restante se encuentran establecimientos que superan las 3.000 ha, 
llegando incluso a cubrir superficies de 10.000 ha (Figura 5). 

Vacas pastoreando en un albardón de un arroyo de la ZG-2. 
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Para esta zona se registraron 132.298 animales de todas las categorías (Tabla 4). Estas existen-
cias ganaderas se concentran en los establecimientos con más de 1000 animales, donde menos 
del 12% de los productores tiene más del 40% de las cabezas presentes (Tabla 4). 

En relación con el tamaño del rodeo, el valor promedio es de 470 animales. El 75% de los es-
tablecimientos presentan menos de 580 bovinos totales (Tabla 3). Del 25% restante, existen 
establecimientos que superan las 2.000 cabezas de ganado llegando, en algunos casos, a los 
4.000 animales (Figura 6).

e. Actividad

Predominan el engorde largo (invernada) y el engorde corto (veranada). Hay cría pero en baja 
proporción. Según el registro de Senasa, la categoría de animales más frecuente correspondió a 
novillos (Figura 7). El Índice Novillo medio fue de 0,37. El 75% de los establecimientos presentó 
un valor de este índice de hasta 0,60 (Tabla 5). En el 25% restante este valor trepó a más de 0,75 
e inclusive a 1 (Figura 8). El porcentaje de vientres tuvo un valor medio de 30%, llegando hasta 
45% en el 75% de los establecimientos (Tabla 5). En el 25% restante se encontraron valores 
superiores al 50 e incluso hasta 100 (Figura 9).

f. Prácticas de manejo ganadero

El ganado se alimenta totalmente sobre pastizales naturales. El pastoreo es continuo. Aproxima-
damente la mitad de los productores utiliza potreros y cuenta con infraestructura para ese fin (e.g., 
alambrados eléctricos móviles). En las islas más altas (desde el Arroyo Barrancoso hacia el sur) 
se realizan, en algunos casos, pastoreos rotativos y se utilizan cercos eléctricos. La provisión de 
agua es totalmente natural en cursos y cuerpos de agua. El ganado se mueve, en promedio, tres 
veces por año y la mayor parte de los productores utiliza barcos para trasladarlos. La mitad de los 
productores venden a destinos cercanos y la otra mitad a destinos lejanos (incluyendo a la Unión 
Europea para algunos establecimientos ubicados en el sector sur de la zona). El fuego constituye 
una práctica habitual de manejo de pastizales pero muy pocos utilizan herbicidas para la limpieza 
únicamente de alambrados eléctricos. El servicio es continuo en la mayor parte de los casos aun-
que muy pocos lo hacen estacionado. Algunos productores pueden llegar a hacer inseminación 
artificial y tacto pero no se observaron casos de destete controlado. El manejo sanitario es básico 
e incluye vacunación contra la fiebre aftosa; algunos productores también realizan vacunaciones 
contra otras enfermedades como la brucelosis. Otra práctica generalizada es el uso de antiparasi-
tarios. Algunos realizan control de venéreas y suplementación con minerales.

g. Macroinfraestructura predial para manejo del agua y tránsito

Esta zona presenta escasa a nula infraestructura. Unos pocos establecimientos presentan te-
rraplenes o caminos alteados. Generalmente se comunican con el viaducto Rosario-Victoria y, 
aunque actualmente se encuentran en baja proporción y localizados, éstos tienden a aumentar. 
En algunos establecimientos se observan también obstrucciones de cursos de agua.

h. Razas animales 
Cruzas de razas británicas con índicas; también razas índicas puras. El mejoramiento genético 
realizado en algunos establecimientos permitió su exportación a la Unión Europea. 

i. Carga vacuna (EV/ha)

En relación con la carga ganadera, la media de la zona es de 0,52 EV/ha y el 50% de los casos 
tiene entre 0,12 y 0,55 EV/ha (Tabla 6). En el 25% superior se observan numerosos casos de 
establecimientos con valores instantáneos mayores a 1,5 e incluso, valores muy altos de hasta 
4,5 EV/ha (Figura 10). 
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Según los entrevistados, la carga ganadera en los lotes bien manejados es de 0,5 EV/ha durante 
todo el año, subiendo a valores entre 1 y 2 EV/ha en el verano y disminuyendo a 0,3-0,5 EV/ha en 
el invierno. Los campos mal manejados tienen 1 EV/ha durante todo el año, sin considerar que en 
la isla existe aproximadamente un 30-40% de su superficie no utilizable (e.g., por la presencia 
de lagunas). 

ZG-3.- Sector No Insular de las Desembocaduras de los Arroyos Nogoyá y Clé y del Río Gualeguay

a. Perfil general
En los últimos años, en esta zona se produje-
ron cambios bruscos y rápidos en cuanto al 
tipo de actividad ganadera. El sistema es diná-
mico y se reacomoda cada año según la oferta 
del forraje, variando tanto la cantidad de ani-
males como las categorías de manejo. Dentro 
del año hay movimiento de hacienda entre los 
sectores de “campo bajo” que caracterizan a 
la zona y las islas de las ZG-2 y ZG-5. La zona 
está poco poblada, los establecimientos son 
grandes y los que podrían ser considerados 
pequeños productores en general son los en-
cargados o puesteros de los establecimientos 
ubicados tanto en los campos bajos como en 
las islas de los grandes productores. Si bien 
hubo una disminución de la actividad en un 
momento, actualmente está más estable y en 
crecimiento. Hay buenas expectativas gana-
deras para la zona y hay mayores consultas a 
los referentes técnicos locales para desarro-
llar la actividad de la mejor manera posible.

b. Perfil del productor

Grandes productores (algunos con campos de cría en Corrientes) que han comprado campos en 
la zona y en las islas cercanas.

c. Tenencia de la tierra

Predominan los propietarios.

d. Tamaños del establecimiento y del rodeo

Los productores tienen dos tipos de campos que manejan en conjunto: los campos bajos, en ge-
neral de mayor tamaño, y los campos en islas de las ZG-2 y ZG-5 con superficies menores. Existen 
también dos pequeños núcleos con superficies que varían entre 80 y 200 ha.

Según el registro de Senasa, la zona incluye 108 establecimientos ganaderos y una superficie 
relevada de 91.777 ha (que corresponden al 93% del área de la zona) (Tabla 2). El valor medio 
de los predios es de 850 ha. El 75% de los lotes presentan superficies menores a las 1.000 ha 
(Tabla 3). En el 25% restante se observa la presencia de establecimientos que superan las 3.000 
ha, llegando incluso a tener hasta 6.000 ha (Figura 5). 
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Se registraron para esta zona 81.463 animales de todas las categorías (Tabla 4). El 28% corres-
ponde a establecimientos con 100 a 250 cabezas. Sin embargo, las existencias ganaderas se 
concentran en los establecimientos con más de 1000 animales, donde menos del 17% de los 
productores tiene más del 42% de las cabezas y un solo establecimiento tiene declarados más 
de 18.000 animales, aproximadamente el 22% del total de los animales presentes en la zona 
(Tabla 4).

En relación con el tamaño del rodeo, el valor promedio es de 755 animales, el que acumula más 
del 75% de los establecimientos (Tabla 3). En el 25% restante hay establecimientos que supe-
ran los 2.000 animales e incluso pueden tener un número cercano a los 4.000 (Figura 6).

e. Actividad

Predomina la cría sin la venta de terneros mientras que el engorde lo hace el mismo productor en 
los campos que normalmente también posee en las islas de las ZG-2 y ZG-5.

Según el registro de Senasa, la categoría más frecuente es la correspondiente a novillos (Figura 
7). El Índice Novillo medio fue de 0,39 y el 75% de los establecimientos presentó valores de 
este índice de hasta 0,63 (Tabla 5). El 25% restante mostró valores superiores a 0,75 e inclusive 
a 1 (Figura 8). El porcentaje medio de vientres fue de 32%; el 75% de los establecimientos pre-
sentó porcentajes medios de casi el 50% (Tabla 5); el 25% restante mostró valores superiores al 
50%, llegando en algunos casos hasta 100% (Figura 9).

f. Prácticas de manejo ganadero

El forraje proviene en su totalidad de pastizales naturales. Se realiza un movimiento de ganado 
entre los campos bajos y las islas cuando se producen cambios en la disponibilidad de agua. Esto 
ocurre, por ejemplo, cuando en los campos bajos no hay una película de agua sobre el suelo por 
lo cual no hay forraje suficiente y, en consecuencia, el ganado se traslada a los campos de la “isla”. 

Vacas protegiéndose del sol en un bosquecillo de espinillos (Acacia caven) en la ZG-3. En la zona abierta se 
observa la presencia de Portulaca sp.
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Debido a las importantes inundaciones experimentadas en épocas recientes se ha mejorado la 
infraestructura para sacar el ganado pero la misma sigue siendo precaria. Si la situación es grave, 
el ganado se saca en barcos; sino, por arreo con azote. Predomina el servicio continuo que ex-
cepcionalmente se realiza en forma estacionada. El plan sanitario es predominantemente básico.

g. Macroinfraestructura predial para manejo del agua y tránsito

La macroinfraestructura presente es escasa a nula. Son excepcionales los casos de pequeños 
productores que hicieron levantamientos de terreno o semiterraplenes.

h. Razas animales
En los campos bajos que caracterizan la zona la raza es principalmente británica (rodeos de cría) 
aunque también hay cruza con índica.

i. Carga vacuna (EV/ha)

Esta es variable y se maneja en función de la oferta forrajera. En campos bajos (que son sali-
trosos) hay 0,5 EV/ha pero este número depende mucho del movimiento de los animales. En 
los establecimientos ubicados en las islas cercanas (ZG-2 y ZG-5), pertenecientes a los mismos 
propietarios de los establecimientos de este sector, se calcula que es entre 0,2 a 0,3 EV/ha pero, 
en estos casos, es difícil estimar la superficie ganadera efectiva.

En relación con la carga ganadera, los datos de Senasa mostraron que la media de la zona es de 
1,04 EV/ha. El 50% de los casos tuvieron valores entre 0,50 y 1,33 EV/ha (Tabla 6). En el 25% 
superior se observaron valores instantáneos mayores a 3 EV/ha y aún más de 4 EV/ha en varios 
establecimientos (Figura 10).

ZG-4.- Sector Sur del Delta Medio

a. Perfil general
Se realiza ganadería extensiva con escaso ma-
nejo. Se produjo una notable disminución del 
stock de hacienda vacuna a partir de 2008, 
ocasionado principalmente por los grandes 
incendios y la sucesión de crecidas y sequías. 
Esto generó una mayor conciencia del riesgo 
que implica la actividad ganadera en las islas 
aunque el sistema, en general, no cambió.

b. Perfil del productor
Predominan los productores familiares y 
los pequeños productores. Los productores 
grandes, algunos de los cuales son empresas, 
concentran la mayor cantidad de ganado. El 
pequeño productor no suele vivir de la gana-
dería solamente; ve en ésta una alternativa de 
diversificación e inversión para lo cual, en al-
gunos casos, suele asociarse con otros con el 
fin de lograr un volumen productivo comercia-

lizable. El productor empresarial suele llevar adelante la actividad de cría fuera de las islas del 
Delta (e.g. Cuenca del río Salado, provincia de Buenos Aires) en donde logra un manejo aceptable 
y realiza la recría y/o el engorde en las islas.
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c. Tenencia de la tierra

Entre los pequeños productores hay propietarios y no propietarios. Estos últimos están asenta-
dos en la zona desde hace décadas pero la tenencia de la tierra es precaria. Los grandes produc-
tores suelen ser propietarios o bien arrendar, capitalizar o pagar pastoreo.
 
d. Tamaños del establecimiento y del rodeo

Los productores familiares y los pequeños productores poseen en general menos de 150 cabe-
zas totales y menos de 300 ha de superficie. Los grandes productores poseen establecimientos 
de 7.000-8.000 ha.

Según el registro de Senasa, con 228 establecimientos ganaderos y una superficie relevada de 
281.347 ha (Tabla 2), el valor medio fue de 1.234 ha, el que acumula más del 75% de los esta-
blecimientos (Tabla 3). En el 25% restante se encuentran varios lotes que superan las 3.000 ha 
e incluso pueden llegar hasta las 6.000 (Figura 5). 

Se registraron 82.472 animales de todas las categorías (Tabla 4). El 29% de los establecimientos 
presentaron menos de 100 cabezas y las existencias ganaderas se concentran en los estableci-
mientos con más de 500 animales. Esto da como resultado que menos del 23% de los produc-
tores tenga más del 60% de las cabezas (Tabla 4). 

En relación con el tamaño del rodeo, el valor promedio fue de 360 animales; el 75% de los 
establecimientos presentaron menos de 470 cabezas (Tabla 3) aunque en el 25% restante se 
encuentran casos que superan los 1.000 animales e incluso pueden superar los 2.000 (Figura 6).

Ganado pastoreando en una espira de meandro de una isla de Baradero en la ZG-4. En el borde se observa 
el comienzo del bajo con juncales de Schenoplectus californicus y pirizales de Cyperus giganteus.
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e. Actividad

Entre los pequeños productores predomina la cría con leve tendencia al ciclo completo. En los 
grandes productores (empresarios) predomina el engorde o recría.

Según el registro de Senasa la categoría más frecuente es la correspondiente a vientres (Figura 
7). El Índice Novillo medio fue de 0,21 y el 75% de los establecimientos muestran valores de 
hasta 0,25 (Tabla 5). En el 25% restante se encuentran numerosos casos con valores de 0,40 a 
0,60 y alguno que cuyo valor llega a 1 (Figura 8). El porcentaje medio de vientres fue de 42%, 
mientras que este valor asciende al 54% en el 75% de los establecimientos (Tabla 5). En el 25% 
restante se encuentran casos con valores superiores al 80% y en algunos predios este valor 
puede llegar hasta el 100% (Figura 9).

f. Prácticas de manejo ganadero

La alimentación de los animales es en su totalidad en pastizales naturales. El rodeo se maneja 
sin apotreramiento, salvo algunos grandes productores que cuentan con infraestructura para ese 
fin. La provisión de agua se realiza de cursos y cuerpos de agua naturales. En la zona no hay per-
foraciones debido a que se obtiene agua salobre, no apta para el consumo animal. El ganado se 
mueve, en promedio, cuatro veces por año por medio de barcos y se hace indistintamente a des-
tinos cercanos y lejanos, aunque estos últimos corresponden al caso de productores medianos 
y grandes. El fuego constituye una práctica muy habitual para el manejo de los pastizales. Suele 
llevarse a cabo principalmente por los productores dedicados a la cría, a fines de invierno (agos-
to) para favorecer el rebrote de primavera de los ambientes de juncal y/o carrizal, entre otros, 
con el objetivo de incrementar la receptividad, sobre todo de aquellas islas donde predominan 
estos tipos de comunidades vegetales. En esta zona no se detectaron pequeños productores 
ganaderos que utilicen herbicidas aunque algunos medianos y grandes suelen hacerlo. El servi-
cio es continuo salvo para productores relativamente grandes donde predomina el estacionado. 
Para estos últimos la inseminación artificial y el tacto se realizan en muchos de los casos pero el 
destete controlado no sería habitual. Entre los productores pequeños el control sanitario es de 
bajo a nulo. En aquellos medianos a grandes hay vacunación contra la fiebre aftosa y contra otras 
enfermedades así como el uso de antiparasitarios. En menor medida hay control de venéreas. 

g. Macroinfraestructura predial para manejo del agua y tránsito

La macroinfraestructura presente es muy baja entre los pequeños productores, existen algunas 
pocas canalizaciones realizadas fundamentalmente para el manejo del agua de bebida. Los es-
tablecimientos medianos presentan drenajes y canalizaciones y los grandes incluyen también 
terraplenes o caminos alteados. En la zona existen endicamientos que tienen principalmente 
fines agrícolas y cubren grandes superficies.

h. Razas animales

No hay una raza definida y tampoco se observa por parte de los productores la búsqueda de un 
animal que aproveche al máximo y de la forma más eficiente posible los recursos naturales con 
los que se cuenta en la isla (lo que llevaría a definir un raza particular para la isla). Por el contrario, 
ingresan a la zona animales de distintos orígenes y de distinto tipo. En algunos casos se observan 
cruzas de razas británicas con índicas y también razas británicas más puras.

i. Carga vacuna (EV/ha)

En relación con la carga ganadera, los datos de Senasa muestran que la media de la zona es de 
0,65 EV/ha. En el 50% de los casos tienen valores entre 0,13 y 0,84 EV/ha (Tabla 6). En el 25% 
superior se observan valores instantáneos mayores a 2 EV/ha e incluso superiores a los 4,5 EV/
ha (Figura 10).
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En el caso de la actividad de cría de pequeños productores, de acuerdo a los entrevistados la 
carga es de 0,4 a 0,6 EV/ha en promedio anual.

ZG 5.- Sector entre el Río Gualeguay y las Dunas de Ibicuy

a. Perfil general

El sistema productivo no ha mostrado cam-
bios en los últimos años y se caracteriza por 
ser muy básico, sin aplicación de tecnología 
para la producción ganadera. 

b. Perfil del productor

Predominan los productores grandes, con una 
pequeña proporción de “pastajeros” que ge-
neralmente son los propios puesteros de sus 
campos. 

c. Tenencia de la tierra

No existen tierras fiscales; la mayoría son pro-
pietarios y algunos son arrendatarios de estos. 
El área endicada de Mazaruca es una excep-
ción ya que hay familias asentadas en tierras 
fiscales que crían ovejas y cabras pero que no 
tienen ganado mayor.

d. Tamaños del establecimiento y del rodeo

Pueden encontrarse campos entre 1.000 y 20.000 ha, con un predominio de establecimientos 
con 2.000 a 5.000 ha de superficie.

Según el registro de Senasa, con 45 establecimientos ganaderos y una superficie relevada de 
44.179 ha (Tabla 2), el valor medio de los establecimientos fue de 980 ha. El 75% de los predios 
tenían menos de 1.300 ha (Tabla 3) mientras que en el 25% restante se encuentran varios lotes 
que superan las 2.000 ha e incluso algunos tienen hasta 5.500 ha (Figura 5). 

Se registraron 28.891 animales de todas las categorías (Tabla 4). El 27% de los establecimientos 
poseen menos de 100 cabezas y las existencias ganaderas se concentran en los establecimien-
tos con más de 1.000 animales, donde menos del 18% de los productores tiene más del 50% 
de las cabezas (Tabla 4). 

En relación con el tamaño del rodeo, el valor promedio fue de 642 animales; el 75% de los es-
tablecimientos registraron menos de 883 cabezas (Tabla 3) mientras que en el 25% restante se 
encuentran establecimientos que superaron los 1.000 animales e incluso algunos presentaron 
existencias ganaderas cercanas a los 3.000 animales (Figura 6).

e. Actividad

Se realiza ciclo completo. Según el registro de Senasa, la categoría más frecuente es la corres-
pondiente a novillos (Figura 7). El Índice Novillo medio fue de 0,37 y el 75% de los estableci-
mientos presentaron valores de hasta 0,74 (Tabla 5). El 25% restante presentó numerosos casos 
con valores superiores e inclusive llegaron a 1 (Figura 8). El porcentaje de vientres tiene valor 
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medio de casi 39% y el 75% de los establecimientos mostraron valores de hasta el 58% (Tabla 
5), habiendo casos con valores superiores al 50% e incluso hasta el 100% (Figura 9).

f. Prácticas de manejo ganadero

En esta zona el ganado se alimenta de pastizales naturales, no se utilizan en general suple-
mentos ni se hace implantación de especies forrajeras (con excepción de algunos productores 
grandes). Se hacen clausuras para pastoreo rotativo, constituyendo reservas de alimento en pie 
para el invierno que, aunque tengan baja calidad, aportan un importante volumen. Los grandes 
productores utilizan potreros y cuentan con infraestructura para ese fin. Los animales beben 
agua de cursos y cuerpos de agua naturales. El ganado se mueve, en promedio, una vez al año 
a través de arreos o la utilización de camiones. La mayor parte del mismo se traslada a destinos 
lejanos, en el caso de productores relativamente grandes. Ni el fuego, solo utilizado por algunos 
productores grandes, ni el uso de herbicidas son prácticas habituales en la zona. El servicio es 
estacionado pero solo unos pocos establecimientos realizan inseminación artificial y tacto. El 
control sanitario es predominantemente básico e incluye vacunación del plan nacional contra la 
fiebre aftosa y en simultáneo se vacunan las hembras de entre 4 y 10 meses contra brucelosis, se 
aplican vacunas contra otras enfermedades como el carbunclo así como el uso de antiparasita-
rios, aplicado dos o tres veces al año. En muy pocos casos hay control de venéreas y suplemento 
de minerales que incluye cobre, ya que es escaso en la zona.

g. Macroinfraestructura predial para manejo del agua y el tránsito

La macroinfraestructura es escasa. Los terraplenes o caminos alteados y los drenajes y canali-
zaciones solo están presentes en establecimientos de aquellos productores más grandes. No se 
observan endicamientos a excepción del pólder de Mazaruca, el cual fue construido con otros 
fines.

h. Razas animales

La mayoría es ganado británico aunque existe algo de cruza con índico. Existen algunos estable-
cimientos que crían búfalos de agua pero en muy baja proporción.

Extensos pastizales cercanos a la localidad de Ibicuy, Entre Ríos, en la ZG-5.
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i. Carga vacuna (EV/ha)

En relación con la carga ganadera, los datos de Senasa muestran que la media de la zona es de 
0,82 EV/ha. En el 50% de los casos ésta alcanza valores entre 0,42 y 1,07 EV/ha (Tabla 6) mien-
tras que en el 25% superior se encuentran casos con valores instantáneos mayores a 2 y hasta 
3 EV/ha (Figura 10).

Existe menor receptividad por menor capacidad forrajera en la zona correspondiente a las de-
nominadas playas de regresión (Kandus et al. 2006) pero el manejo es similar (ver ZG-7). La 
cantidad de hacienda es variable por la estacionalidad de la producción forrajera. En primavera 
y verano se cargan los campos mientras que en marzo-abril se vende lo terminado y pasan el 
invierno con menor carga. En los arenales salitrosos con paja mansa la carga es de 0,2 a 0,3 EV/
ha. Hay zonas, como los campos cerca de la costa del Paraná Ibicuy, que tienen mayor capacidad 
por poseer ambientes de bañados con canutillares y verdolagales. Lo usual de carga promedio 
anual debería oscilar entre 0,6 y 1 EV/ha.

ZG-6.- Sector Norte del Bajo Delta No Insular

a. Perfil general

Desde el punto de vista ganadero, la zona pre-
senta una condición estable desde hace 15-
20 años, con un desarrollo de esta actividad 
muy básico.

b. Perfil del productor

Presencia de grandes empresas (hasta fidei-
comisos). Muy poca presencia de productores 
pequeños.

c. Tenencia de la tierra

Generalmente el dominio de los campos es 
privado.

d. Tamaños del establecimiento y del rodeo 

Según el registro de Senasa, con 151 estable-
cimientos ganaderos y una superficie relevada 
de 141.669 ha (que corresponden al 95% del 
área de la zona) (Tabla 2), el tamaño medio de 

los establecimientos fue de 938 ha. El 75% de los predios registraron menos de 1.020 ha (Tabla 
3), habiendo varios lotes que superaron las 5.000 ha (Figura 5). Según los entrevistados, los cam-
pos suelen tener entre 500 y 2.500 ha.

Se registraron para esta zona 124.662 animales de todas las categorías (Tabla 4). Predominan 
los establecimientos con 500 a 5.000 cabezas (que corresponden al 40%) y concentran casi el 
42% las existencias ganaderas. Existen tres establecimientos que tienen más de 5.000 animales, 
acumulando más de 19.000, el 15% del stock de toda la zona (Tabla 4). 

En relación con el tamaño del rodeo, el valor promedio fue de 825 animales. El 75% de los es-
tablecimientos presentaron menos de 935 cabezas (Tabla 3); en el 25% restante se encuentran 
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establecimientos que tienen entre 2.000 y 4.000 animales, llegando incluso a casos de existen-
cias totales cercanas a las 7.000 cabezas (Figura 3).

e. Actividad 

En esta zona se realiza principalmente cría y en muy pocos casos, engorde. Según el registro de 
Senasa, las categorías novillos y vientres presentaron frecuencias semejantes (Figura 7). El Índice 
Novillo medio fue de 0,35. El 75% de los establecimientos presentaron valores de hasta 0,56 
(Tabla 5). En el 25% restante se observaron valores superiores y hubo algunos establecimientos 
con un índice de 1 (Figura 8). El porcentaje medio de vientres fue del 35%. En el 75% de los 
establecimientos este valor alcanzó hasta el 47% (Tabla 5). En el 25% de los casos restantes se 
observaron valores superiores al 50% e incluso algunos establecimientos mostraron valores del 
75% (Figura 9).

f. Prácticas de manejo ganadero

En esta zona el ganado se alimenta exclusivamente sobre pastizales naturales y el pastoreo es 
continuo. Los grandes productores utilizan potreros y muchos de ellos cuentan con infraestruc-
tura para ese fin. Si bien el ganado bebe agua de cursos y cuerpos de agua naturales, algunos 
productores grandes también realizan perforaciones con molinos, utilizan bebederos y/o cuen-
tan con represas. El ganado prácticamente no se mueve a lo largo del año. Se realizan arreos o se 
utilizan camiones para mover el ganado. La mitad del movimiento de animales de productores 
medianos y chicos se hace a destinos cercanos y la otra mitad, a destinos indistintos. En esta 
zona no se utiliza el fuego para mejorar la oferta forrajera. Tampoco se ha detectado el uso de 
herbicidas. El tipo de servicio es estacionado (primavera-verano). El destete controlado se lleva 
a cabo a principios de otoño. En parte de los establecimientos se practica la inseminación artifi-
cial y el tacto. El manejo sanitario es predominantemente básico con vacunación contra la fiebre 
aftosa y otras enfermedades y el control de parásitos y de venéreas. 

Grupo de vacas pastoreando en los pastizales de media loma en la ZG-6. Los bosques de algarrobo 
(Prosopis nigra) y espinillo (Acacia caven) suelen ser utilizados como refugio. Los animales también 
encuentran algo de forraje en el estrato herbáceo de los mismos.
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g. Macroinfraestructura predial para el manejo del agua y del tránsito

La macroinfraestructura es prácticamente nula. Solo en algunos casos se profundizaron algunos 
arroyos y en otros se construyeron compuertas.

h. Razas animales

No hay una raza definida, pero se observa una cantidad levemente mayor de animales con algún 
grado de sangre indica, ya sean Bradford u otras cruzas; el resto son razas británicas.

i. Carga vacuna (EV/ha)

En relación con la carga ganadera, los datos de Senasa muestran que la media de la zona fue 
de 1,02 EV/ha. En el 50% de los casos las cargas fueron entre 0,45 y 1,19 EV/ha (Tabla 6). En el 
25% superior numerosos establecimientos mostraron valores instantáneos mayores a 2 EV/ha e 
incluso casos con hasta 4,5 EV/ha (Figura 10). Lo usual es de 0,7 EV/ha en promedio anual. En pri-
mavera se puede encontrar una carga de 1,2 EV/ha. Pueden encontrarse campos con sobrecarga.

ZG-7.- Sector Central del Bajo Delta No Insular

a. Perfil general

Esta zona se caracteriza por presentar actual-
mente un manejo muy básico, similar al que 
se venía realizando en años anteriores. Una 
característica particular es que existe un gran 
movimiento de animales debido al intenso co-
mercio y al régimen de inundaciones. 

b. Perfil del productor

Básicamente se observan dos tipos de pro-
ductores: empresas que realizan engorde y 
pequeños productores que suelen hacer cría.

c. Tenencia de la tierra

Predominan los campos bajo propiedad pri-
vada. En esta zona es frecuente el alquiler de 
campos para pastaje.

d. Tamaños del establecimiento y del rodeo

Según el registro de Senasa, con 181 estable-
cimientos ganaderos y una superficie relevada de 116.531 ha (que corresponden al 85% del 
área de la zona) (Tabla 2), el tamaño medio de los establecimientos fue de 643 ha. El 75% de los 
lotes registraron superficies menores a las 912 ha (Tabla 3). En el 25% restante se encuentran 
predios que superan las 2.000 y alcanzan las 4.000 ha. Incluso, algunos lotes presentan superfi-
cies de alrededor de 7.000 ha (Figura 5). Según los entrevistados, las empresas pueden poseer 
superficies de hasta 20.000 ha; los pequeños productores, por el contrario, poseen predios de 
menos de 500 ha.

Se han registrado para esta zona 120.571 animales de todas las categorías (Tabla 4). El 46% de 
los establecimientos tienen menos de 250 cabezas y las existencias ganaderas se concentran en 
los establecimientos que cuentan con entre 1.000 y 5.000 animales, en los cuales el 18% de los 
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productores tiene casi el 50% de las cabezas (Tabla 4). Existen tres establecimientos que tienen 
más de 5.000 animales acumulando más de 18.500 cabezas en total, el 15% del stock de toda 
la zona (Tabla 4). 

En relación con el tamaño del rodeo, el valor promedio fue de 666 animales. El 75% de los 
establecimientos registraron menos de 826 cabezas (Tabla 3) mientras que en el 25% restante 
hubo varios que presentaron entre 2.000 y 3.000 animales, superando algunos los 5.000 bovi-
nos (Figura 6). 

e. Actividad

En la zona se realiza principalmente engorde de novillos (ciclo de tres a cuatro años de duración). 
Según el registro de Senasa, la categoría novillos es la de mayor frecuencia (Figura 7). El Índice 
Novillo medio fue de 0,33 y el 75% de los establecimientos presentaron valores de este índice 
de hasta 0,6 (Tabla 5). En el 25% restante se encuentran numerosos establecimientos con valo-
res superiores, llegando inclusive a 1 (Figura 8). El porcentaje medio de vientres fue del 35%; el 
75% de los establecimientos presentó porcentajes de hasta 50% (Tabla 5), habiendo casos con 
valores superiores, alcanzando el 75% (Figura 9).

f. Prácticas de manejo ganadero

La alimentación de los animales se realiza totalmente en pastizales naturales. En general no hay 
suplementación de forraje, aunque algunos productores grandes complementan con verdeos u 
otras especies implantadas. El pastoreo es continuo. Todos los grandes productores utilizan po-
treros y cuentan con infraestructura para ese fin (e.g., alambrados eléctricos móviles). El abasteci-
miento de agua proviene de cursos y cuerpos de agua naturales. Los productores relativamente 
más grandes también utilizan bebederos y/o tajamares. El ganado se mueve, en promedio, dos 
veces por año. Todos los productores realizan arreos o utilizan camiones. La mayoría los envía a 
destinos cercanos mientras que un porcentaje menor lo hace a destinos lejanos o indistintos. En 
la zona el uso del fuego constituye una práctica medianamente habitual del manejo de pastiza-
les pero no se observa un uso importante de herbicidas. El servicio es estacionado o continuo. 

Ganado en un campo aledaño al camino que une la localidad de Médanos con la Estancia La Argentina en 
la ZG-6. Se observa en primer plano un ejemplar de cigüeña americana (Ciconia maguari) al borde de un 
antiguo canal de mareas. 
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Si bien se realiza tacto en ciertos establecimientos, prácticamente no se observa inseminación 
artificial ni destete controlado. El plan sanitario es predominantemente básico e incluye vacuna-
ción contra la fiebre aftosa y otras enfermedades; también hay control de parásitos y de enfer-
medades venéreas.

g. Macroinfraestructura predial para el manejo del agua y del tránsito

La macroinfraestructura es actualmente baja pero se encuentra en aumento. Esto incluye nuevos 
terraplenes y endicamientos. Algunos de los diques y terraplenes recientes, al igual que los dre-
najes realizados, tienen solo fines ganaderos.

h. Razas animales

No hay una raza definida, pero se observa mayor cantidad de animales de raza británica. En 
menor proporción se observan animales con algún grado de sangre índica (ya sean Bradford u 
otras cruzas)

i. Carga vacuna (EV/ha)

En relación con la carga ganadera, los datos de Senasa muestran que la media de la zona fue de 
1,30 EV/ha. El 50% de los casos presentó cargas entre 0,57 y 1,68 EV/ha (Tabla 6). En el 25% 
superior se observan valores instantáneos mayores a 3 EV/ha e inclusive, numerosos estableci-
mientos muestran cargas de hasta 6 EV/ha (Figura 10).

De acuerdo a los entrevistados, los albardones, con suelos salinos y dominados por bosques ba-
jos de espinillos (Acacia caven), aceptan una carga muy baja, de 0,2 EV/ha. El juncal, que constitu-
ye el sector topográficamente más bajo llamado “estero”, presenta una baja calidad forrajera. Los 
bañados de media loma representan los mejores sitios de pastoreo por la presencia de forrajeras 
de buena calidad, en los cuales se puede llegar a encontrar una carga de 1 EV/ha.

ZG-8.- Sector Sur del Bajo Delta No Insular

a. Perfil general

Es una zona ambiental y productivamente 
compleja. El manejo ganadero es muy básico 
por ser una actividad relativamente recien-
te en la zona. Desde hace cinco años hay 
un incremento de la ganadería empresarial 
superpuesta con producciones forestales y 
agrícolas.

b. Perfil del productor

Predominan los pequeños productores. Exis-
ten muy pocos productores grandes.

c. Tenencia de la tierra

Se encuentran tanto propietarios como produc-
tores asentados sobre tierras fiscales. Respecto 
de otras zonas, se destaca la presencia de mu-
chas quintas abandonadas que son pastorea-
das con o sin mandato de sus propietarios.
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d. Tamaños del establecimiento y del rodeo
Según el registro de Senasa, con 148 estable-
cimientos ganaderos y una superficie relevada 
de 63.199 ha (Tabla 2), el tamaño medio fue 
de 427 ha, con el 75% de los establecimien-
tos registrando menos de 440 ha (Tabla 3). En 
el 25% restante se observan varios predios 
con superficies entre 1.000 y 2.000 ha aunque 
algunos superan las 2.500 ha (Figura 5). 

Según los entrevistados, se observa una alta 
variabilidad en el tamaño de los campos. Otra 
característica de la zona es la presencia de una 
importante proporción de campos abandona-
dos, quintas originalmente destinadas a la fo-
restación de salicáceas de aproximadamente 
50 ha que ya no alcanzan como unidad pro-
ductiva para la zona y, por lo tanto, han queda-
do desafectadas de esta producción.

Se han registrado 56.027 animales de todas las categorías (Tabla 4). El 33% de los estable-
cimientos presentan menos de 100 cabezas y las existencias ganaderas se concentran en los 
establecimientos con 500 a 5.000 animales, entre los cuales el 27% de los productores posee 
casi el 70% de las cabezas (Tabla 4). 

En relación con el tamaño del rodeo, el valor promedio fue de 378 animales; el 75% de los 
predios registran menos de 540 cabezas (Tabla 3) mientras que en el 25% restante se observan 
algunos establecimientos que mantienen existencias de ganado que superan los 1.000 y hasta 
2.000 animales (Figura 6).

e. Actividad  

La modalidad ganadera es muy variada, sin un patrón definido. Hay cría y también engorde. 
Según el registro de Senasa, la categoría vientre es la de mayor frecuencia (Figura 7). El Índice 
Novillo medio es de 0,24 y el 75% de los establecimientos presenta valores de este índice de 
hasta 0,3 (Tabla 5), habiendo algunos casos con valores superiores que incluso llegan a 1 (Figura 
8). El porcentaje medio de vientres fue de 41% mientras que el 75% de los establecimientos 
presenta valores de hasta 53% (Tabla 5), habiendo casos con valores superiores a 70 y hasta 
100 (Figura 9).

f. Prácticas de manejo ganadero

La vegetación de esta Zona Ganadera tiene un alto potencial para esta actividad productiva por 
lo cual la totalidad del ganado se alimenta de pastizales naturales. Una parte de los productores 
complementa con verdeos, granos u otras especies implantadas. El pastoreo es continuo y gran 
parte de los productores relativamente más grandes utiliza potreros y cuenta con la infraes-
tructura necesaria. La mayor parte del ganado bebe de cursos y cuerpos de agua naturales y en 
algunos casos también lo hacen de agua de pozo. El ganado se mueve, en promedio, dos veces 
por año; la mitad de los productores utiliza barcos y la otra mitad realiza arreos o utiliza camio-
nes. La mayoría lo hace a destinos cercanos mientras que una fracción menor a indistintos. El 
uso del fuego para el manejo de pastizales es una práctica poco habitual en esta zona pero se 
observa un mayor uso de herbicidas. El servicio es continuo o estacionado. El plan sanitario es 

Ganado en un campo que previamente estuvo 
ocupado por una forestación de salicáceas en la 
ZG-8. Se observan aún los tocones de los antiguos 
árboles.

Rubén D. Quintana
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predominantemente básico con vacunación contra la fiebre aftosa y otras enfermedades y el uso 
de antiparasitarios.

g. Macroinfraestructura predial para manejo del agua y tránsito 

La macroinfraestructura es alta y en continuo crecimiento. En el Ejido de Villa Paranacito (que lle-
ga hasta la localidad de Brazo Largo) avanzan los diques y terraplenes con fines ganaderos en las 
forestaciones abandonadas y/o en juncales y pajonales. Hay muchas canalizaciones presentes, 
parte de las cuales fueron originalmente realizadas con fines forestales.

h. Razas animales

No hay una raza definida, pero se observa mayor cantidad de animales de raza británica. Tam-
bién hay animales con algún grado de sangre índica (ya sean Bradford u otras cruzas) y de razas 
índicas más puras.

i. Carga vacuna (EV/ha)

En relación con la carga ganadera, los datos de Senasa muestran que la media de la zona fue 
de 1,29 EV/ha; el 55% de los casos presentó cargas entre 0,42 y 1,67 EV/ha (Tabla 6) mientras 
que el 25% superior presentó valores instantáneos mayores a 3 EV/ha e incluso, en numerosos 
establecimientos, ésta tuvo valores de hasta 6 EV/ha (Figura 10).

De acuerdo a los entrevistados, la receptividad ganadera es extremadamente variable y está 
relacionada con el tipo de manejo que se realice. En campos endicados la receptividad es poten-
cialmente muy alta ya que puede pasar de 0,1 a 1,5 EV/ha con la construcción del dique.

ZG-9.- Núcleo forestal-ganadero de las Islas de Escobar, Campana y San Fernando

a. Perfil general

En esta zona la producción ganadera se realiza 
sobre lotes forestales de salicáceas (Populus 
spp. y Salix spp.) donde se incorporó ganado 
vacuno como una forma de controlar los ries-
gos de los incendios accidentales por con-
sumo de biomasa forrajera combustible del 
sotobosque a través del pastoreo. Este cam-
bio ha transformando la región en un sistema 
silvopastoril. Actualmente más de la mitad de 
la superficie del Bajo Delta se encuentra bajo 
este sistema mientras que la otra parte de la 
superficie del territorio se destina exclusi-
vamente a ganadería en pastoreo extensivo 
denominado “ganadería a cielo abierto”. En 
términos económicos, la forestación continúa 
siendo la principal actividad de la zona y la ga-
nadería es una actividad complementaria.
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b. Perfil del productor

En esta región coexisten todas las categorías, hay tanto pequeños como medianos y grandes pro-
ductores, siendo algunos empresas familiares. Los productores medianos y grandes tienen ma-
yor infraestructura ganadera y en muchos casos explotan conjuntamente ganado y forestación 
(foresto-ganaderos). En otros casos son productores ganaderos exclusivos. Los pequeños pro-
ductores pueden también complementar su ganadería vacuna con la cría de ovejas y en menor 
medida tener una majada de cabras. En ambos casos, rebaños y majadas tienen como finalidad 
principal el autoconsumo.

c. Tenencia de la tierra

La mayoría de los productores son propietarios aunque se detectan situaciones minoritarias de 
ocupación de tierras fiscales con procesos de posesión por la vía de usucapión. Esto ocurre tanto 
con productores de todas las categorías como de empresas. Algunas empresas foresto-ganade-
ras arriendan campos para aumentar la superficie de pastoreo y plantación, aunque estos casos 
son minoritarios en la matriz productiva de esta región.

d. Tamaños del establecimiento y del rodeo

Según el registro de Senasa, se contabilizan en esta zona 64 establecimientos ganaderos que 
ocupan un área de 33.062 ha (Tabla 2). De acuerdo a esta información, la superficie media por 
establecimiento resulta de 516 ha. Los datos muestran que el 75% de los establecimientos re-
gistran superficies menores a las 600 ha (Tabla 3), aunque varios campos tienen superficies entre 
las 1.000 y 2.000 ha y en algunos casos tienen superficies superiores a las 3.000 ha (Figura 5). 

Los registros de Senasa reportaron para la región 19.125 cabezas de vacunos de todas las cate-
gorías (Tabla 4). El 37,5% de los establecimientos registrados son considerados chicos y poseen 
menos de 100 cabezas bovinas. En el otro extremo se ubican los productores que poseen rodeos 
de entre 250 hasta 5.000 cabezas, que representaron el 37% de los establecimientos y concen-
traron el 80% del stock bovino de la zona (Tabla 4).

En relación con el tamaño del rodeo, el valor promedio fue de 298 animales, donde el 75% de 
los establecimientos poseen menos de 410 cabezas (Tabla 3). Los datos analizados también 
muestran que muy pocos los establecimientos superaron los 1.000 animales (Figura 6).

En estas fotos se ven los dos sistemas que conviven actualmente en la ZG-9: a) el silvopastoril y b) la 
denominada “ganadería a cielo abierto. 
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De acuerdo con los entrevistados, en esta zona existen desde pequeños productores (con 10-15 
vacas) a grandes productores (con más de 500 animales), predominan los pequeños a medianos 
aunque existen algunos ganaderos grandes con superficies muy extensas del orden de los miles 
de hectáreas.

e. Actividad 

La principal actividad ganadera es la cría a través del sistema silvopastoril. También existen en la 
zona productores solo dedicados a la silvicultura y otros solo son ganaderos.

En esta zona es muy poco frecuente el productor que realiza recría y/o engorde. Según el registro 
de Senasa, la categoría vientre es la de mayor frecuencia de los rodeos reafirmando que la acti-
vidad central es la cría (Figura 7). El porcentaje medio de vientres en los rodeos fue del 42,6%. 
Al desglosar los datos se ve que el 75% de los establecimientos tienen hasta el 52% (Tabla 5) 
mientras que en el 25% restante se observan valores de hasta 70% de vientres (Figura 9).

Por otra parte, el Índice Novillo medio fue de 0,11 mientras que en el 75% de los establecimien-
tos estos valores llegaron a 0,14 (Tabla 5). En el 25% restante se registraron valores de hasta 
0,35 (Figura 8). 

f. Prácticas de manejo ganadero

El pastizal natural constituye la principal fuente de forraje para el ganado. Del relevamiento 
realizado se desprende que son minoritarios los productores que complementan el pastoreo del 
pastizal con pasturas implantadas y eventualmente verdeos. Son excepcionales las situaciones 
donde utilizan henos y/o granos y/o silaje. Las siembras de pasturas y verdeos se realizan en los 
suelos más aptos de los albardones siempre dentro de los diques. Los datos relevados indican 
que las pasturas son generalmente polifíticas con especies de poaceas C3 como Rye grass, pasto 
ovillo (Dactylis glomerata), falaris (Phalaris arundinacea), cebadilla criolla (Bromus catharticus) y 
festuca (Festuca arundinacea), combinadas con fabáceas como trébol blanco (Trifolium repens) y 
trébol rojo (Trifolium pratense). Los verdeos son menos frecuentes; el más utilizado es la avena 
(Avena sativa) como verdeo de invierno y en menor medida el sorgo forrajero (Sorghum spp.). En 
los últimos años muy pocos productores han ensayado siembras de maíz para picarlo y ensilarlo. 
La modalidad de pastoreo predominante es continua o alternativa con rotaciones temporales 
largas (pastoreo alternando potreros). No es muy frecuente el pastoreo rotativo y menos aún el 
pastoreo rotativo intensivo. No existe una planificación técnica y sistemática del uso forrajero 
del pastizal que contemple aspectos de épocas y tiempo de pastoreo-descanso, época de semi-
llazón de las especies clave, acumulación de reservas post pastoreo, monitoreo de la disponibi-
lidad forrajera-carga, etc.

Respecto a la infraestructura ganadera, la mayoría de los potreros poseen alambrados perime-
trales permanentes de cinco y siete hilos. Es menos frecuente el uso de alambrados eléctricos 
móviles  que sólo son utilizados por los productores relativamente más grandes, los más tecni-
ficados. 

El agua de bebida para los animales está disponible en las zanjas, sangrías, canales, y cuerpos de 
agua que abundan en los potreros endicados de esta región. También pueden observarse potre-
ros con represas y tajamares. Es poco frecuente el uso de bebederos convencionales que se en-
cuentran limitados a lugares de concentración de hacienda como corrales o potreros de encierre.
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El ganado registra un promedio de tres movimientos al año a través de barcos, arreos o camiones 
y suelen hacerlo tanto a destinos como distancias diversas, aunque predominan los viajes cor-
tos. La aplicación de quema prescripta sobre los pastizales y sotobosque es muy poco habitual, 
sobre todo porque representa una gran amenaza a las forestaciones de salicáceas. 

El uso de herbicidas es muy bajo o casi nulo en los campos ganaderos; es un poco más frecuente 
en las plantaciones forestales para limpieza selectiva de malezas en los potreros con plantacio-
nes y donde más se aplica selectivamente con mochila es en la limpieza de malezas en los ca-
nales y sangrías. En la mayoría de los establecimientos predomina el servicio continuo, a campo 
con toros (5 a 7% de toros). En contraste el servicio estacionado (octubre, noviembre y diciem-
bre) es menos común y se limita a los productores más grandes y organizados. Son mínimos los 
establecimientos que aplican la técnica inseminación artificial a tiempo fijo con repaso de toros. 
El destete generalmente se realiza a fines del verano e inicio de otoño, lo tradicional es destetar 
a los terneros de 5 a 8 meses de edad y un peso de entre 170 a 200 kg.

El manejo sanitario es por lo general básico e incluye las vacunaciones obligatorias contra la fie-
bre aftosa y brucelosis (en terneras). Algunos productores aplican algunas vacunas contra otras 
enfermedades como mancha, gangrena gaseosa y enterotoxemia. Es también limitada y poco 
criteriosa la aplicación de antiparasitarios internos y controles de ectoparásitos como mosca de 
los cuernos y piojo. Los controles de enfermedades venéreas y reproductivas en general son una 
práctica poco habitual y reservada a los productores más grandes. Una característica distintiva 
del sistema silvopastoril es que los animales se crían en un ambiente de bienestar animal ya que 
las plantaciones les ofrecen sombra y reparo. 

g. Macroinfraestructura predial para manejo del agua y del tránsito

La macroinfraestructura es abundante y variada en esta región. Gran parte del territorio se en-
cuentra endicado o aterraplenado, lo que ha modificado profundamente el régimen hidrológi-
co natural. Los diques y muchos de los terraplenes fueron construidos originalmente para el 
desarrollo de la actividad forestal y también utilizados como caminos. La silvicultura promovió 
también la construcción de redes de zanjas, drenajes, sangrías y canales con compuertas que 
controlan los ingresos y egresos de los flujos de agua en los rodales, principalmente en las plan-
taciones de álamos. Una obra muy utilizada son los atajarrepuntes, de menor impacto hidroló-
gico que los diques y más empleadas en las plantaciones de sauce de pequeños productores.

h. Razas animales

Predomina en un 60% de los rodeos lo que los productores de la región denominan biotipo4 “is-
leño”, que fenotípicamente es un animal mocho negro (tipo Aberdeen Angus). El otro 40% de los 
animales de los rodeos son isleños mestizos, con cruzamiento con otras razas británicas (Here-
ford y Shorthorn) y en mucha menor medida se observan cruces con otras líneas de sangre como 
Brangus, Bradford, Charolais y Limousin. En general, los rodeos presentan vientres de estructura 
corporal chica a mediana, con predominio del pelaje negro, aunque hay caretas y colorados. Las 
vacas de esta zona son muy longevas comparadas con los rodeos de cría de la parte continental, 
manteniendo buen diente con edad avanzada. Otra característica destacable es poseer facilidad 
de parto, pariendo terneros chicos que al destete a los 7-8 meses pesan entre 170 y 200 kg. El 

4 Diferenciación de individuos principalmente por su capacidad productiva en un ambiente determinado. Es 
un modelo vivo, que no representa ninguna raza en especial, o sea es un tipo de animal que posee ciertas 
características para determinada función (producción). No existe el biotipo ideal, sino que el biotipo a 
utilizar debe elegirse en función de cada sistema de producción. El biotipo ideal para cada planteo es 
aquel que permite utilizar los recursos disponibles para producir ya sea carne, leche, lana etc. en la forma 
más rentable posible.
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ternero isleño resulta fenotípicamente británico y es muy apreciado por los invernadores ya que 
son precoces en el engorde, dando un tipo de novillo gordo liviano de 320-350 kg muy valorado 
por su calidad de carne y rinde por los frigoríficos y matarifes.

i. Carga vacuna (EV/ha)

De acuerdo a los datos aportados por los entrevistados, la receptividad anual en los campos de 
la región varía entre 0,3-0,5 EV/ha.año (pajonales) a 0,7-1 EV/ha.año (pastizal natural de albar-
dón). En algunas situaciones puntuales de los albardones, donde hay un pastizal bien desarrolla-
do con alto predominio de especies forrajeras, puede haber mayor capacidad de carga llegando 
a 1,2 EV/ha.año.

En las forestaciones de los establecimientos bajo sistema silvopastoril, con distancia de planta-
ción a 5x5 m o 6x6 m, el desarrollo de los árboles año a año aumenta la canopia y esto disminuye 
la llegada de luz al suelo lo que afecta la cobertura y la composición florística del pastizal. Es a 
partir del octavo o noveno año de vida de la plantación que se comienza a notar un mayor impac-
to sobre el pastizal por el sombreado. Disminuye la cobertura, baja la proporción de gramíneas 
y se reduce la oferta forrajera.

De acuerdo con los datos de Senasa la carga ganadera media de la región resultó de 0,87 EV/ha 
mostrando también que el 50% de los establecimientos presentaron cargas entre 0,21 y 1,13 
EV/ha (Tabla 6). En el 25% superior se observaron predios con valores instantáneos mayores a 
2 EV/ha llegando en algunos pocos casos a 3,5 EV/ha (Figura 10). Estos muy altos valores con-
trastan fuertemente con los obtenidos de las encuestas. Una posible explicación es que en la 
información consignada al Senasa, los productores no suelen incluir como parte de la superficie 
ganadera de pastoreo declarada a aquella perteneciente a los potreros con plantaciones fores-
tales incluida dentro del sistema silvopastoril. 

ZG-10.- Bajo Delta insular frontal

Zona sin producción ganadera de índole co-
mercial. Solamente es factible encontrar la 
presencia de unos pocos pobladores con un 
pequeño número de bovinos para consumo 
familiar y local concentrados en unas pocas 
áreas acotadas espacialmente. La raza en ge-
neral es británica. No se realizan técnicas de 
manejo especiales ni existe inversión en in-
fraestructura. En esta zona fueron analizados 
todos los datos aportados por Senasa sin eli-
minar los casos de ganadería de subsistencia 
ya que son la gran mayoría. Según este re-
gistro, la zona cuenta con nueve familias de 
pobladores que poseen algunas cabezas de 
ganado y contabilizan en total 706 ha, lo que 
corresponde al 0,5% de la superficie total de 
la zona, por lo cual no se la considera para 
este análisis.

! Localidades

Ciudad de Buenos Aires

Cursos de Agua

Límite Provincial

ZG-4

ZG-2

ZG-6

ZG-7

ZG-9

ZG-1

ZG-10

ZG-8

ZG-5

ZG-3
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Consideraciones finales

Cada una de las modalidades ganaderas ha sido ubicada en el espacio como un bloque continuo, 
con límites precisos, definiendo de este modo unidades espaciales con características propias. 
En la Tabla 7 se resumen las principales características de las Zonas Ganaderas.

En algunos casos se observó una cierta heterogeneidad interna en cuanto al tipo de producción, 
por lo que a la hora de definir las diferentes zonas el criterio ha sido considerar la tendencia 
general de la actividad. En este sentido, se incluyó no solo el tipo de actividad ganadera que 
se realiza sino que además se tuvieron en cuenta otros crite-
rios, como la presencia de grandes obras de infraestructura y 
el perfil de los productores. En otros casos, lo que caracterizó 
a una zona fue la presencia conjunta de distintos estados de 
una misma variable, por ejemplo, de diferentes tipos de activi-
dad ganadera o de perfiles de productores.

Cabe destacar que, en muchos casos, la modalidad estuvo aso-
ciada a las características ecológicas de la zona y, por lo tanto, 
los límites productivos fueron coincidentes con los ecológi-
cos. En otros, la modalidad se extiende sobre más de una con-
dición ecológica, enmascarando así los límites de las unidades 
ambientales.

Los resultados muestran que algunas unidades productivas 
podrían estar vinculándose en cierta medida con otras con ca-
racterísticas diferentes, estableciendo una trama más variada 

La alta heterogeneidad 
ambiental del Delta 
del Paraná se expresa 
en una importante 
heterogeneidad de 
producción ganadera, 
con lo cual este factor 
debería ser tenido en 
cuenta a la hora de hacer 
un ordenamiento de las 
actividades productivas 
en el territorio, dado que 
no se puede pensar en un 
único tipo de ganadería 
para toda la región.

Los pobladores de las islas del Delta Frontal suelen tener unos pocos animales para consumo familiar o 
vecinal. En la imagen se observan tres animales en una propiedad localizada en el Canal 3.
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que deberá ser contemplada tanto en las recomendaciones de los asesores técnicos como en la 
legislación y principalmente la gestión del territorio por los organismos pertinentes.

Es de esperar que las características intrínsecas de cada Zona Ganadera identificada y repre-
sentada en el espacio sean la base o punto de partida para la planificación del uso territorial, 
dando por sentado que la misma tenderá al desarrollo de la actividad para su jerarquización y 
continuidad en el tiempo.

Campo ganadero en la ZG-8. Al fondo se observa una máquina realizando movimiento de tierras para un 
endicamiento.
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Tablas y figuras5

5 Salvo en aquellos casos indicados, la fuente de las tablas y figuras es el Sistema Integrado de Gestión de 
Sanidad Animal (SIGSA), perteneciente a la Dirección Nacional de Sanidad Animal del Senasa (datos de 
diciembre de 2013).

Tabla 1.- Superficie de las Zonas Ganaderas de la región Delta del Paraná, su proporción 
respecto a la superficie total de la misma y la correspondencia de cada una con las Unidades 
Ambientales de Malvárez (1999) y los Sistemas de humedales de Minotti et al. (2013).

Zona
Ganadera

Superficie 
(ha)

Proporción en 
la región (%)

Unidades ambientales 
(Malvárez 1999)

Sistemas de humedales  
(Minotti et al. 2013)

ZG-1 154.543 7,97 A 3e

ZG-2 525.434 27,09 Parte de B, C1, D y E 5e / porción NO del Subsistema 
5e.i (Bó y Quintana 2013).

ZG-3 99.078 5,11 G y parte de F y B
5d / porción occidental del 

Subsistema 5d.ii (Quintana y Bó 
2013).

ZG-4 367.113 18,93 Parte de C1, D y E 5e / porción SE del Subsistema 
5e.i (Bó y Quintana 2013).

ZG-5 103.491 5,34 Parte de C1 y H

5d y 5e / porción central del 
Subsistema 5d.ii (Quintana 
y Bó 2013) y porción NE del 

Subsistema 5e.i (Bó y Quintana 
2013).

ZG-6 148.874 7,68 Parte de F 5d / Subsistema 5d.i (Quintana 
y Bó 2013).

ZG-7 136.562 7,04 C2 y C3
5d / porción meridional del 

Subsistema 5d.ii (Quintana y Bó 
2013).

ZG-8 156.757 8,08 I (porción N) 5d / extremo NE del Subsistema 
5d.ii (Quintana y Bó 2013).

ZG-9 103.575 5,34 I (porción SO)
5e / porción occidental del 

Subsistema 5e.ii (Bó y Quintana 
2013).

ZG-10 144.209 7,43 I (porción SE)
5e / porción oriental del 

Subsistema 5e.ii (Bó y Quintana 
2013).

TOTAL 1.939.636

   Fuente: Análisis propio. 
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Tabla 2.- Número de establecimientos, superficie de la Zona Ganadera implicada y relación 
con la superficie total de la misma. 

Superficie relevada Superficie total
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Figura 4.- Superficie total y relevada en los establecimientos de las Zonas Ganaderas de la región Delta 
del Paraná. 

Fuentes: Análisis propio y Sistema Integrado de Gestión de Sanidad Animal (SIGSA), perteneciente a la 
Dirección Nacional de Sanidad Animal del Senasa. Datos de diciembre de 2013.

Zona Ganadera

Zona
Ganadera

Número de casos 
(establecimientos 

relevados)

Superficie total relevada 
(ha)

Relación con la superficie 
de la Zona Ganadera (%)

ZG-1 177 104.307 67

ZG-2 282 362.870 69

ZG-3 108 91.777 93

ZG-4 228 281.347 77

ZG-5 45 44.179 43

ZG-6 151 141.669 95

ZG-7 181 116.531 85

ZG-8 148 63.199 40

ZG-9 64 33.062 32

ZG-10 9 706 <1

TOTAL 1.393 1.239.646 64
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Figura 5.- Superficie de los establecimientos 
de las Zonas Ganaderas de la región Delta del 
Paraná.

Figura 6.- Existencias de bovinos en los 
establecimientos de las Zonas Ganaderas de la 
región Delta del Paraná.
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Tabla 3.- Superficie de los establecimientos y tamaño del rodeo para las Zonas Ganaderas de 
la región Delta del Paraná. DE: Desviación estándar. P(75): Percentil 75 %.
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8.000

7.000

6.000

5.000

4.000

3.000

2.000

1.000

0

Zona
Ganadera

Superficie (ha) Tamaño del rodeo

Media D.E.  P(75) Media DE  P(75) 

ZG-1 589,31 700,58 855 373,88 390,73 549

ZG-2 1.286,77 1.356,39 1.750 469,14 557,4 579

ZG-3 849,79 1.386,63 1.000 754,29 1.912,74 729

ZG-4 1.233,98 3.846,53 1.100 361,72 430,76 469

ZG-5 981,76 1.186,57 1.300 642,02 718,01 883

ZG-6 938,21 1.477,95 1.017 825,58 1.200,46 934

ZG-7 643,82 1.038,97 912 666,14 997,71 826

ZG-8 427,02 706,89 440 378,56 419,91 537

ZG-9 516,59 789,27 600 298,83 382,18 407

ZG-10 78,44 159,75 50 46,33 79,00 53
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Tabla 4.- Estratificación de los establecimientos ganaderos en base a las existencias de 
bovinos para las distintas Zonas Ganaderas (ZG). Cantidad de animales (porcentual respecto 
del total de la zona).

ZG Cantidad de 
animales

10 a 
100

101 a 
250

251 a 
500

501 a 
1.000

1.001 a 
5.000

5.001 a 
10.000

más de 
10.000 Totales

ZG-1
Establecimientos 50 

(28,2)
41 

(23,2)
36 

(20,3)
41 

(23,2)
9 

(5,1)
0 

(0)
0 

(0) 177

Animales 2.351 
(3,6)

7.125 
(10,8)

13.953 
(21,1)

28.738 
(43.4)

14.009 
(21,2)

0 
(0)

0 
(0) 66.176

ZG-2
Establecimientos 60 

(21,3)
62 

(22,0)
67 

(23,8)
60 

(21,3)
33 

(11,7)
0 

(0)
0 

(0) 282

Animales 2.756 
(2,1)

10.479 
(7,9)

23.576 
(17,8)

40.188 
(30,4)

55.299 
(41,8)

0 
(0)

0 
(0) 132.298

ZG-3
Establecimientos 20 

(18,5)
31 

(28,7)
14 

(13)
24 

(22,2)
18 

(16,7)
0 

(0)
1 

(0,9) 108

Animales 1.085 
(1,3)

4.820 
(5,9)

5.157 
(6,3)

16.729 
(20,5)

34.748 
(42,7)

0 
(0)

18.924 
(23,2) 81.463

ZG-4
Establecimientos 66 

(28,9)
58 

(25,4)
50 

(21,9)
39 

(17,1)
15 

(6,6)
0 

(0)
0 

(0) 228

Animales 3.313 
(4,0)

9.714 
(11,8)

17.925 
(21,7)

27.065 
(32,8)

24.455 
(29,7)

0 
(0)

0 
(0) 82.472

ZG-5
Establecimientos 12 

(26,7)
7 

(15,6)
5 

(11,1)
13 

(28,9)
8 

(17,8)
0 

(0)
0 

(0) 45

Animales 699 
(2,4)

1.156 
(4)

1.819 
(6,3)

10.062 
(34,8)

15.155 
(52,5)

0 
(0)

0 
(0) 28.891

ZG-6
Establecimientos 26 

(17,2)
35 

(23.2)
24 

(15,9)
30 

(19,9)
33 

(21,9)
3 

(2)
0 

(0) 151

Animales 1.365 
(1,1)

5.964 
(4,8)

9.013 
(7,2)

20.020 
(16,1)

68.964 
(55.3)

19.336 
(15,5)

0 
(0) 124.662

ZG-7
Establecimientos 40 

(22,1)
43 

(23,8)
28 

(15,5)
34 

(18,8)
33 

(18,2)
3 

(1,7)
0 

(0) 181

Animales 2.355 
(2)

7.398 
(6,1)

10.070 
(8,4)

24.841 
(20,6)

57.360 
(47,6)

18.547 
(15,4)

0 
(0) 120.571

ZG-8
Establecimientos 49 

(33,1)
25 

(16,9)
34 

(23)
26 

(17,6)
14 

(9,5)
0 

(0)
0 

(0) 148

Animales 2.547 
(4,5)

3.997 
(7,1)

11.656 
(20,8)

18.107 
(32,3)

19.720 
(35,)

0 
(0)

0 
(0) 56.027

ZG-9
Establecimientos 24 

(37,5)
16

 (25)
14 

(21,9)
7

 (10,9)
3 

(4,7)
0 

(0)
0 

(0) 64

Animales 1.130
 (5,9)

2.796 
(14,6)

5.335 
(27,9)

4.865 
(25,4)

4.999 
(26,1)

0 
(0)

0 
(0) 19.125

ZG-10
Establecimientos 8 

(88,9)
1 

(11,1)
0 

(0)
0 

(0)
0 

(0)
0 

(0)
0 

(0) 9

Animales 167 
(40)

250 
(60)

0 
(0)

0 
(0)

0 
(0)

0 
(0)

0 
(0) 417

TOTAL
Establecimientos 355 

(25,5)
319 

(22,9)
272 

(19,5)
274 

(19,7)
166 

(11,9)
6 

(0,4)
1 

(0,1) 1.393

Animales 17.768 
(2,5)

53.699 
(7,5)

98.504 
(13,8)

190.615 
(26,8)

294.709 
(41,4)

37.883 
(5,3)

18.924 
(2,7) 712.102
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Figura 7.- Existencias ganaderas por categoría animal en los establecimientos de las Zonas Ganaderas 
de la región Delta del Paraná.
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Figura 8.- Valor del Índice Novillo en los 
establecimientos de las Zonas Ganaderas de la 
región Delta del Paraná. 

Figura 9.- Proporción de vientres en los rodeos 
de los establecimientos de las Zonas Ganaderas 
de la región Delta del Paraná. 
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Tabla 5.- Índice Novillo y proporción de vientres (%) para las Zonas Ganaderas (ZG) de la 
región Delta del Paraná. DE: Desviación estándar. P(75): Percentil 75 %.

Tabla 6.- Carga ganadera (Equivalente 
Vaca/ha) para las Zonas Ganaderas (ZG) de 
la región Delta del Paraná.

Figura 10.- Valor de la carga ganadera en los 
establecimientos de las Zonas Ganaderas de la 
región Delta del Paraná.

ZG
Índice Novillo % vientres

Media DE  P(75) Media D.E.  P(75) 

ZG-1 0,30 0,26 0,42 31,68 18,06 42,50

ZG-2 0,37 0,32 0,60 30,74 22,45 45,00

ZG-3 0,39 0,35 0,63 32,60 22,64 49,00

ZG-4 0,21 0,26 0,25 41,93 21,01 54,00

ZG-5 0,37 0,38 0,74 38,76 26,74 58,00

ZG-6 0,35 0,32 0,56 34,00 21,00 47,00

ZG-7 0,33 0,33 0,60 35,77 20,36 51,00

ZG-8 0,24 0,27 0,30 41,49 21,36 53,00

ZG-9 0,11 0,19 0,14 42,64 16,72 52,00

ZG-10 0,01 0,04 0,00 40,22 20,09 50,00

ZG Media Rango 25 - 75% (*)

ZG-1 0,74 0,33 - 0,83

ZG-2 0,52 0,12 - 0,55

ZG-3 1,04 0,50 - 1,33

ZG-4 0,65 0,13 - 0,84

ZG-5 0,82 0,42 - 1,07

ZG-6 1,02 0,45 - 1,19

ZG-7 1,30 0,57 - 1,68

ZG-8 1,29 0,42 - 1,67

ZG-9 0,87 0,21 - 1,13

ZG-10 1,01 0,12 - 1,89

Se incluyeron los terneros considerados 
destetados, evaluando la cantidad de los mismos 
como los que superan el número de vientres 
declarados a Senasa.  

(*) rango de carga ganadera en el que se 
encuentran el 50 % de los establecimientos.
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Tabla 7.- Resumen de las características mas frecuentes de las principales variables en las 
distintas Zonas Ganaderas de la región del Delta del Paraná.

Zona 
Ganadera

Perfil de 
productores 

Tenencia y uso 
de la tierra

Actividad 
ganadera

Macroinfraestructura 
predial para manejo 
del agua y tránsito

Concentración 
de la hacienda

ZG-1
Mixto 
(pequeños + 
grandes)

Propietarios y 
arrendatarios de 
lotes privados

Ciclo completo Muy baja a nula Relativamente 
baja

ZG-2
Mixto 
(pequeños + 
grandes)

Mixta 
(propietarios + 
fiscal)

Engorde largo 
(invernada) Muy baja a nula Baja a media

ZG-3 Predominan 
grandes Propietarios Cría   Relativamente 

alta

ZG-4 Predominan 
pequeños

Mixta 
(propietarios + 
fiscal)

Cría con leve 
tendencia a 
ciclo completo

Muy baja a nula Baja a media

ZG-5 Predominan 
grandes Propietarios Ciclo completo Muy baja a nula Baja a media

ZG-6 Predominan 
grandes Propietarios Cría   Muy baja a nula Media a alta

ZG-7
Mixto 
(pequeños + 
grandes)

Propietarios Engorde largo 
(invernada) Media a baja Media a alta

ZG-8 Predominan 
pequeños

Mixta 
(propietarios + 
fiscal)

Todas las 
situaciones Media a baja Baja a media

ZG-9
Mixto 
(pequeños + 
grandes)

Propietarios Cría   Alta Baja a media

ZG-10 Predominan 
pequeños Propietarios Ciclo completo Muy baja a nula Relativamente 

baja

Fuente: Análisis propio.
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Introducción

Diariamente el hombre interactúa en forma directa 
o indirecta con los diferentes elementos que con-
forman los ecosistemas donde realiza las activida-
des destinadas a su manutención. La producción 
de bienes, tanto para su consumo directo como 
para su posterior comercialización, altera, en mayor 
o menor medida, la estructura y funcionamiento de 
dichos ecosistemas. En el esquema tradicional de 
la interacción sociedad-naturaleza, las comunida-
des netamente rurales (en el caso del Delta, los 
pobladores isleños-ribereños) lo hacen en forma 
directa generando un proceso de “apropiación de 
la naturaleza” que varía de acuerdo a las particula-
ridades de cada sitio tanto en términos naturales 
como sociales (Aristide 2014). En este proceso, 
cada familia de pequeños productores locales “re-
conoce, asigna y organiza de manera particular sus 
recursos productivos, su trabajo y su gasto monetario” y, de esta forma, “mantiene y reproduce sus 
condiciones materiales y no materiales de existencia” (Toledo y Barrera Bassols 2008). En este 
último caso, el proceso se lleva a cabo, en general, sin que la integridad ecológica de los ecosis-
temas utilizados se altere profundamente. Sin embargo, esto se va modificando a medida que el 
perfil de los productores va cambiando hacia tipologías que incorporan mayor tecnología a fin 
de incrementar cada vez más la producción e implantar modelos productivos foráneos ideados 
para otras situaciones ambientales. 

Es de esperar entonces que, dependiendo de la realidad local particular, podamos encontrar en 
el Delta diferentes estrategias de apropiación. Reconocer cada una de ellas resulta clave porque 
permite definir quién es el sujeto que interactúa con la naturaleza, de qué modo lo hace, por qué 
y cuáles son los ecosistemas objeto de dicha apropiación. Por lo tanto, el proceso productivo 
deja de ser interpretado en un “vacío ecológico” (como usualmente ocurre) y, además, la natura-
leza deja de ser ajena a lo social (Aristide 2014). 

En todo lo expuesto radica la importancia de realizar una caracterización o tipología de los dife-
rentes productores rurales y de sus modalidades de manejo de los recursos naturales (tal como 
lo hicimos en el capítulo anterior) y plantear (como lo haremos en este capítulo y en el siguiente) 
cómo dicho manejo afecta la estructura y funcionamiento de los ecosistemas “apropiados”. 

Capítulo 4

Los efectos ambientales de la 
actividad ganadera sobre los 
humedales del Delta del Paraná

De acuerdo a la definición 
de Toledo (2008), el término 
“apropiación” se refiere a la 
acción por la cual los seres 
humanos extraen elementos o 
se benefician de algún servicio 
de la naturaleza para volverlo 
un elemento social. Según este 
autor, el término representa la 
fracción propiamente ecológica 
del proceso general de producción 
ya que hace referencia al 
momento concreto en el que los 
seres humanos se articulan con la 
naturaleza a través del trabajo.
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Para poder comprender, entonces, los efectos ambientales de las diferentes tecnologías en un 
contexto de heterogeneidad ambiental es necesario definir, al menos de manera conceptual, 
cuáles son los principales grupos de productores y cómo se les reconoce en la realidad (Gutman 
1995). Este último autor señala que existen diferentes maneras de “ver” la realidad dependiendo 
de los objetivos y la temática específica a abordar dentro del marco general de la interacción 
sociedad-naturaleza. Elabora así tres esquemas posibles de interacción entre productores ru-
rales y ambiente natural (Figura 1). La representación del sistema natural (A) responde a los 
distintos elementos que lo componen y a las diferentes interacciones entre ellos y, al mismo 
tiempo, esquematiza los procesos y funciones ecosistémicas. Las diferencias se producen en el 
conjunto B que representa a los productores rurales. El caso I corresponde a un planteo del tipo 
“todos los productores son iguales”, que resulta inadecuado para interpretar el comportamiento 
de los actores rurales en el proceso de producción y, por extensión, la interacción con la natu-
raleza que se establece en dicho proceso. Por el contrario, los casos II y III ilustran cómo en un 
mismo espacio natural se encuentra una diversidad de productores con tecnologías, recursos y 
producciones distintas. Las diferencias no son sólo cuantitativas (escala) sino también cualitati-
vas (racionalidades específicas), por lo que se pueden encontrar “grupos y clases constituidos a 
partir de un acceso diferenciado a los medios de producción (hoy) y portadores de diversas historias 
sociales (ayer)”. En ambos casos se contempla que cada subconjunto de B se relaciona con uno 
o más subconjuntos de A. En el caso III, además, se incorporan interacciones entre subconjun-
tos de B, o sea interacciones sociales. Esto último resulta clave puesto que, tal como lo señala 
Gutman (1995): “las maneras de interacción del productor rural con su medio ambiente se explican 
en el contexto de las relaciones que cada grupo mantiene con el medio natural y con el resto de los 
principales grupos sociales”. 

Si bien no es nuestra intención analizar el proceso de apropiación de la naturaleza por parte de 
los diferentes tipos de productores presentes en la región del Delta, resulta importante tener en 
cuenta que, dependiendo de la manera en que estos llevan a cabo su actividad, los efectos sobre 
el ambiente serán muy diferentes. También es necesario considerar cómo organizan su trabajo y 
cuáles son los elementos ecológicos que forman parte de la interacción, aspectos clave a la hora 
de dar recomendaciones para el ordenamiento del uso de este territorio.

Figura 1.- Esquemas de las interacciones entre el sistema natural (A) y los productores rurales (B). Ver 
referencias sobre los casos I, II y III en el texto principal. Adaptado de Gutman 1995 (Fuente: Aristide 
2014). 

A

I

B A

II

B A

III

B
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Aspectos favorables de la actividad ganadera en los humedales del Delta

Tal como se planteó previamente, la forma de apropiación de la naturaleza que realizan los dis-
tintos productores rurales del Delta tendrá diferentes efectos sobre la estructura y el funciona-
miento de los humedales de esta región. Si bien en este capítulo nos enfocaremos en los even-
tuales impactos ambientales negativos de la actividad ganadera, resulta importante destacar, 
en primer lugar, algunos de sus aspectos más favorables partiendo de la premisa de que dicha 
actividad puede y debe seguir realizándose aunque con sustanciales mejoras para que pueda 
ser considerada ambientalmente sustentable. 

De acuerdo a la opinión de los referentes consultados y de nuestra propia experiencia, existen 
algunas ventajas de carácter más general y otras que se expresan diferencialmente de acuerdo 
a la zona del Delta considerada:

	 En cuanto a las condiciones ecológicas y productivas, desde el punto de vista climático-hi-
drológico son lo suficientemente favorables como para poder realizar una ganadería extensi-
va en todas las zonas. Es decir, continuamente “a campo” en todas sus modalidades, favore-
ciendo así el bienestar animal y manteniendo la integridad ecológica de los humedales del 
Delta.

	 Esto hace que, por ejemplo, las eventuales sequías que cada tanto aquejan a varias zonas 
ganaderas de nuestro país (acentuadas en los últimos años por efecto del cambio climático) 
tengan un efecto más amortiguado en el Delta.

	 Al respecto, y desde una perspectiva económica, esto no sólo implica menores costos sino 
una producción potencialmente “limpia y natural” que posibilita el fomento de productos 
como “carne orgánica” o “con denominación de origen”, contribuyendo así a la conservación 
de los humedales en forma compatible con un adecuado desarrollo de la actividad.

	 Con respecto al agua para bebida de los animales y para otros usos, ésta es de fácil obten-
ción, abundante y todavía de buena calidad en la mayoría de las zonas. La salvedad es que en 
algunas (ZG-4 y ZG-5) sólo puede obtenerse de los cursos naturales ya que la proveniente de 
las napas freáticas es salobre debido a la particular historia geomorfológica de las mismas. 

La mayoría de las zonas del Delta poseen aún una alta disponibilidad de agua de buena calidad.
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	 En cuanto a los suelos, su calidad es alta, básicamente por su apropiado contenido de hume-
dad, lo que determina una elevada productividad natural. Sin embargo, esto no quiere decir 
que se trata de suelos desarrollados como los pampeanos y, por lo tanto, aptos para la agri-
cultura (Tasi y Bedendo 2001, Emler et al. 2008) como muchas veces se trata de impulsar. 

	 En relación con la calidad y productividad de la vegetación, en la mayoría de los casos existe 
una elevada productividad primaria de pastizales naturales de muy buena calidad forrajera 
con especies como los canutillos (Panicum elephantiphes y Echinochloa polystachya) en ZG-1, 
ZG-2 y ZG-4, que permite que el pastoreo sea 100% natural (u “orgánico”) y no requiera de 
praderas implantadas o complementos en ninguna zona del Delta. Por otro lado, en muchos 
casos, se trata de pastos autóctonos blandos o poco abrasivos que permiten que en ciertas 
zonas (ZG-8 y ZG-9) las vacas de cría tengan poco desgaste dentario y sean relativamente 
longevas produciendo terneros durante 15 a 20 años. 

	 En algunas zonas (ZG-9), donde los “bajos” de las islas están naturalmente dominados por 
extensos pajonales de cortadera (Scirpus giganteus), especie de baja calidad forrajera, estos 
ambientes pueden transformarse en pastizales húmedos con mayor riqueza florística y, por 
lo tanto, con un incremento de su calidad. Sin embargo, en este caso, el eventual reemplazo 
debe ser el mínimo indispensable ya que el pajonal original provee servicios ecosistémicos 
muy importantes como, por ejemplo, amortiguar inundaciones  (Kandus et al. 2010) o ser 
hábitat de especies de importancia para la conservación como la pajonalera de pico curvo 
(Limnornis curvirostris). Su desaparición no sólo afectaría dichos servicios sino que tampoco 
permitiría el desarrollo de esta y otras actividades productivas (Kandus et al. 2010).

	 En definitiva, los humedales del Delta producen gran cantidad de forrajeras nativas de exce-
lente calidad que pueden ser utilizadas fundamentalmente para el engorde de ganado. Sin 
embargo, no debe perderse de vista que esta producción, si bien se distribuye a lo largo del 
año, tiene lugar principalmente en la primavera y el verano (incluso con sobreabundancia), 
siendo relativamente más escasa y de menor calidad en el invierno. Por ello, para su aprove-
chamiento sustentable debe ajustarse con mucho cuidado no sólo la carga animal sino sus 
períodos de utilización anual.

	 Por último, desde un punto de vista económico, no puede dejar de mencionarse que, en la 
mayoría de los sectores, la cercanía y las posibilidades de acceso hacia y desde la región alta 
pampeana (ZG-6) permite la cría con bajos costos destinando las “islas” cercanas fundamen-
talmente al engorde, actividad que, como veremos más adelante, sería la más recomendable 
para la región desde el punto de vista ambiental. Además, esos bajos costos relativos se ve-

En la mayoría de las zonas del Delta los pastizales naturales son de muy buena calidad forrajera y no se 
requieren praderas implantadas o complementos para el pastoreo. 
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rían reflejados en otros aspectos de la producción como los alquileres (actualmente equiva-
lentes a 6-10 kg/ha.año), los pastajes (equivalentes a 4 kg/animal.mes, al menos en la ZG-9) 
y, sobre todo, en su cercanía a los grandes centros urbanos de consumo y comercialización. 

Principales impactos ambientales negativos 

Pese a lo anteriormente señalado, de la información brindada en los capítulos anteriores tam-
bién surge que en los últimos años la actividad ganadera está generando cambios en muchos 
casos negativos desde el punto de vista ambiental a lo largo de toda la región. En la Tabla 1 se 
resumen sus principales efectos, haciendo particular referencia a las diez Zonas Ganaderas iden-
tificadas en este trabajo. De la misma surge que: 

	 En relación con el manejo del agua, en todas las Zonas Ganaderas actualmente se realizan, 
con mayor o menor intensidad, alteraciones del régimen hidrológico. Éstas van desde obs-
trucciones de cursos de agua (ZG-1 y ZG-2), caminos alteados y/o terraplenes perpendicula-
res a la dirección principal del flujo de agua, sea éste encauzado o laminar (ZG-4, ZG-8, ZG-9, 
ZG-10) hasta la construcción de grandes endicamientos (ZG-3, ZG-5, ZG-7, ZG-8, ZG-9).

	 En cuanto a las obras de drenaje y canalización, éstas también son frecuentes en la mayoría 
de las zonas (ZG-1, ZG-3, ZG-5, ZG-7, ZG-8, ZG-9, ZG-10), incluyendo la profundización de 
algunos canales preexistentes (ZG-1).

	 Con respecto a la calidad del agua se observan problemas de magnitud variable en términos 
de contaminación orgánica por excesivas cantidades de materia fecal y orina provenientes 
del ganado en cursos y cuerpos de agua (ZG-1 y ZG-2) y/o de contaminación química, ya sea 
por el inadecuado manejo de productos veterinarios, herbicidas (por ejemplo, para eliminar 
la vegetación de zanjas y canales; ZG-2 y ZG-4) o de agroquímicos, fundamentalmente en 
aquellos sectores donde se intenta combinar o complementar la actividad con cultivos o 
praderas implantadas o donde ésta tiene lugar en forma combinada o complementaria a la 
actividad forestal (ZG-3, ZG-4, ZG-5, ZG-7, ZG-8, ZG-9, ZG-10).

Es fundamental que se ajuste tanto la carga animal como los períodos de utilización a lo largo del año para 
lograr una ganadería ambientalmente sustentable
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Tabla 1.- Resumen de los principales efectos de la ganadería en las Zonas Ganaderas 
identificadas de los humedales del Delta.

Zo
na

s 
Ga

na
de

ra
s Manejo del agua Manejo del suelo Manejo de la vegetación Impactos sobre 

fauna y actividades 
productivas 

tradicionales

Alteración 
del régimen 
hidrológico

Calidad del agua Cambios en la calidad 
y cantidad Cambios en la cobertura

ZG-1

- Obstrucciones 
de cursos de 
agua 

- Drenajes y 
canalizaciones 
(profundización)

Contaminación 
biológica (materia 
fecal) 

- Compactación 
(sobrepisoteo)

- Erosión y/o remoción 
del sustrato (Ej. para 
construcción de 
bordos y ensenadas)

- Remoción mecánica de 
biomasa (pajonal)

- Degradación de bosques
- Desmonte
- Quemas
- Sobrepastoreo
-Introducción y dispersión de 
exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
pesca, la caza y la 
apicultura

ZG-2

Obstrucciones de 
cursos de agua

Contaminación 
biológica y 
química (productos 
veterinarios y 
herbicidas)

Erosión del sustrato - Quemas
- Sobrepastoreo
-Introducción y dispersión de 
exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
pesca, la caza y la 
apicultura

ZG-3

- Endicamientos 
- Drenajes y 
canalizaciones

Contaminación 
química (agroquí-
micos)

Compactación 
(sobrepisoteo)

- Remoción mecánica de 
biomasa (pajonal)

-Desmonte
- Cultivos y praderas 
implantadas

- Sobrepastoreo
- Introducción y dispersión de 
exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
pesca, la caza y la 
apicultura

ZG-4

Caminos y 
terraplenes

Contaminación 
biológica y 
química (productos 
veterinarios, 
herbicidas y 
agroquímicos)

Erosión del sustrato - Degradación de bosques
- Quemas
- Sobrepastoreo
-Introducción y dispersión de 
exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
pesca, la caza y la 
apicultura

ZG-5

- Endicamientos 
- Drenajes y 
canalizaciones

Contaminación 
química (agroquí-
micos)

- Compactación 
(sobrepisoteo)

- Erosión y/o remoción 
del sustrato (arena)

- Degradación de bosques
- Cultivos y praderas 
implantadas

- Quemas
- Sobrepastoreo
-Introducción y dispersión de 
exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
pesca, la caza y la 
apicultura

ZG-6

Caminos y 
terraplenes

Contaminación 
biológica y 
química (productos 
veterinarios y 
herbicidas)

- Compactación 
(sobrepisoteo)

- Erosión y remoción 
de sustrato (arena)

- Degradación de bosques 
- Sobrepastoreo
- Introducción y dispersión de 
exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
caza 

ZG-7

- Endicamientos 
- Drenajes y 
canalizaciones

Contaminación 
química 
(agroquímicos)

- Compactación 
(sobrepisoteo)

- Erosión y remoción 
de sustrato (arena)

- Degradación de bosques
- Cultivos y praderas 
implantadas

- Sobrepastoreo
-Introducción y dispersión de 
exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
caza y la apicultura
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	 Con relación al manejo del suelo o 
sustrato, la excesiva carga ganade-
ra y su inadecuada distribución a 
lo largo del año provocan proble-
mas de compactación por sobrepi-
soteo (ZG-1, ZG-3, ZG-5, ZG-6, ZG-
7, ZG-8). A esto se le suma la ero-
sión (ZG-1, ZG-2, ZG-4, ZG-5, ZG-6, 
ZG-7, ZG-8), en algunos casos faci-
litada por el sobrepastoreo y com-
binada con la acción de otros dis-
turbios naturales. En otros casos, 
algunos productores también re-
mueven importantes cantidades 
de sustrato ya sea para la construc-
ción de bordos o ensenadas (ZG-1) 
o bien con otros fines (ZG-5, ZG-6, 
ZG-7, ZG-8).

Las obstrucciones de cursos de agua realizadas por 
productores ganaderos en algunas zonas afectan 
negativamente el régimen hidrológico y, por lo tanto, la 
integridad ecológica de los humedales del Delta. 

Zo
na

s 
Ga

na
de

ra
s Manejo del agua Manejo del suelo Manejo de la vegetación Impactos sobre 

fauna y actividades 
productivas 

tradicionales

Alteración 
del régimen 
hidrológico

Calidad del agua Cambios en la calidad 
y cantidad Cambios en la cobertura

ZG-8

- Endicamientos, 
caminos y 
terraplenes 

- Drenajes y 
canalizaciones

Contaminación 
química 
(agroquímicos)

- Compactación 
(sobrepisoteo)

- Erosión y remoción 
de sustrato (arena)

- Remoción mecánica de 
biomasa (pajonal)

- Degradación de bosques

- Desmonte

- Cultivos y praderas 
implantadas

- Sobrepastoreo

- Introducción y dispersión 
plantas exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
caza y la apicultura

ZG-9

- Endicamientos, 
caminos y 
terraplenes 

- Drenajes y 
canalizaciones

Contaminación 
biológica (materia 
fecal) y química 
(agroquímicos)

Compactación 
(sobrepisoteo)

- Remoción mecánica de 
biomasa (pajonal)

- Degradación de bosques

- Desmonte

- Cultivos y praderas 
implantadas

- Introducción y dispersión 
plantas exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
caza y la apicultura

ZG-10

- Caminos y 
terraplenes 

- Drenajes y 
canalizaciones

Contaminación 
biológica (materia 
fecal) y química 
(agroquímicos)

Compactación 
(sobrepisoteo)

- Remoción mecánica de 
biomasa (pajonal)

- Degradación de bosques

- Desmonte

- Introducción y dispersión 
plantas exóticas

Efectos directos o 
indirectos sobre la 
caza y la apicultura

Rubén D. Quintana
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	 Con respecto al manejo de la vegetación, las 
altas cargas y la presencia permanente del ga-
nado contribuyen en forma directa e indirecta 
a significativos cambios en su cobertura origi-
nal. En algunos casos, para facilitar la actividad 
se procede a la remoción mecánica de grandes 
cantidades de biomasa, fundamentalmente de 
los ambientes de pajonal originales, para faci-
litar el crecimiento de pastizales más palata-
bles (ZG-1, ZG-3, ZG-8, ZG-9, ZG-10). En otros, 
se contribuye a la degradación de los ambien-
tes boscosos originales (ZG-4 a ZG-10) e, in-
cluso, a su desmonte total (ZG-3, ZG-8, ZG-9, 
ZG-10), olvidando que los mismos constituyen 
refugios adecuados para proveer de sombra o 
para proteger al ganado ante condiciones cli-
máticas severas. En algunas situaciones las 
remociones mencionadas tienen la finalidad 
de reemplazar la vegetación original por culti-
vos o praderas implantadas, situación que re-
sulta innecesaria, al menos con fines ganade-
ros, dada la elevada aptitud como alimento de 
varios componentes de los ambientes origina-
les (ZG-3, ZG-5, ZG-7, ZG-8, ZG-9).

	 Por otro lado, en muchos sectores la remoción de biomasa vegetal (principalmente de herbá-
ceas de alto porte y leñosas) tiene lugar mediante quemas (ZG-1, ZG-2, ZG-4, ZG-5). Las mis-
mas resultan innecesarias para favorecer la presencia de especies palatables en el mediano 
y largo plazo porque, por tratarse de sectores con predominio de humedales fluviales, mu-
chas de ellas se hallan particularmente adaptadas a la ocurrencia de un período de aguas 
relativamente altas que, normalmente, tiene lugar durante otoño-invierno, en forma coinci-
dente con la época en la que normalmente se quema. Por otro lado, resultan altamente ries-
gosas si se aplican sin la necesaria experiencia sobre el funcionamiento natural de los hume-
dales, tal como ocurrió con los grandes incendios de 2008.

	 Desde ya, las cargas excesivas o inadecuadamente distribuidas a lo largo del espacio dispo-
nible y del año, son un problema muy extendido en la región (ZG-1 a ZG-8), que contribuye 
al decrecimiento de la calidad y cantidad de los pastizales por sobrepastoreo (situación que 
se relaciona con el consiguiente sobrepisoteo y la erosión de los suelos anteriormente se-
ñalados). Además, contribuyen al ingreso y posterior dominancia de especies exóticas inva-
soras, muchas de ellas claramente negativas para el propio ganado por su baja palatabilidad 
o bien por causar importantes problemas sanitarios, como en el caso del abrojo grande 
(Xanthium cavanillesii)1 y la primavera (Senecio sp.). 

Por último, debe destacarse que los impactos anteriormente mencionados tienen en muchos 
casos efectos sinérgicos, es decir que la ocurrencia de uno facilita o potencia la de otro, magni-
ficando las consecuencias no deseadas. A lo anterior debe sumarse el inadecuado manejo del 
propio ganado, en términos de bienestar animal y en aspectos básicos tanto reproductivos como 
sanitarios. De esta forma se afecta la sustentabilidad productiva de la actividad en el mediano 
plazo. En el corto plazo también afecta la ocurrencia de otros componentes del sistema como 
la flora y la fauna silvestres, los cuales deben conservarse a fin de mantener la integridad eco-

1 El abrojo grande es hepatotóxico agudo y puede producir una importante mortandad.

Las quemas resultan innecesarias porque la 
mayoría de las especies palatables se hallan 
adaptadas a la variabilidad hidrológica natural 
que caracteriza a los humedales fluviales. 

Roberto F. Bó
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Algunas prácticas ganaderas pueden impactar 
negativamente la pesca artesanal y comercial al 
impedir el desplazamiento de los peces en las 
distintas etapas de su ciclo de vida. 

lógica de estos humedales y, además, permitir 
el desarrollo de varias actividades productivas 
tradicionales claramente adaptadas al funcio-
namiento hidrológico natural de los humeda-
les del Delta. Tal es el caso de eventuales im-
pactos negativos, directos e indirectos, sobre 
la apicultura por la destrucción de colmenas o 
la pérdida de varios componentes de la flora 
apícola (ZG-1, ZG-2, ZG-4, ZG-5, ZG-7, ZG-8), 
la pesca artesanal y comercial (ZG-1, ZG-2, ZG-
4, ZG-5), al no permitir que especies como el 
sábalo (Prochilodus lineatus) realicen los des-
plazamientos normales entre los bajos y el río 
abierto (que necesitan para cumplir adecua-
damente las distintas etapas de su ciclo de 
vida) y la caza de subsistencia y comercial de 
especies típicas como el coipo, el carpincho 
(ZG-1 a ZG-8) y la vizcacha (Lagostomus maxi-
mus) (ZG-6). 

Algunas reflexiones sobre los impactos de la ganadería en el Delta

De las opiniones recabadas de los especialistas e informantes clave consultados para este traba-
jo surgen varias reflexiones sobre las posibles razones de los impactos negativos provocados por 
la ganadería. En la presente sección presentamos algunas de dichas cuestiones, acompañadas 
de comentarios que surgen a partir del análisis detallado de los resultados de las caracterizacio-
nes de las distintas zonas ganaderas realizadas y de nuestra propia experiencia.

El conocimiento de la actividad ganadera en el Delta del Paraná

En primer lugar debe destacarse que, en los últimos años, arribaron a la región algunos nuevos 
propietarios, en muchos casos sociedades anónimas, que cuentan con un escaso conocimiento 
no sólo sobre la particular dinámica de los humedales del Delta sino también de la propia activi-
dad ganadera. Tanto dichos productores como, incluso, algunos productores “históricos” cuentan 
con escaso asesoramiento profesional (ZG-1, ZG-2, ZG-4) y, sobre todo, con escaso personal que, 
cuando no es local, posee poca experiencia y/o capacitación en el manejo de los rodeos en “las 
islas” (ZG-1, ZG-2, ZG-3, ZG-4, ZG-5, ZG-9). 

De todos modos, resulta muy positivo desde el punto de vista ambiental que se realice ganadería 
extensiva a lo largo de toda la región. Contrariamente, no aparecen como favorables las dos situa-
ciones extremas observadas en cuanto al manejo en si y que involucran a los pequeños y grandes 
productores, respectivamente. En el caso de los primeros, porque dicho manejo es mínimo o muy 
básico y, en el caso de los segundos (sobre todo de empresas particularmente ubicadas en las 
ZG-8 y ZG-9), porque proponen una alta intervención y transformación del sistema aplicando una 
modalidad pampeana en cuanto a la concepción y la tecnología empleada, ignorando las particu-
lares características ecológicas y socioculturales de los humedales de la región.

Por otro lado, si no se realizan los ajustes correspondientes, tampoco aparecen como positivos 
los cambios en las modalidades ganaderas experimentados en los últimos años (ZG-1, ZG-2, 
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ZG-3, ZG-4), en los que se pasó de una actividad de engorde relativamente corto (veranada) y 
con baja carga a engordes largos (invernada), ciclo completo o incluso cría, con cargas y perma-
nencias relativamente altas. Es decir, que se pasó de un manejo particularmente adaptado a la 
dinámica hidrológica normal de un año tipo, con épocas de creciente y estiaje, a un manejo de 
ciclo completo que ignora esta realidad regional. Tampoco se considera ambientalmente favo-
rable la aparición relativamente brusca y rápida de la ganadería como actividad preponderante 
o complementaria (ZG-8 y ZG-9), sobre todo porque tuvo lugar no necesariamente como una 
nueva alternativa productiva para las islas (y por lo tanto pensada y planificada de acuerdo a su 
peculiar realidad ambiental) sino como resultado de la particular coyuntura económica que tuvo 
lugar en las zonas altas adyacentes y que implicó el desplazamiento forzado de la ganadería tal 
como se describió en el Capítulo 2. Sin embargo, no puede dejar de señalarse que, desde el pun-
to de vista productivo, en esos casos la mayor incorporación de infraestructura predial (mangas, 
corrales fijos y móviles, cargadores, balanzas, etc.) y de transporte (fundamentalmente por vía 
fluvial) resultó positiva. 

En cuanto al perfil de los productores, aparece como positivo el hecho de que, al menos en cuan-
to a su número, todavía predominen (salvo en ZG-3, ZG-5, ZG-6) los pequeños y medianos, sobre 
todo si se trata de familias locales. Al contar estas últimas con una adecuada alternativa laboral 
tradicional se contribuye a su permanencia en el área, más allá de que en algunos casos requie-
ran de un mayor asesoramiento o capacitación. Asimismo, desde el punto de vista ambiental, 
son los que poseen un mayor interés, conocimiento y experiencia para asegurar la conservación 
de los humedales del Delta y de otras actividades productivas que tradicionalmente se realizan 
en ellos. Esto último no necesariamente puede asegurarse de una empresa o sociedad anónima, 
cuyos responsables normalmente no residen en el área y ven a la ganadería en el Delta simple-
mente como otra alternativa de inversión; y menos aún si lo hacen pensando sólo en el corto 
plazo, a través de arrendamientos de grandes superficies o bien con pocos animales propios (ZG-
4 y ZG-9) y, sobre todo, si las mismas son fiscales (ZG-2) (Taller Ecologista 2006; 2009).

La “pampeanización” del Delta ha llevado a un recambio de las especies de fauna, con una tendencia a la 
presencia de especies más generalistas o asociadas con ambientes más terrestres. 
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Ligado a lo anterior, en la mayoría de los casos la cantidad de personal permanente aparece 
como baja e insuficiente en función de la superficie del establecimiento a cubrir y de la cantidad 
de ganado a cuidar, no sólo para garantizar dicha alternativa laboral a los pobladores locales sino 
también para asegurar que el trabajo se realice en forma eficiente y, de esta forma, garantizar el 
bienestar de los animales y la conservación de los hábitats naturales. 

Algunos referentes plantean que “es cada vez más difícil conseguir personal capacitado que 
quiera permanecer en la isla” (ZG-4), lo cual puede deberse a que, en general, la región carece de 
una infraestructura básica de servicios (unidades sanitarias, establecimientos escolares, provi-
sión eléctrica, etc.). Sin embargo, también es cierto que algunos nuevos productores pretenden 
utilizar el mínimo personal necesario trayéndolo, incluso, de sus otros campos en tierra firme, lo 
que provoca el desplazamiento de los experimentados puesteros locales que deben abandonar 
el área por falta de trabajo o bien dedicarse a otras actividades. En toda esta problemática in-
fluye también la precaria situación en cuanto a la tenencia de la tierra en sectores como la Zona 
Ganadera 2, donde la falta de títulos de propiedad ha contribuido, en muchos casos, a que las 
islas sean “tierra de nadie”. Si bien según algunos referentes esta situación estaría empezando a 
cambiar con las iniciativas de los gobiernos provinciales y municipales de regularizar la ocupa-
ción de tierras fiscales, algunas leyes promulgadas como la de arrendamientos (Ley Nº 9.603/04 
de Entre Ríos) también han generado graves inconvenientes y conflictos por los incendios des-
controlados y/o el desplazamiento de pobladores locales históricos reemplazados por produc-
tores foráneos sin la conciencia o el conocimiento necesario para contribuir a la conservación de 
los humedales del Delta (Taller Ecologista 2004; 2008; 2009).

El manejo del agua y de la inundación

Con respecto a estos temas, todavía existe en la 
región escasa conciencia de los altos riesgos que 
implica el manejo del agua en los ecosistemas 
de humedal, incluyendo a los pequeños pro-
ductores que, eventualmente, sólo disponen de 
atajarrepuntes y que carecen, en muchos casos, 
de ideas claras o medios adecuados para imple-
mentar planes de contingencia ante las grandes 
crecientes (ZG-1, ZG-2, ZG-4, ZG-5). Por otro lado, 
muchos de los grandes productores que preten-
den implantar un modelo pampeano con tecno-
logía acorde (ZG-7) asumen que, a través de la 
construcción de grandes diques, solucionan el 
problema mencionado y pueden transformar el 
sistema de humedales en otro netamente terres-
tre, con características similares a los de la re-
gión Pampeana (ZG-9), aspecto que dista mucho 
de la realidad.

En cuanto a la actividad ganadera realizada fuera de dique, predominante en la actualidad, en 
muchos casos no existe todavía una mínima planificación para contar con una adecuada in-
fraestructura de transporte (con costos altos tanto por barco como por camión, si esto último es 
posible) o con lugares prefijados en tierra firme hacia donde evacuar los animales durante las 
grandes inundaciones (ZG-2 y ZG-5) en donde, en el mejor de los casos, se originan altos costos 
de arriendo (ZG-1).

Frente a las grandes crecientes faltan ideas claras 
o medios adecuados para implementar planes de 
contingencia. 
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El manejo del régimen hidrológico y la infraestructura de defensa ante inundaciones

Este aspecto es de por si conflictivo ya que resulta entendible que todo productor quiera facili-
tar la circulación en su establecimiento y asegurar que su producción corra los menores riesgos 
posibles. Sin embargo, desde la perspectiva ambiental debe señalarse que, lamentablemente, 
se está produciendo cada vez más la alteración del régimen hidrológico, en forma más o menos 
consciente a través de: la construcción de grandes diques sin compuertas activas, caminos altea-
dos perpendiculares a la dirección principal del escurrimiento y/o la realización de eventuales 
obstrucciones intencionales de cursos de agua. 

Si bien, salvo en el caso de algunos grandes productores, dichas intervenciones son todavía 
relativamente escasas en varias zonas (ZG-1 a ZG-7), no ocurre lo mismo en otras (ZG-8 y ZG-9) 
donde los extensos diques no aseguran el funcionamiento natural del sistema, al no abrir sus 
compuertas para facilitar la circulación del agua. Esto termina siendo perjudicial para la propia 
actividad en el corto, mediano y largo plazo porque se reduce el ingreso de nutrientes y otros 
materiales, incluyendo el intercambio intra e interregional, pueden anegarse en épocas de llu-
vias excesivas cuando no cuentan con sistemas de bombeo de agua al exterior y/o porque el 

costo de su construcción es tal que no necesa-
riamente se recupera la inversión sólo con la 
venta de ganado.
 
Por último, más allá de los riesgos señalados, 
que pueden reducirse considerablemente 
como veremos en el Capítulo 5, lamentable-
mente en algunas zonas (ZG-7, ZG-8, ZG-9), 
muchos productores siguen sin ser conscien-
tes de los mismos ya que, en algunos casos, 
a la infraestructura existente (grandes endi-
camientos construidos con fines forestales) 
les están sumando nuevos diques con fines 
agrícola-ganaderos o, incluso, exclusivamente 
ganaderos (Bó et al. 2010a, Minotti y Kandus 
2013).

El manejo del régimen hidrológico en relación con los drenajes y las canalizaciones

En la mayoría de las zonas ganaderas y, sobre todo, en los grandes establecimientos, la densidad 
de obras de drenaje y canalizaciones construidas para encauzar el flujo o eliminar el exceso de 
agua es actualmente alta (Bó et al. 2010a). Si bien muchas de ellas fueron construidas original-
mente para otros fines como el forestal (ZG-8, ZG-9), actualmente se están profundizando algunos 
canales y construyendo otros con fines netamente ganaderos. Sin embargo, en algunos casos la 
inadecuada planificación y construcción de dichas obras tuvo y tiene un efecto inverso al buscado.

Con respecto a las consecuencias sobre la biota debe señalarse que estas obras requieren de un 
continuo mantenimiento ya que suelen taparse relativamente rápido con la vegetación hidrófila. 
Para evitarlo se utilizan herbicidas que contaminan el agua. Por otro lado, si bien en algunos sec-
tores (sobre todo en los bajos de las ZG-9 y ZG-10, donde la lámina de agua no necesariamente 
permanece durante todo el año) la diversidad de fauna silvestre acuática se mantiene relativa-
mente estable o, incluso, mejora en presencia de estos (Bó y Quintana 1999), algunas especies, 
como el sábalo o el coipo que requieren de ambientes lénticos y no lóticos para satisfacer sus 
requerimientos de hábitat, pueden verse afectadas (Bó y Quintana 2013a). 

Endicamiento en la ZG-2 construido con fines 
agrícolas y ganaderos, el cual afectó la dinámica 
hidrológica de la zona, eliminando lagunas internas 
de las islas, importantes áreas para la reproducción 
de peces de importancia comercial. 
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Una consigna clara es que no debe fomentarse el drenado de los bajos, por afectar negativa-
mente su normal funcionamiento. La presencia de compuertas que, eventualmente, puedan ser 
abiertas para que el agua circule en los momentos críticos del año resulta la mejor alternativa 
ambiental para este tipo de infraestructuras. La eliminación de la vegetación de las compuertas 
debe ser mecánica y no debe incentivarse el uso de herbicidas (como en ZG-1, ZG-8, ZG-9) sobre 
todo en zonas como la ZG-4 donde parte de dicha infraestructura fue construida para el manejo 
del agua de bebida.

El manejo de la calidad y cantidad del agua 

Con respecto a la calidad y cantidad de agua de bebida, más allá de los eventuales problemas 
de contaminación debido a la retención de metales pesados y mercurio por parte de algunas 
especies vegetales como las verdolagas (Ludwigia spp.), existen zonas (ZG-2) que todavía poseen 
deficiencias en cuanto a su obtención sin riesgos por parte del ganado, ya que éste toma agua 
directamente de los cursos naturales. En otros casos la disponibilidad es inadecuada por dispo-
ner sólo de reservas de agua salobre (ZG-3).

Por otro lado, no deben ignorarse los riesgos crecientes de contaminación química, fundamental-
mente por el uso de herbicidas durante la limpieza de alambrados y alrededores de construccio-
nes humanas como de canales y zanjas. A diferencia de muchas zonas en las cuales prácticamen-
te no se utilizan (ZG-2, ZG-4, ZG-6, ZG-6, ZG-7), en otras (ZG-1, ZG-8, ZG-9) el uso de los mismos 
se encuentra bastante extendido.

Con respecto a las posibilidades de provisión de agua de calidad en cantidades suficientes, la 
totalidad de las zonas ganaderas tienen escasas limitaciones ya que el ganado puede utilizar la 
proveniente de fuentes naturales, principalmente cursos y en menor medida bajos y cuerpos de 
agua. Esto es particularmente así en la mayoría de las zonas insulares (ZG-1, ZG-2, ZG-4, ZG-9, 
ZG-10) donde los mismos son frecuentes. Sin embargo, debido a los riesgos de accidentes como 
caídas en orillas empinadas y/o empantanamientos en épocas de aguas bajas, se debe consi-
derar el aumento de estructuras artificiales complementarias tales como bebederos en zonas 
estratégicas, entre otras soluciones.

En el caso de las zonas no insulares (ZG-3, ZG-5, ZG-6, ZG-7, ZG-8, caracterizadas por una mar-
cada influencia marina en el pasado reciente que condiciona los niveles de salinidad de las 
aguas subterráneas) o altamente “terrestrializadas” (ZG-9), indudablemente, la disponibilidad 
de agua de calidad no puede asegurarse totalmente a través de las fuentes naturales. Por eso, la 
complementación de éstas con bebederos, tajamares, zanjas y sangrías resulta particularmente 
importante. 

El manejo del suelo y la vegetación

En cuanto al manejo del suelo o sustrato, a los problemas de compactación y erosión deben 
sumárseles el hecho de que si posee características salino-sódicas (ZG-3) y no se permite que 
el mismo disponga de una lámina de agua superficial, el forraje prácticamente no se desarrolla.
En relación con el manejo de la calidad y cantidad de cobertura vegetal, debe insistirse en el mal 
manejo de las cargas (ZG-1 y ZG-4) y el mal uso del pastizal (ZG-1, ZG-4, ZG-5), los que resultan 
poco efectivos por no respetar los ciclos naturales de las comunidades vegetales presentes ade-
más de originar importantes problemas de sobrepastoreo. Por otro lado, debe tenerse en cuenta
que en los humedales del Delta la producción forrajera es principalmente estacional, concentrán-
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dose en primavera-verano (y en otoño sólo cuando la humedad del suelo sigue siendo relativa-
mente alta pero no excesiva), por lo que la actividad ganadera debe adaptarse a ésta e, idealmen-
te, no realizarse en invierno. En dicha estación, y debido al mencionado sobrepastoreo, cuando 
los suelos no están inundados terminan “volándose” por falta de adecuada cobertura (ZG-5).

Por otro lado, este tipo de prácticas favorece el incremento de la cobertura de especies no favo-
rables para el ganado que, incluso, pueden hacerse dominantes, tales como la varilla o duraznillo 
blanco (Solanum glaucophyllum), el senecio o primavera (Senecio grisembachii), ambas tóxicas, la 
rama negra (Sesbania virgata) y, especialmente, algunas exóticas invasoras como la acacia negra 
(Gleditsia triacanthos) y el abrojo grande en zonas netamente ganaderas (ZG-2, ZG-5, ZG-7), y el 
lirio amarillo (Iris pseudocorus) y el falso índigo (Amorpha fruticosa) en otras (ZG-9).

Por último, debe señalarse que no todas las zonas cuentan con forrajes naturales con alta apti-
tud. No obstante, en algunos casos, como los de los “campos bajos” de Zona Ganadera 3, puede 
planificarse su uso combinado con campos en las “islas” de Zona Ganadera 2, como actualmente 
hacen varios productores complementando adecuadamente diferentes actividades (cría en los 
“campos bajos” y engorde en las “islas”). 

El manejo de la calidad y cantidad de forraje y cobertura vegetal

En relación con este tema debe señalarse que en el 100% de los casos se aprovecha el pas-
tizal natural y la suplementación con verdeo, heno, grano y fundamentalmente con paraderas 
implantadas es relativamente baja (ZG-1, ZG-2 y ZG-8), más allá de la discusión sobre si esto es 
realmente necesario. En la Zona Ganadera 9, en cambio, dicha suplementación es actualmente 
alta e incluye en algunos albardones de potreros ubicados dentro de diques especies tales como 
Rye grass , trébol blanco, trébol rojo, pasto ovillo, falaris, cebadilla criolla y avena. Esto ocurre, 
básicamente, porque los productores son convencidos de adoptar una tecnología pampeana 
cuando no lo necesitan ya que varias especies de los pastizales naturales originales son, en mu-
chos casos, más palatables, digeribles y con mayor valor nutricional que las implantadas (Rossi 
2011). Tal es el caso de la lagunilla, el alpistillo (Phalaris angusta), la cebadilla de agua (Glyceria 
multiflora), el pasto laguna, el pasto plateado (Deyeuxia viridiflavescens), el carrizo y el pasto ma-
cho (Paspalum urvillei), entre otros (Rossi et al. 2012).

El manejo del fuego

Con respecto a esta tradicional práctica de manejo, la misma sigue siendo muy extendida. Pese 
a las prohibiciones que rigen actualmente y salvo en el caso de zonas donde la proporción de su 
uso es relativamente baja por los altos riesgos que implica para la importante actividad forestal 
que en ellas tiene lugar (ZG-5, ZG-6, ZG-8, ZG-9), existen altos a muy altos porcentajes de pro-
ductores (ZG-1, ZG-2, ZG-4, ZG-7) que la siguen realizando. Resulta interesante destacar que en 
ciertas zonas (ZG-4) suele llevarse a cabo principalmente por aquellos productores dedicados a 
la cría que, por lo tanto, deben mantener a las vacas a lo largo de todo el año. Por eso, realizan 
quemas a fines de invierno (agosto) para favorecer el rebrote de primavera, por ejemplo, en 
ambientes de juncal o carrizal, con el objetivo de incrementar la receptividad. Sin embargo, si se 
fomenta el tradicional engorde corto (veranada) dicha práctica no haría falta sobre todo en años 
hidrológicos “normales”. Esto es debido a que a fines de invierno el nivel del agua en bajos y me-
dias lomas no sólo estaría alto y comenzaría a descender (Bó et al. 2008) sino que dicha situación 
es la responsable de la alta productividad de forraje de calidad que caracteriza a las estaciones 
de primavera y verano en esta región.
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El manejo de las cargas ganaderas en función de las superficies y el forraje disponible

En íntima relación con todo lo anterior, se observaron cargas promedio anuales con valores me-
dios a altos en todas las zonas ganaderas con un rango de 0,60 EV/ha (ZG-2, con predominio de 
ganadería de engorde largo o invernada) a 1,55 EV/ha (ZG-8, con variados tipos de actividades 
ganaderas, aunque con cierta preferencia por la ganadería de cría). Además, resulta destacable 
que el 75% de los productores tiene menos 
de 2 EV/ha en todas las zonas. Sin embargo, 
existen numerosos casos en los que se regis-
tran densidades superiores a 3 y hasta 6 EV/
ha (ZG-2, ZG-4, ZG-7, ZG-8). Dichos valores 
son mayores aún si se incluye a otros animales 
domésticos como equinos, ovinos o caprinos. 
Además, en algunas Zonas Ganaderas (ZG-1, 
ZG-2) dichas cargas pueden aumentar al doble 
en primavera-verano2.

Desde ya, de acuerdo a la capacidad o recepti-
vidad de los ambientes presentes en cada sec-
tor en términos de sus especies predominan-
tes, su posición topográfica relativa, la época 
del año y la disponibilidad o tipo de manejo 
que se haga del recurso agua, estos valores 
pueden ser bastante variables entre y dentro 

2 En todos los casos debe tenerse en cuenta que en los cálculos mencionados no está descontada el área 
no utilizada efectivamente por el ganado (por ejemplo, las lagunas internas). 

Quema de pastizales en la ZG-4. Esta práctica puede afectar a la vegetación, la fauna y los suelos de los 
humedales. En el detalle se observan especies de invertebrados afectadas durante los incendios del año 2008.  

Las altas cargas ganaderas no solo afectan las 
propiedades de los suelos sino que también 
impactan sobre la calidad de las aguas de los 
humedales. 
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de las distintas zonas ganaderas. Sin embargo, la percepción general es que, en todos los casos, 
se verifican valores extremadamente altos que no necesariamente se distribuyen adecuadamen-
te en el tiempo (por ejemplo, por su alta permanencia que incluye a los meses de invierno) 
generando los consecuentes impactos negativos por sobrepastoreo y sobrepisoteo, al menos en 
algunos sectores determinados.

El manejo de la flora y fauna silvestres y las actividades productivas relacionadas 

Los cambios en la intensidad y las modalidades ganaderas ocurridos en los últimos años estarían 
afectando negativamente, tanto en forma directa como indirecta, a varios componentes de la 
flora y fauna silvestres y, en consecuencia, a las distintas actividades productivas tradicionales 
que dependen de éstas. Tal es el caso de las grandes quemas que en algunos sectores (ZG-2) im-
plicaron una marcada reducción de los escasos árboles (como el sauce criollo - Salix hubodtiana), 
de varios componentes de la flora apícola (como los géneros Sagittaria y Polygonum) y de varias 
especies de aves, fundamentalmente de aquellas que anidan en el suelo (como los gallitos de 
agua y las gallaretas - géneros Jacana y Fulica). En el caso de la producción de miel, también 
se generaron conflictos entre ganaderos y apicultores por el uso de los escasos sitios altos. Lo 
mismo puede decirse con respecto a los cazadores de coipos y pescadores de sábalo, por las 
obstrucciones y drenajes de ambientes de bajo o de las vías de agua naturales utilizadas por 
dichas especies. Estas prácticas no solo impiden el acceso de estos animales a dichos ambientes 
sino también el de los propios cazadores y pescadores. A estos conflictos también se les suma la 
eliminación de especies representativas y particularmente utilizadas con fines de subsistencia 
por los pobladores locales como los carpinchos, por ser considerados eventuales competidores 
del ganado vacuno (Bó y Quintana 2013c).

El carpincho, el roedor más grande del mundo, es una de las especies que dependen del mantenimiento del 
régimen hidrológico de los humedales para su persistencia. 
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El manejo de los bovinos 

Por último, no puede dejar de señalarse la necesidad de mejorar sustancialmente el manejo de 
los propios animales contemplando particularmente su bienestar y su adecuado manejo repro-
ductivo y sanitario. En cuanto al bienestar animal, debe asegurarse la adecuada provisión de 
agua y alimento y su correcta manipulación. En este sentido, lamentablemente no sólo siguen 
ocurriendo importantes mortandades cuando se los desplaza durante eventos de inundación 
sino que se sigue careciendo de infraestructura básica (tales como mangas, corrales y carga-
deros) y son poco frecuentes las prácticas de apotreramiento y de divisiones entre predios, lo 
que complica la separación de las diferentes categorías vacunas (ZG-1, ZG-2, ZG-3, ZG-4). Esto 
último no permite los aislamientos sanitarios y reproductivos eventualmente necesarios ni la 
asignación de recursos de acuerdo a las necesidades, afectando la estacionalidad del servicio y 
el adecuado control de enfermedades reproductivas y parasitarias, entre otros aspectos.
 
Con respecto al manejo reproductivo, por las limitaciones anteriormente señaladas tanto a nivel 
predial como regional y por la carencia de conocimientos sobre la particular dinámica de los 
humedales del Delta, el servicio termina siendo continuo con las consecuentes limitaciones para 
contribuir a la calidad del rodeo y, sobre todo, para controlar las enfermedades reproductivas 
(ZG-3, ZG-4, ZG-9).

En cuanto al manejo sanitario, éste también sigue siendo altamente deficiente en la mayoría 
de las Zonas Ganaderas. En la Zona Ganadera 6, por ejemplo, en algunos casos no existe la su-
ficiente conciencia de que los fríos intensos pueden producir mortandad por “falta de estado” 
de los animales jóvenes o que las condiciones edáficas y climáticas (con suelos anegados y alta 
humedad relativa, ZG-2 y ZG-4) favorecen elevadas prevalencias de leptopirosis y fasciolasis 
y/o la deficiencia de nutrientes, como cobre, fósforo y zinc. Tampoco se tiene en cuenta que el 
mal manejo de las cargas y del uso del pastizal, el mal estado de los alambrados, la excesiva 
concentración de animales o el ingreso frecuente de hacienda de distintos orígenes favorecen 
enfermedades reproductivas, incluyendo el contagio de venéreas, queratoconjuntivitis, tuber-
culosis, seneciosis, enfermedad de “la tristeza” (babesiosis y/o anapalsmosis transmitida por la 
garrapata Boophilus microplus), etc. (ZG-1, ZG-7, ZG-8, ZG-9). A esto contribuyen el escaso control 
sanitario en los puertos y otros puntos de ingreso de animales al área, entre otros aspectos. Sin 
embargo, en algunas zonas (ZG-9), con un buen manejo, los rodeos pueden tener una baja carga 
parasitaria la que, además, puede mantenerse así por su relativo aislamiento territorial que actúa 
como barrera natural. No obstante, se trata de una situación excepcional donde por condiciones 
más estables desde el punto de vista de la dinámica hidrológica y por la historia de intervención 
(predominio de producción forestal bajo dique), se favorece la actividad de cría en la que nor-
malmente sólo salen terneros de la zona y entran pocos nuevos animales, salvo en el caso de 
algún toro reproductor.

Pensando mayormente en el bienestar y el buen estado físico y sanitario de los animales ante 
las condiciones de temperatura y humedad relativamente rigurosas del Delta en comparación 
con la tradicional región ganadera pampeana las razas británicas puras, que predominan en gran 
parte de las zonas ganaderas consideradas, no parecen ser la mejor opción. Por ello resulta re-
comendable disponer de cantidades cada vez mayores de animales cruza con, al menos, cierta 
proporción de sangre índica, por tratarse de razas más resistentes, o continuar experimentando 
con algunas razas “bufalinas”, como ocurre, aún incipientemente (algunos establecimientos de 
las ZG-4 y ZG-5). Sin embargo, si se pretende seguir produciendo individuos británicos (ya que 
estos representan las razas para carne tradicionalmente preferidas por los argentinos e incluso 
las solicitadas por los mercados de la Unión Europea), puede entenderse que sigan priorizándo-
se dichas razas, incluyendo la búsqueda de un biotipo “isleño” (tal como ocurre actualmente en 
la ZG-9). No obstante, sería conveniente que con ellas se fomente el engorde y, de ser posible, 
sólo en ciclos relativamente cortos. 
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Otro aspecto fundamental que ha mejorado aunque sigue siendo precario, sobre todo para los 
pequeños productores, es el cada vez más frecuente traslado de los animales desde los sectores 
insulares mediante embarcaciones específicamente preparadas, de las cuales hay cada vez ma-
yor disponibilidad, aunque con costos altos, y permiten reemplazar a los tradicionales arreos por 
azote que implicaban elevados índices de estrés, enfermedad e incluso mortandad, sobre todo 
en épocas de inundación. 

Volviendo al manejo sanitario, debe señalarse claramente que la ganadería en el Delta presenta 
riesgos asociados a la propia naturaleza de los humedales y de las razas utilizadas. Asimismo, se 
observan limitaciones en algunas prácticas como la falta de potreros, en la infraestructura pre-
dial y en los continuos movimientos de ganado. Por lo tanto, llama la atención que predominen 
un manejo sanitario mínimo, restringiéndose sólo a la aplicación de las vacunas obligatorias y de 
algunos antiparasitarios comunes (con baja frecuencia) y un escaso asesoramiento profesional 
(incluso entre productores medios y grandes). Las bajas proporciones de productores que apli-
can otras vacunas, que realizan suplementación con minerales (sobre todo en individuos jóvenes 
cuya presencia en “las islas” sería, como se dijo, poco aconsejada) o controlan enfermedades 
venéreas, indican que para un manejo efectivamente sustentable éstas deberían incrementarse 
sustancialmente.

Para finalizar, algo similar debe plantearse para el manejo reproductivo. El servicio predominan-
temente continuo (salvo en las ZG-6 y ZG-7) la baja frecuencia de asesoramiento profesional y 
las bajas proporciones de prácticas como la inseminación artificial, el tacto y el destete controla-
do, también señalan claramente la necesidad de mejorar significativamente en todas ellas.

Si bien es cada vez más común el uso de barcas para el traslado de los animales, estas tienen costos elevados 
para los pequeños productores.
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El Delta no es la Pampa

A lo largo de esta publicación hemos visto que para poder realizar una ganadería 
extensiva (u otro tipo de actividad productiva) en forma sustentable en el Delta del 
Paraná no se debe perder de vista que sus particulares condiciones climáticas, los 
procesos geomorfológicos pasados y presentes y, fundamentalmente, su régimen 
hidrológico diferencial constituyen factores determinantes de la elevada productividad 
y la alta diversidad bióticas de la región.

	 El Delta es claramente diferente a las áreas pampeanas circundantes.

	 El Delta está dominado por humedales que son distintos a los ecosistemas de tierras altas y 
cuyos rasgos diferenciales determinan una importante provisión de bienes y servicios eco-
sistémicos que deben ser conservados. 

Capítulo 5

Recomendaciones para una 
ganadería ambientalmente 
sustentable en el Delta del Paraná

Para garantizar una ganadería ambientalmente sustentable en el Delta es clave entender que la región 
tiene características propias que la distinguen de las áreas pampeanas circundantes. 
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	 Dicha conservación debe necesariamente incluir tanto a su biodiversidad, su integridad y 
salud ecológicas como a su diversidad cultural y puede implicar la aplicación de medidas de 
preservación, manejo sustentable o restauración tanto de las especies que lo componen así 
como de su estructura y funcionamiento. 

	 Por tratarse de un sistema de humedales de origen predominantemente fluvial, su particular 
dinámica hidrológica define su funcionamiento. Esto implica la alternancia de períodos de 
aguas altas (incluyendo eventos extremos de inundación) y períodos de aguas bajas.

El Delta es heterogéneo 

Si bien los humedales del Delta poseen varios rasgos comunes que los diferencian clara-
mente de los ecosistemas terrestres adyacentes, no necesariamente son todos iguales. 
Sus rasgos diferenciales determinan una elevada heterogeneidad tanto espacial como 
temporal.

	 Los distintos sectores del Delta están caracterizados por múltiples patrones de paisaje cuya 
estructura implica funcionamientos ecológicos diferenciales. Estos se conforman por distin-
tos tipos, proporciones y disposiciones espaciales relativas de ambientes localizados en di-
ferentes posiciones topográficas (“alto”, “media loma” y “bajo”) que determinan un gradiente 
de inundación o anegamiento característico y claramente dinámico. 

	 Los períodos de aguas altas y aguas bajas permiten el ingreso y egreso no sólo de importan-
tes cantidades de agua sino también de sedimentos, nutrientes, semillas, larvas y variados 
organismos que generan y mantienen su productividad y diversidad características.

La elevada heterogeneidad y productividad del Delta se deben en gran parte a su dinámica hidrológica. 
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	 Las inundaciones extremas1 forman parte de la dinámica natural del sistema. Por ello, y más 
allá de los inconvenientes que pueden ocasionar en el corto plazo para la biota y el hombre, 
ayudan a mantener los bienes y servicios ecosistémicos de los humedales en el mediano y 
largo plazo (Bó y Malvárez 1999). De esta forma se reciclan materiales abióticos y componen-
tes bióticos que garantizan el crecimiento de la vegetación y la abundancia de la fauna silves-
tre, contribuyendo, incluso, a recuperar el sistema luego de eventos de sequía extrema y/o de 
disturbios provocados por ciertas acciones humanas.

Se debe conocer y valorar el particular funcionamiento ecológico que distingue a las dis-
tintas zonas del Delta, a sus paisajes y a sus humedales constituyentes. Los humedales del 
Delta del Paraná no deben ser transformados ni destruidos, sino que se deben encarar ac-
ciones que mantengan su particular realidad y se adapten a la misma. Al hacerlo, además 
de reafirmar el compromiso con la conservación de su biodiversidad, se verá que ésta no 
se contrapone con la realización en forma sustentable de actividades tradicionales como 
la ganadería extensiva. Por el contrario, puede ayudar a ser productivamente más eficien-
tes, manteniendo en el mediano y largo plazo los demás bienes y servicios ecosistémicos 
que brindan a la sociedad. 

 

Conocimientos básicos, recomendaciones y propuestas

Por lo planteado en los capítulos precedentes, surge claramente que se deben seguir profundi-
zando los conocimientos adquiridos y generando otros nuevos no sólo sobre distintos aspectos 
de la ecología de los humedales del Delta sino de la relación entre estos y la actividad ganadera, 
incluyendo el desarrollo de herramientas prácticas para su adecuado manejo. Además, se debe 
incorporar la experiencia generada por todos los agentes sociales involucrados, tales como los 
pobladores y productores locales, las organizaciones intermedias y los miembros de institucio-
nes de docencia, investigación, extensión, transferencia y gestión implementando, a través del 
manejo adaptativo, pautas concretas para que la ganadería se lleve a cabo en el Delta en forma 
ambiental, sociocultural y económicamente sustentable2.

A continuación se plantean una serie de recomendaciones básicas, en función de los cinco gran-
des aspectos considerados en el capítulo anterior referidos al conocimiento y manejo del agua y 
la inundación, del suelo, de la vegetación natural, de la fauna silvestre y del bienestar y sanidad 
del ganado. 

1 Que en los últimos años vienen alternándose con mayor frecuencia con eventos extremos de sequía.
2 Los tres aspectos anteriores constituyen el denominado “desarrollo sustentable”. Es decir, la forma 

de buscar el bienestar humano sin alterar la integridad de los ecosistemas naturales y de los recursos 
naturales que sustentan. Bajo un modelo de este tipo las actividades humanas se realizan de manera 
tal de no sobrepasar la capacidad de la naturaleza de absorber los impactos y/o contaminantes que se 
emiten, permitiendo que se regenere a sí misma. Por tal motivo, en un ambiente sano y pleno de recursos 
naturales puede existir una economía viable y, con ella, una sociedad justa. 
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Manejo del régimen hidrológico

Si se pretende realizar una ganadería ambientalmente sustentable en humedales se debe cono-
cer adecuadamente el régimen hidrológico y su historia de intervención tanto dentro como en la 
zona donde se ubica el establecimiento rural correspondiente. Para ello, en un área dada, resulta 
imprescindible saber: 

	 Cuál es la fuente principal del agua (e.g. fluvial o pluvial), si fluye en forma superficial (lami-
nar o encauzada) o subterránea (tanto a nivel local como regional), en qué dirección y cómo 
se afecta su disponibilidad con el clima (e.g., conociendo el balance entre la precipitación y 
la evapotranspiración). 

	 El hidroperíodo (es decir, la altura o cantidad de agua disponible en el sistema y cómo ésta 
varía a lo largo del año)3.

	 La distribución de la eventual infraestructura disponible para el manejo del agua y cómo se 
mantiene (e.g., presencia de diques con o sin exclusas y/o de canales de drenaje con o sin 
bombas). 

	 Si puede accederse legalmente a la cantidad de agua requerida para la actividad o realizar 
algún tipo de obra de infraestructura para su manejo sin afectar significativamente al am-
biente o a otros usos productivos. Además, se debe contar con el consentimiento de la agen-
cia ambiental u organismo específico encargado de su control. 

	 Debido a una mayor evapotranspiración en primavera-verano, la disponibilidad de agua es 
menor y puede que sea necesario almacenar el sobrante invernal, ya sea cuidando los am-
bientes de bajo, donde naturalmente se acumula el agua, o construyendo reservorios artifi-
ciales. Estos últimos, sin embargo, pueden causar estrés o incluso la muerte (por falta de 
oxígeno) de la vegetación y fauna de invertebrados original. Por lo tanto, resulta indispensa-
ble analizar dicho efecto sobre el medio. 

	 Si el suelo es arcilloso y la estructura es columnar (o de grandes bloques), el agua circula des-
de los ambientes de humedal hacia el curso de agua por encima del nivel freático. Por lo tanto, 
absorbe menos agua después de saturarse, posee una baja conductividad hidráulica y una 
menor porosidad y permeabilidad, afectando el crecimiento de la vegetación (Self et al. 1994).

	 Si el suelo es turboso ocurre exactamente lo contrario y, por lo tanto, los cursos de agua na-
turales (o los canales artificiales) pueden utilizarse para mantener altos los niveles de agua 
en el suelo por desplazamiento lateral4. 

	 La remoción de la vegetación de los humedales y orillas de cursos y cuerpos de agua genera 
problemas de excesiva erosión y/o sedimentación diferencial. 

	 Los diques y/o terraplenes sin sistemas que permitan regular la circulación del agua, al me-
nos en algún momento del año hacen que ésta se estanque y su calidad se deteriore, se so-
breacumulen nutrientes y sedimentos y las especies vegetales y de fauna, al no poder circu-
lar libremente, no puedan acceder a todas las partes del ecosistema necesarias para cubrir 
todos sus requisitos de vida.

3 Incluyendo los valores máximos y mínimos que pueden producirse, su permanencia y su distribución 
espacial por disturbios naturales como inundaciones y sequías extremas.

4 No obstante, debe tenerse en cuenta que cuando los cursos o canales poseen poca agua se drena todo el 
sistema y que su influencia varía con su ancho (aunque normalmente no supera los 40-50 m de distancia). 
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Recomendaciones y propuestas:

	 Mantener el funcionamiento natural del régimen hidrológico.

	 Disponer de información hidrológica actualizada, incluyendo los eventuales alertas 
proporcionados por organismos específicos.

	 Conocer la textura (arcillosa, arenosa o turbosa) y la estructura básica del suelo. 

	 No remover la vegetación de los humedales y de las orillas de cursos y cuerpos de agua.

	 Si se mantiene la dinámica natural del ecosistema, se evita un uso innecesario del agua 
para irrigación artificial en lugares “terrestrializados” por acción humana (e.g., cultivos 
dentro de diques) y/o para la construcción de cuerpos de aguas artificiales que no re-
sulten necesarios para usos básicos como consumo humano o de animales domésticos 
(e.g., espejos de agua en emprendimientos urbanísticos o para usos recreativos).

	 Manejar el agua de los bajos e idealmente evitar reservorios artificiales de grandes di-
mensiones que degraden áreas importantes de humedales.

	 Evitar el uso de diques (sobre todo si no permiten el movimiento del agua mediante 
sistemas de compuertas o exclusas), terraplenes y/o de canales de drenaje, fundamen-
talmente los de grandes dimensiones.

Manejo de la calidad y disponibilidad del agua y nutrientes 

El adecuado manejo de la calidad y disponibilidad del agua resulta fundamental para el mante-
nimiento de la estructura y funcionamiento de los humedales del Delta. Por eso, resulta indis-
pensable conocer sus principales características físico-químicas como su concentración salina y 
las propiedades básicas del sustrato y los sedimentos que contiene. Por otro lado, es importante 
saber que: 

	 Las altas concentraciones de ganado (mayores o iguales a 0,6 EV/ha) suelen generar una im-
portante contaminación orgánica (Taller Ecologista 2010) al aportar elevados niveles de ni-
tratos y fosfatos, sobre todo en los cursos de agua y humedales ubicados aguas abajo del 
eventual foco. Cambios en las relaciones normales entre ambos componentes (10 a 20 partes 
de nitrógeno por cada una de fósforo) pueden producir un aumento importante en la abun-
dancia de algas (proceso que se conoce como eutroficación). Tanto el desbalance en la con-

	Los organismos encargados de la planificación territorial, el ordenamiento y el control 
del recurso agua deben funcionar efectivamente, resolviendo conflictos (e.g. capturas 
y/o niveles de inundación mayores a los esperados debidos al manejo inadecuado), pe-
nando a los infractores y obligándolos a restaurar el sistema en los casos que fuera nece-
sario.

	Dichos organismos deben encargarse efectivamente del mantenimiento de los cursos 
de agua interiores, ya que con el sucesivo traslado de sedimentos se van acumulando y 
cerrando bocas de salida naturales (por ejemplo, aguas abajo del viaducto Victoria-Rosa-
rio), se evita la salida rápida del agua en épocas de repuntes o inundación y se contribuye 
a que el agua quede más tiempo estacionada.
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centración de ambos elementos como la 
eutroficación de los cuerpos de agua afec-
tan no sólo la calidad del agua de bebida 
sino que reducen las poblaciones de varias 
especies de plantas e invertebrados de in-
terés y, por lo tanto, de la fauna mayor aso-
ciada. Además, dichos problemas pueden 
potenciarse si se altera el funcionamiento 
hidrológico del sistema mediante obras de 
infraestructura para el manejo del agua ya 
que esto puede modificar el flujo de los 
niveles de nutrientes que lo caracterizan 
(Benstead et al. 1997). 

	 En algunas zonas del Delta el agua puede 
ser de baja calidad por su contenido natu-
ralmente alto de sales. Se debe considerar 
que tanto el ganado como muchas plantas y animales autóctonos de los humedales deltaicos 
pueden tener un rango restringido de tolerancia al sodio, sobre todo si su concentración ex-
cede los 200 mg/l y/o si fluctúa considerablemente (Remane y Schleper 1971). Por lo tanto 
si por acción humana se incrementa el contenido de sales, por ejemplo por dragados que 
lleguen hasta la capa de sales marinas, esto pasa a constituir un factor negativo que debería 
ser tenido en cuenta.

	 Si las cargas ganaderas superan las 0,57 EV/ha.año, éstas pueden afectar negativamente la 
turbidez y la conductividad del agua. Esto no ocurre con cargas menores salvo en años secos 
ya que en los escasos ambientes con agua la mayor concentración de animales provoca un 
significativo aumento de la turbidez (Jansen y Healey 2003).

	 El funcionamiento hidrológico normal e, incluso, una gran inundación luego de un período de 
sequía extrema, puede favorecer la recuperación de la calidad del agua y aumentar su dispo-
nibilidad en el sistema, sobre todo en los ambientes de alto y media loma. Por lo tanto, el 
hombre no debe interrumpir dicho funcionamiento.

	 Si fuera necesario transformar algún ambiente de bañado en un cuerpo de agua artificial para 
proveer de bebida al ganado en determinadas épocas del año, esto puede favorecer a algu-
nas especies de aves acuáticas (e.g., patos). Sin embargo, de acuerdo a sus dimensiones y a la 
fluctuación del agua en él, puede tener efectos tóxicos por combinaciones de altos niveles 
de hierro y sulfuros (ver El manejo del suelo) o afectar el funcionamiento del paisaje con 
implicancias negativas tanto ambientales como para la propia actividad productiva (e.g., si el 
bañado transformado poseía especies de alta calidad forrajera que desaparecieron) (Bens-
tead et al. 1997).

	 Debido a la excreción y eliminación de orina junto con otros desechos orgánicos, las altas 
concentraciones de ganado en determinadas zonas ribereñas pueden favorecer que aguas 
abajo del foco o en humedales con poca agua circulante también se produzcan altas concen-
traciones de nitrógeno amoniacal que resulta tóxico para los peces (Environment Southland 
2000). Si bien Matheson et al. (2002) observaron que dichas situaciones no afectaban la ca-
pacidad del agua para remover los nitratos producidos, plantearon que en ciertos momentos 
se producían altas concentraciones de los mismos (particularmente en humedales palustres) 
generando “pulsos” de baja producción de biomasa. Además, Van Hoewyk et al. (2000) y 
Hornung y Rice (2003) plantean un decrecimiento del pH y un incremento en las concentra-
ciones de zinc y ortofosfatos generando, según el caso, problemas más o menos importantes 
de contaminación y eutrofización. 

Endicamientos con ganadería y cultivos en el  
Bajo Delta.

Ru
bé

n 
D

. Q
ui

nt
an

a



Capítulo 5. Recomendaciones para una ganadería ambientalmente sustentable en el Delta del Paraná 87

Recomendaciones y propuestas:

	 Evitar alterar el flujo normal de agua y nutrientes de los humedales sobre todo luego 
de un período de aguas altas (o de una inundación extrema posterior a un período de 
sequía) para que los sedimentos con altos niveles de fosfatos y otros nutrientes puedan 
distribuirse adecuadamente en toda el área afectada.

	 Evitar altas concentraciones de ganado (e.g. cargas superiores a 0,6 EV/ha/año), particu-
larmente en aguas bajas (la época en la que normalmente se acostumbra a ingresar más 
ganado a las “islas y campos bajos” de la región) y, sobre todo, durante años y períodos 
de sequía, fundamentalmente en los ambientes de alto y media loma. 

	 Evitar realizar acciones que favorezcan una mayor salinización o altas fluctuaciones en 
la concentración de sales sobre todo en las Zonas Ganaderas del Delta No Insular (ZG-3 
y ZG-5 a ZG-8) con una historia marina relativamente reciente. 

	 Dejar que el sistema funcione normalmente desde el punto de vista hidrológico, evi-
tando las grandes obras de infraestructura para su manejo, y favorecer la existencia de 
un paisaje heterogéneo que incluya ambientes de alto, media loma y, sobre todo, bajos, 
lagunas y arroyuelos internos en buen estado. 

Manejo del suelo

A la hora de evaluar su potencialidad para el desarrollo de actividades productivas tradicionales 
en el Delta, deben tenerse en cuenta las características físico-químicas de sus suelos. En general, 
los suelos de los ambientes de alto son los menos inundables pero pueden tener problemas de 
alcalinidad o salinidad. Los de medias lomas se anegan o saturan principalmente en invierno y si 
tienen poca cobertura pueden experimentar el ascenso de sales. Los de los bajos, por su parte, 
se encuentran normalmente inundados todo el año, son más susceptibles a los problemas an-
teriormente mencionados e, incluso, son más frágiles ante el pisoteo del ganado (Marino 2008, 
Rodríguez y Jacobo 2012). Sin embargo, las consecuencias negativas de la salinidad dependerán 
del tipo de sales presentes y del agua de inundación5. 

A la hora de evaluar los eventuales impactos de la actividad ganadera sobre los suelos de hume-
dal, Reeves y Champion (2004) señalan:

	 En el caso de los humedales de origen flu-
vial, en suelos sobrepastoreados con car-
gas ganaderas de 1 EV/ha.año o mayores, 
la tasa de infiltración decrece significativa-
mente. Además, la estabilidad de su es-
tructura se afecta negativamente por so-
brepisoteo, sobre todo cuando el suelo 

5 Por ejemplo, si la alimentación de los humedales 
es por lluvia, al infiltrar y percolar unos pocos 
centímetros no existen mayores problemas 
mientras que, si es por desborde de cursos de 
agua, cuando el agua se evapora las sales pueden 
quedar en superficie. Sin embargo, la mayoría de 
los problemas de este tipo son generalmente por 
ascenso de la napa (Taboada et al. 1999).

Vista de un suelo sobrepisoteado en la ZG-6 
donde se observa el efecto del ganado sobre sus 
características físicas. 
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está seco, ya que se fractura y pulveriza en pequeños agregados (Taboada et al. 1999). Esto 
favorece la posterior erosión eólica o hídrica de la capa superior del mismo6. Una inundación 
extrema posterior al disturbio anteriormente mencionado tampoco habilita una pronta repo-
sición de altas cargas ya que la misma arrastra el material fino sin que haya pasado tiempo 
suficiente como para que la estructura del suelo se recupere.

	 En zonas donde abundan humedales palustres o de origen mayormente pluvial (ZG-3, ZG-5, 
ZG-6, ZG-7 y parte de ZG-8) el sobrepastoreo hace disminuir el pH y determina un aumento 
en la concentración de nitratos que, en algunos casos, puede alcanzar niveles tóxicos (Van 
Hoewyk et al. 2000).

	 En zonas con historia marina reciente y/o con influencia estuarial donde predominan, ade-
más, diques y otras defensas (ZG-8 y ZG-9), el sobrepisoteo compacta el suelo, reduciendo la 
infiltración e impidiendo que la sal sea removida del perfil (Amiaud et al. 1998). Esta última, 
en medio acuoso, hace que los suelos arcillosos y/o con altas cantidades de materia orgánica 
sin descomponer pierdan su estructura y se desoxigenen (Benstead et al. 1997). 

	 Puede ocurrir que en suelos como los señalados en el punto anterior existan problemas de 
toxicidad por hierro y sulfuros7. Si en ellos los niveles de agua no se mantienen estables o 
fluctúan en forma anormal, los sulfatos férricos bajan significativamente y los sulfuros se 
oxidan y pasan al estado ferroso. Ante un aumento posterior del nivel del agua, estos forman 
ácido sulfúrico que, de acuerdo a su concentración, pueden generar efectos negativos de 
magnitud variable sobre todo el ecosistema (Benstead et al. 1997).

	 Si la actividad se realiza en forma combinada o complementada con algún tipo de agricultura 
(e.g., siembra de especies forrajeras), las eventuales tareas de labranza afectan negativamen-
te los requerimientos de hábitat de muchas plantas, invertebrados y aves. 

6 Si el suelo está seco, la pérdida puede ser de hasta 3 cm a comienzos del verano, aún con bajas cargas, 
y hasta de 11 cm luego de toda una temporada si las cargas son superiores al valor señalado (Clairy y 
Kinney 2002). 

7 Que, además, producen una cubierta que no puede ser penetrada por las raíces de muchas plantas.

Para evitar los efectos negativos del sobrepastoreo y sobrepisoteo es muy importante tener en cuenta la 
carga ganadera.

Ro
be

rt
o 

F.
 B

ó



Capítulo 5. Recomendaciones para una ganadería ambientalmente sustentable en el Delta del Paraná 89

	 Si se producen procesos de compactación del suelo (e.g., por una alta intensidad de pastoreo 
en invierno) y éste es arcilloso, el agua no circula por el perfil y, si se deseca y deposita en las 
orillas de los canales de drenaje, hace que éstas se eleven y se vuelvan muy secas. 

	 Por último, si no se controla el tiempo de pastoreo por ganado, sobre todo en las medias lo-
mas y en los bajos, se reduce la densidad de pastos y aumenta la proporción de suelo desnu-
do. Esto hace que aumente la evaporación directa del suelo, sobre todo en el verano, coinci-
dentemente con la estación de aguas bajas. Si los horizontes subsuperficiales tienen sales, 
las mismas ascienden a la superficie dando como resultado una disminución de la producti-
vidad de la vegetación y, en consecuencia, de la producción ganadera (Rodríguez y Jacobo 
2012). Además, esto también afecta la estructura de la vegetación natural y, por lo tanto, el 
hábitat de la fauna silvestre (Bilenca et al. 2009). 

Recomendaciones y propuestas:

	 Para evitar los efectos negativos del sobrepastoreo y sobrepisoteo, las cargas no deben 
superar el equivalente a 1 EV/ha.año. 

	 Para recuperar el predio del efecto negativo de la salinización provocada por el mal ma-
nejo, se debe dejar de pastorear el área al menos por cinco años a fin de que los niveles 
de sales disminuyan y se recupere la estructura del suelo.

	 Para evitar problemas de toxicidad por hierro y sulfuro deben mantenerse los niveles 
normales de fluctuación de agua en el suelo. 

	 No debe realizarse ningún tipo de actividad agrícola complementaria (cultivo de ver-
deos o forrajeras no nativas), sobre todo si implica el movimiento de suelos. Si por algún 
motivo justificado éstas no pueden evitarse, se recomienda no hacerlas en primavera-
verano para evitar dañar el florecimiento de las plantas rastreras, la reproducción de 
varios invertebrados y de las aves que anidan sobre el piso. 

	 Favorecer el pastoreo controlado para evitar cambios negativos en la dinámica del agua 
y las sales en el suelo.

	 No favorecer la desecación de los suelos por ninguna práctica, sobre todo en los “tur-
bosos” (con alta acumulación de materia orgánica). Esto se debe a que si son desecados 
artificialmente o por una sequía de origen natural, su habilidad para volver a retener 
agua puede dañarse definitivamente. Además, es probable que se produzcan procesos 
de oxidación de la materia orgánica en los mismos.

Zanjeos (a) y canalizaciones (b) en la ZG-6 realizados con el fin de drenar suelos anegados. 
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Manejo de la vegetación natural y pastoreo del ganado 

En este aspecto pueden realizarse importantes consideraciones a partir de la información rele-
vada por numerosos autores:

	 Hay que tener en cuenta que al hacer ganadería extensiva siempre se producirán cambios en 
las comunidades vegetales porque el ganado es selectivo en cuanto al consumo de las espe-
cies presentes en función de su calidad y palatabilidad. Si bien esto hace que exista una 
tendencia a producir un pastizal relativamente heterogéneo, los efectos varían de acuerdo al 
tipo de ganado, a la estación del año y a la intensidad y frecuencia del forrajeo (Benstead et 
al. 1997). 

	 El pastoreo controlado constituye una alternativa particularmente adecuada teniendo en 
cuenta la productividad diferencial de la vegetación herbácea no sólo en función de la por-
ción del gradiente topográfico (altos, medias lomas y bajos) sino también del período del año. 
Debe tenerse en cuenta que, normalmente, existen pastos de crecimiento primavero-estivo-
otoñal (PEO) y otros de crecimiento otoño-inverno-primaverales (OIP) y que la productividad 
de los primeros puede llegar a ser diez veces superior a la de los segundos (Marino 2008, 
Rodríguez y Jacobo 2012). 

	 La vegetación natural varía en calidad, cantidad y disponibilidad en los distintos humedales 
presentes y en su ecología, susceptibilidad a la inundación, ciclo de crecimiento, longevidad, 
porte, palatabilidad y valor nutricional (Rossi 2011, Rossi et al. 2012). Las dicotiledóneas 
normalmente disminuyen luego de una inundación debido a su mayor susceptibilidad. Algo 
similar ocurre con las plantas rastreras y las que tienen crecimiento en roseta, muchas de 
ellas propias de campos sobrepastoreados, exóticas y de bajo valor forrajero, así como las de 
bajo porte en general, siendo reemplazadas por pastos erectos, palustres y ciperáceas, nor-
malmente de mayor valor forrajero (Insausti et al. 1999). Por otro lado, en los altos, normal-
mente se desarrollan plantas OIP de excelente calidad forrajera mientras que en las medias 
lomas (altas y bajas) están presentes especies tanto OIP como PEO con buena aptitud forra-
jera. Los bajos, por su parte, presentan también una elevada productividad pero una relativa-
mente menor calidad forrajera, medida en términos de digestibilidad (Hidalgo y Cahuepé 

El pastoreo controlado aparece como una alternativa adecuada para el manejo de la vegetación.  
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1991, Massa 2012, 2013) y una oferta relativamente baja en invierno (Marino 2008, Rodrí-
guez y Jacobo 2012). Al respecto, debe señalarse que estudios realizados en islas del Delta 
Superior en distintas estaciones del año mostraron valores relativamente altos de producti-
vidad aunque en orden decreciente en comunidades dominadas por canutillares (Echino-
chloa polystachya), catayzales-verdolagales (Polygonum spp., Ludwigia peploides y Alter-
nanthera phyloxeroides), herbáceas de pastos cortos (Phalaris angusta, Cynodon dactylon, Se-
taria geniculata y Paspalum spp., entre otras) y sauzales, respectivamente. Con respecto a la 
calidad forrajera, en cambio, las comunidades de pastos cortos y del sotobosque de los sau-
zales presentaron altos valores de proteína y digestibilidad a fines de otoño (coincidiendo 
con González et al. 2008 para pastizales del Bajo Delta Bonaerense) mientras que los verdo-
lagales y canutillares lo hicieron fundamentalmente durante la primavera aunque con valo-
res aceptables durante el verano (Massa 2012, 2013): 

	 Con respecto al tipo de ganado, el bovino es el más conveniente ya que es más tolerante a 
las condiciones húmedas que el caprino o el ovino, considerando cargas adecuadas. En cuan-
to al manejo, éste se facilita con defensas acuáticas, es decir donde los límites entre potreros 
están dados por canales o cursos de agua. Además, este tipo de ganado es relativamente 
menos selectivo por lo que es ideal para remover vegetación relativamente alta y exuberan-
te8 y es el más recomendado si el pastoreo se realiza en verano porque normalmente no se 
alimenta de flores (Wolton 1992). No obstante, debe recordarse que en los bovinos, las cate-
gorías de ganado más jóvenes normalmente tienen un temperamento más activo lo que se 
traduce en mayores problemas de pisoteo. Además, ciertas leñosas que no son comidas por 
otro tipo de ganado como el equino, con el consiguiente riesgo de invasión, sí pueden ser 
controladas por el ganado vacuno (Menard et al. 2002). Por otro lado, los bovinos prefieren 
pastos de 9-16 cm de altura aunque también comen especies de hojas anchas y algunas le-
ñosas y pueden hacerlo en el agua, aunque esto varía con la raza y la categoría vacuna 
(Grondman 1997). Podríamos decir que los búfalos son más aptos incluso que los propios 
bovinos, porque se adecuan mejor a las condiciones del humedal natural, soportan mejor la 
permanencia dentro del agua en invierno y presentan menores restricciones en cuanto a la 
calidad de forraje. Sin embargo, muestran mayor agresividad que el ganado bovino.

8 Sin embargo, si se realiza con cargas muy altas y durante períodos relativamente largos puede causar 
severos problemas de pisoteo, afectando a las poblaciones asociadas de invertebrados y vertebrados. 
Además, si la alta carga hace que se necesite reforzar la alimentación de los animales con un suplemento, 
si éste es producido y traído de otros sitios, contribuye al aumento de la cobertura de especies exóticas 
invasoras. Asimismo, el pastoreo con altas cargas y prolongado posiblemente afecte la composición de 
la vegetación, eliminando aquellas especies con buena calidad forrajera y favoreciendo la expansión de 
otras no palatables. 

Tabla 1.- Valores porcentuales obtenidos de materia seca (MS), proteína bruta (PB) y 
digestibilidad de un pastizal natural del Bajo Delta del Río Paraná (Fuente: González et al. 
2008). Para considerar un forraje de buena calidad, los valores de PB deben ser mayores 
a 7 y la digestibilidad mayor al 55%. *Valores calculados en base al contenido de fibra 
detergente ácido (FDA).

Valores MS PB Digestibilidad

Mínimo 25,79 7,81 51,45 

Máximo 70,81 11,87 61,29

Promedio 36,58 9,24 57,25
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	 Con respecto a las cargas, no existe una regla única porque depende del régimen climático e 
hidrológico, del tipo de suelo y de la composición botánica de los humedales de la zona con-
siderada. Sin embargo, las cargas altas pueden crear importantes problemas de pisoteo y con-
taminación orgánica de la vegetación. Clary y Kinney (2002) reportaron que la biomasa tanto 
aérea como de raíces son afectadas negativamente (decrecimiento del 32,5% y del 87%, 
respectivamente) con cargas superiores a 1 EV/ha.mes y que con cargas mucho más bajas 
(menores a 0,2 EV/ha.mes) la reducción era del 43% en la biomasa aérea pero la biomasa de 
raíces prácticamente no era afectada. Sin embargo, otros autores (Matheson et al. 2002, 
Crossle y Brock 2002) obtuvieron resultados variables. Es decir que, si bien las respuestas 
pueden ser muy diferentes, los cambios mencionados pueden alterar la dinámica poblacional 
de algunas especies y potencialmente cambiar la estructura de la comunidad vegetal caracte-
rística. En algunos casos, este hecho puede ser positivo al eliminar algunas especies no desea-
das (Anderson y Calov 1996) pero en otros puede ocurrir la situación inversa. 

	 Con respecto a los cambios provocados en la composición y abundancia de las especies ve-
getales debido a cargas ganaderas variables, estudios realizados en distintas partes del mun-
do mostraron resultados diferentes en relación con la riqueza, el número de plántulas dicoti-
ledóneas y monocotiledóneas, la cobertura total, la proporción de especies raras, la densidad 
de tallos, la cobertura de arbustos, la cantidad de hojarasca, el porcentaje de suelo desnudo 
y la altura de las plantas (Bakker 1985, Jutila 1999, 2001 y 2003, Popotnik y Giuliano 2000, 
Buxton et al. 2001, Jansen y Robertson 2001, Touzard y Clement 2001, Clary y Kinney 2002, 
Miller y Wells 2003, Jansen y Healey 2003, Johnson 1998, Anderson y Calov 1996, Bullock y 
Pakerman 1997, Rebergen 2002, Hornung y Rice 2003, Clarkson et al. 2004). Normalmente, 
el incremento de la riqueza se da cuando el pastoreo reduce a la especie dominante que en 
condiciones normales excluye a varias especies con menor capacidad competitiva (Tanner 
1992, Bullock y Pakerman 1997, Johnson 1998, Jutila 1999 y Rebergen 2002). Sin embargo, 
de acuerdo a Keddy (2010), si la especie dominante no es palatable o es resistente al forra-
jeo, el sobrepastoreo conduce a una importante reducción de dicho parámetro. Además, la 
riqueza también puede decrecer por sobrepisoteo y sobreconsumo de algunas especies en 

Media loma alta en la ZG-4 en la cual se observa el avance del arbusto Sesbania virgata por efecto del pastoreo.
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particular al no favorecer el reclutamiento (Jutila 1999, Champion et al. 2001) sobre todo con 
altas cargas (Tanner 1992)9.

	 Con respecto al efecto del pastoreo y el pisoteo en la composición, Bakker (1985) observó que 
a cargas altas (1,6 EV/ha) la selección del forraje dependía más de los nuevos brotes produci-
dos por ciertas especies que de su contenido proteico o de su disponibilidad. Por otro lado, 
Facelli et al. (1989) compararon los cambios producidos en la vegetación entre un sitio con 
varios años de exclusión del ganado y otro con una carga ganadera de 0,5 EV/ha en humedales 
de la Pampa Deprimida. En el primer caso observaron que se producía una elevada abundan-
cia de plantas monocotiledóneas que determinaban una fisonomía de pastizal relativamente 
alto, con elevada cobertura y que poseía una composición específica con alta variabilidad. En 
el sitio pastoreado, en cambio, predominaban especies dicotiledóneas relativamente bajas, 
muchas de ellas exóticas. Los autores señalan que si dichos pastizales bajos eran pastoreados 
sin descanso, el efecto era severo y la heterogeneidad ambiental se reducía drásticamente. 

	 Aunque sin referirse específicamente a los humedales pero sí a “ambientes de zonas húme-
das y alta productividad”, Cingolani et al. (2008) también señalan que cargas ganaderas altas 
implican importantes cambios en las fisonomías y en la composición florística. En estos casos 
las especies vegetales más sensibles son reemplazadas por otras más tolerantes, por ejem-
plo, con crecimiento rápido y mayor contenido de nutrientes en las hojas, y que los cambios 
en la composición son acentuados porque pueden coexistir con aquellas adaptadas a persis-
tir en situaciones con o sin herbivoría y/o a competir por la luz. Cuando esto ocurre en siste-
mas ecológicos que evolucionaron con una baja presión de herbivoría por grandes mamífe-
ros, como es el caso del Delta, varios autores señalan que el reemplazo es irreversible ya que 
las especies susceptibles no tienen mecanismos para recuperarse, aunque disminuyan las 
cargas (Milchunas et al. 1988, Cingolani et al. 2005, Cingolani et al. 2008).

	 Con respecto a las épocas aconsejadas para realizar el pastoreo y a su duración, debe tenerse 
en cuenta que la productividad natural se reduce drásticamente entre un año húmedo y uno 
seco y entre la primavera-verano (donde muchas plantas tienen también un mayor valor nutri-
cional) y el otoño-invierno. Además, un pastoreo continuo implica problemas de sobrepisoteo 
que, si se realiza sin ajuste estacional de cargas y en sectores relativamente restringidos, impi-
de que la mayoría de las plantas puedan florecer y semillar (Rodríguez y Jacobo 2012)10. En 
relación con la estacionalidad, debe recordarse que si bien muchos humedales son producti-
vos durante todo el año, el nivel de consumo puede exceder el nivel de producción. Si bien la 
primavera-verano es la época más aconsejada para el pastoreo, si éste se realiza durante la 
primavera temprana se pueden causar importantes daños en la germinación de muchas plan-
tas. En el verano, si bien puede afectar la floración de algunas especies, a diferencia de lo que 
ocurre en otoño, el pastoreo controla el crecimiento de las eventuales especies dominantes. La 
presencia de altas cargas en otoño determina importantes pérdidas de cobertura vegetal en el 
invierno siguiente. Además, una alta presión invernal determinará que los pastos no florezcan 
y, por lo tanto, no se regeneren y, al no haber descanso, pierdan vigor y terminen siendo reem-
plazados por exóticas de hoja ancha y poco valor forrajero (Rodríguez y Jacobo 2012).

	 Por otro lado, si no se controla el tiempo de ocupación por el ganado, el resultado final del 
pastoreo selectivo será la reducción de las especies más palatables y el aumento de aquellas 
con menor valor forrajero. El aumento de la selectividad en altos y medias lomas determina-
rá una menor oferta invernal. De esta manera, si durante la primavera temprana se permite 
que los animales vuelvan a pastorear sobre estos campos ya pastoreados, el ganado recha-
zará los sectores que todavía no fueron pastoreados ya que las hojas y macollos de estos 

9 No obstante, el efecto del pisoteo puede ser favorable para algunas especies adaptadas a suelos 
compactados (Wardle 1991) o para aquellas que dependen de parches de suelo desnudo para 
establecerse, como ciertas anuales o estoloníferas (Grevilliot y Muller 2002). 

10 Además de incrementar el riesgo de que el ganado adquiera enfermedades crónicas.
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serán más duros y secos y por lo tanto pastoreará los macollos jóvenes. En plena primavera 
la situación cambia porque las plantas OIP que florecen y fructifican son menos selecciona-
das que las PEO, que inician su crecimiento y tienen mayor calidad, al menos en términos de 
digestibilidad, ocurriendo la situación opuesta en otoño (Rodríguez y Jacobo 2012).

	 En consecuencia, una actividad ganadera continua y con altas cargas disminuye la diversidad 
vegetal, situación que se acentúa si se suman otras prácticas asociadas como desmontes, fue-
gos antropogénicos (Asner et al. 2004) y, particularmente, la obstrucción de cursos de agua 
que alimentan los bajos relativos y las lagunas del interior de las islas o la construcción de 
diques y terraplenes para habilitar y mantener tierras aptas para el ganado (Bó et al. 2010b).

	 Lo anteriormente planteado no necesariamente indica que la actividad ganadera es negativa 
para la biodiversidad ya que es con bajas cargas como las que caracterizaban a la ganadería 
“de isla” tradicional y no con la exclusión completa de la actividad cuando se observa la ma-
yor diversidad de especies (Cingolani et al. 2008)11. Como algunos autores destacan (Senft et 
al. 1987, Bailey et al. 1996, Milchunas y Noy-Meir 2002, Cingolani et al. 2002), es lógico pen-
sar que el ganado seleccionará, o al menos utilizará en mayor medida, los ambientes con 
mayor aptitud forrajera por su productividad y/o calidad, que en el Delta corresponden a las 
medias lomas altas y bajas. Si la carga es muy baja, incluso en esos ambientes seleccionados 
se pueden mantener sectores sin utilizar, sobre todo si los tamaños de los potreros ganade-
ros son relativamente grandes (Engler et al. 2008, Taller Ecologista 2010). A medida que au-
menta la carga ganadera esta situación irá cambiando, alcanzándose un punto en el que no 
sólo todos los sectores de los ambientes seleccionados serán utilizados sino en el que tam-
bién los animales comenzarán a pastorear en aquellos ambientes menos aptos (por ejemplo, 
los bajos). Podrá haber incluso un nivel de carga en el cual pueda maximizarse la diversidad 
vegetal pero si la misma sigue aumentando llegará un punto en el que la diversidad se redu-
cirá y la composición variará debido al reemplazo de especies “susceptibles” por “resisten-
tes”, tanto a nivel de los ambientes del paisaje como a lo largo del gradiente ambiental. Esta 
situación probablemente tenga un correlato directo con la diversidad y composición especí-
fica de las comunidades de fauna silvestre, al menos a nivel de paisaje (Cingolani et al. 2008). 

	 Por otro lado, los ambientes de humedal pueden seguir diferenciándose entre si desde el 
punto de vista fisonómico o debido a la altura y permanencia del agua a lo largo del año, si 
bien pueden experimentar cambios en cuanto a su composición y diversidad original. Sin 
embargo, a medida que se eleve la carga, la distribución del ganado será cada vez más homo-
génea. En este último caso, los efectos de la ganadería a nivel del paisaje dependerán de 
cómo varía la diversidad de cada uno de los ambientes que lo componen en función de dicha 
carga, pero también de la variabilidad o grado de similitud entre dichos ambientes (Cingolani 
et al. 2008). En paisajes productivos, el pastoreo suele aumentar la variabilidad entre am-
bientes al producir divergencias florísticas entre ellos porque se acentúan los efectos de los 
factores abióticos. Este problema tenderá a acentuarse cuando la ganadería de alta carga 
tenga lugar durante un período extremadamente seco porque el disturbio que lo ocasiona 
tiende por sí sólo a homogeneizar las condiciones entre ambientes. Esto lleva a que los hu-
medales cambien hacia ambientes terrestres, otorgándoles una fisonomía similar dada por 
una abundante biomasa vegetal prácticamente seca en su totalidad y siendo escasa la que 
todavía queda en pie. Cuando esto ocurre, puede decirse que un paisaje homogéneo y “te-
rrestrializado” es afectado por una distribución de ganado también homogénea, dando como 
consecuencia una marcada disminución en la biodiversidad en general y un cambio drástico 
en la composición específica (Halffter y Moreno 2005, Cingolani et al. 2008). Sin embargo, 

11 Esto último se relaciona con el hecho de que el pastoreo “no extremo” (en términos de carga y 
permanencia) impide la dominancia de unas pocas especies con alta capacidad competitiva, aumentando 
así la diversidad por la clásica hipótesis de los “disturbios intermedios” (Grime 1973, Connell 1978).
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también puede ocurrir que aunque el paisaje sea homogéneo o se haya homogeneizado, la 
distribución del ganado siga siendo heterogénea pese a su elevada carga relativa. Esto puede 
deberse a un tamaño de potrero relativamente grande en el cual la densidad no es todavía 
demasiado alta, al comportamiento gregario característico del ganado vacuno o bien a la 
particular localización de ciertos atractores básicos como aguadas o sectores con sombra. Si 
algo de esto ocurre en los sectores menos utilizados todavía persistirán las especies, tanto de 
plantas como de animales, más típicas o sensibles y, en los más utilizados, las más resistentes 
o plásticas (West 1993). Esta situación podría determinar, incluso, que a cierto nivel de carga 
la diversidad total sea máxima. No obstante, cuando la carga ganadera supera el umbral men-
cionado podrá ocurrir que la distribución siga siendo heterogénea por el comportamiento 
gregario anteriormente mencionado y, fundamentalmente, por las posibilidades efectivas de 
acceso a los atractores como el agua para beber procedente del arroyo cercano.

Recomendaciones y propuestas:

	 Conocer adecuadamente el tipo y la abundancia de las especies vegetales presentes 
en los distintos ambientes del establecimiento y aspectos básicos sobre su ecología, 
susceptibilidad a la inundación, ciclo de crecimiento, longevidad, porte, palatabilidad 
y valor nutricional a fin de decidir cuál sería la actividad ganadera más adecuada y me-
diante qué sistema. 

	 Priorizar la ganadería bovina de engorde sobre todo si el pastoreo se realiza en verano.

	 Si bien no existe una regla general, utilizar cargas ganaderas no mayores a 0,5-0,6 EV/
ha.año. 

	 Si se desea utilizar el ganado bovino para remover vegetación alta y exuberante, pue-
den utilizarse cargas superiores (de hasta 1 EV/ha) pero durante cortos períodos de 
tiempo.

	 No favorecer la ganadería continua pero, en el caso que esta sea la única opción, los ani-
males deben rotarse en forma regular. Para ello, debería favorecerse el uso de cercados 
temporales eléctricos ya que en humedales los alambrados tradicionales son menos esta-
bles y se dañan fácilmente en la época de aguas altas. En este último caso, también deben 
considerarse las defensas en base a cursos de agua aunque las mismas deben controlarse 
diariamente para evitar accidentes y no mantenerse mediante el uso de herbicidas.

Dos especies vegetales nativas de importancia forrajera en el 
Delta del Paraná: a) Canutillo (Panicum elephantipes) y b) Carrizo 
(Hymenachne pernambucense). 
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	 Favorecer la ganadería estacional de primavera-verano, evitando la primavera tempra-
na. No hacerla en invierno y no favorecer la de otoño sobre todo cuando pasó la etapa 
inicial de dicha estación. En esta última, deberían utilizarse cargas no superiores a 0,25 
EV/ha a fin de evitar una pérdida significativa de cobertura vegetal en el invierno poste-
rior.

	 Controlar el tiempo de ocupación por parte del ganado a fin de revertir el deterioro y 
optimizar la eficiencia de la producción sobre todo si se pretende realizar cría o ciclo 
completo. En este caso, se propone subdividir el establecimiento en potreros y rotar el 
ganado pero, a diferencia de lo propuesto por Jacobo et al. (2006) para la Pampa Depri-
mida, en la que predominan los rodeos de cría, es conveniente que los mismos incluyan 
todos los ambientes que caracterizan el paisaje y que los animales tenga acceso a los 
cursos y cuerpos de agua. Por último, si bien no es aconsejable para el éxito de la propia 
actividad en el largo plazo, dedicarse a la cría o al ciclo completo, si el productor insiste 
en estas actividades lo ideal sería realizar un manejo tal que, aún dentro de dichos po-
treros, se favorezca el pastoreo en las medias lomas y altos en invierno y en los bajos en 
verano.

	 Recordar que la inundación generalmente mejora la calidad y ayuda a restaurar el pas-
tizal degradado por pastoreo.

	 Si se quiere evaluar los cambios provocados en términos de riqueza florística y abun-
dancia de la vegetación se debe diferenciar particularmente si se trata de especies na-
tivas y exóticas a fin de evitar una visión particularmente errónea de dicha evaluación. 

	 Muchos componentes de la flora y fauna del Delta pueden adaptarse bastante bien a 
la presencia de ganado bovino, sobre todo si éste se halla en baja densidad y perma-
nencia y si se evitan prácticas de manejo como fuegos y otras que afecten el régimen 
hidrológico normal. Además, la falta de una presencia regular de ganado bovino en al-
gunos sectores puede generar un eventual dominio de vegetación relativamente alta y 
densa, incluyendo leñosas, con el consiguiente decrecimiento en la disponibilidad de 
los pastizales naturales de buena calidad forrajera. No debe olvidarse que las formacio-
nes leñosas naturales, incluyendo parte de los bosques secundarios resultantes de la 
intervención humana y posterior abandono, deben conservarse ya que brindan sombra 
y refugio al ganado y favorecen la biodiversidad, entre otros servicios ecosistémicos.

	 Se recomienda mantener un adecuado equilibrio de estos tipos de vegetación para fa-
vorecer la presencia de las especies de fauna silvestre más directamente afectadas por 
la actividad ganadera (invertebrados, pequeños mamíferos, halcones y lechuzas, beca-
sinas e, incluso, algunas especies de patos). Para ello, sería recomendable preservar o 
mantener sectores o manchones de vegetación natural original, sobre todo boscosa y 
con altos niveles de hojarasca, libres de la presencia de ganado (Benstead et al. 1997) 
en parcelas idealmente grandes.

	 Con respecto a los organismos específicos, en cuanto a la tenencia de la tierra, es acon-
sejable no favorecer el arrendamiento o la aparcería por parte de productores extra-
locales que, al desconocer el ecosistema deltaico, muchas veces incluyen prácticas que 
atentan contra la sustentabilidad de estos humedales en el mediano y largo plazo. Para 
la implementación de prácticas sustentables se requiere, además, contar con personal 
idóneo y adecuado en cantidad y permanencia en el establecimiento. Al respecto, Bens-
tead et al. (1997) sugieren que, al menos, resulta necesaria una supervisión personal de 
0,9 hs/cabeza.mes y de 0,2 hs/cabeza.mes en invierno y verano, respectivamente.
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Manejo del fuego

A diferencia de lo que ocurre en otras ecorregiones de Argentina como el Espinal, los Campos y 
Malezales y el Bosque Patagónico (Burkart et al. 1999), en el Delta el fuego no es un componente 
natural. Esto implica que sus ecosistemas evolucionaron sin fuego, que no están adaptados a 
éste y que pueden funcionar normalmente sin él. En algunas Zonas Ganaderas como las del Del-
ta Inferior, donde las formaciones boscosas dominan los altos relativos (albardones y cordones) y 
donde la actividad forestal (y previamente la fruticultura) fue o es actualmente muy importante, 
no existe tradición de quemar a fin de proteger las plantaciones del fuego. Sin embargo, no ocu-
rre lo mismo en las zonas restantes, fundamentalmente en sus ambientes de alto y media loma 
alta, donde naturalmente predominan distintos tipos de pastizales y pajonales (Taller Ecologista 
2010)12. Sin embargo, si este tipo de manejo se lleva a cabo por personas inexpertas y/o durante 
situaciones de sequía excepcionales, puede conllevar a graves consecuencias, como las de los 
grandes incendios ya mencionados durante 2008. Por todo esto surge que:
 
	 Las quemas en aguas bajas son contraproducentes pues en años normales coinciden con la 

primavera y el verano, los momentos de máxima productividad vegetal y cuando, pese a la 
mayor precipitación, el balance hídrico es generalmente negativo debido a las elevadas tem-
peraturas y evapotranspiración. 

 
	 Tampoco es necesario quemar en invierno porque en años normales constituye la época de 

aguas altas y, por lo tanto, el sustrato se encuentra inundado, o al menos saturado, y porque 
este hecho es el que facilita naturalmente el rebrote de pastos más palatables en la estación 
de crecimiento posterior. Otro tanto ocurre en los años relativamente secos, particularmente 
en sus meses invernales, porque por razones productivas no debería haber mucho ganado en 
la mayoría de las Zonas Ganaderas de la región.

 
	 Por otra parte, pensando en todo el ecosistema, la práctica de quemar daña significativamen-

te a muchas formas de crecimiento vegetal como árboles, particularmente escasos en algu-
nos sectores y que, además, funcionan como refugio para los propios vacunos, para varios 
animales característicos de los humedales y para diversas especies vegetales de interés apí-
cola. En el caso de los animales silvestres, esta práctica afecta sobre todo a los invertebrados 
menos móviles (Benstead et al. 1997) pero también a mamíferos como el carpincho, ofidios 
(habituales depredadores de algunas especies de roedores consideradas perjudiciales para 
el hombre) y de aves como el federal (Amblyramphus holosericeus), varias especies de patos 
(géneros Anas, Dendrocygna y Amazonetta), el cisne de cuello negro (Cygnus melancoryphus) 
y, particularmente, las que normalmente anidan en el piso como las gallaretas (género Fulica) 
(Bó y Quintana 2013b, Hevia com. pers.). 

 
	 Tampoco resulta necesario quemar para evitar que determinado ambiente sea dominado por una 

especie o grupo de plantas particulares. Más allá de que varias medias lomas y bajos se encuen-
tran normalmente dominados por pocas especies vegetales, se trata de una situación natural 
debida a su particular adaptación a la dinámica hidrológica. Además, dicha dominancia no nece-
sariamente perdura a largo plazo y menos aún cuando se producen inundaciones extremas.

12 Muchas quemas no se realizan con fines ganaderos sino para “limpiar” ciertos sectores de vegetación 
rústica y densa a fin de acceder a ellos para cazar especies como coipos y carpinchos o para pescar 
(Bó y Quintana 2013b). Algunos pobladores también las hacen para despejar una parcela relativamente 
pequeña (<1 ha) y favorecer el rebrote en un período relativamente seco y así alimentar a sus escasos 
animales domésticos que deben permanecer durante todo el año en el campo bajo o en la isla, o para 
sembrar maíz o algunas hortalizas con fines de subsistencia (Hevia com. pers.). 
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Recomendaciones y propuestas:

	 No quemar en ninguna zona del Delta ni en ningún ambiente ni época del año. Sólo 
podría justificarse una quema realizada por pobladores experimentados y bajo la super-
visión de especialistas de organismos estatales (Plan Nacional para el Manejo del Fuego 
de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación) para casos muy 
específicos. Por ejemplo, cuando se requiere limpiar vegetación rústica y densa que 
normalmente constituye una formación vegetal secundaria resultante del mal manejo o 
del abandono de alguna actividad productiva como la propia ganadería13.

Uso de plaguicidas y herbicidas13

La vegetación es un componente muy importante en los ecosistemas de humedal, por lo tanto:

	 Para las plantas acuáticas que normalmente pueden crecer de fragmentos, probablemente 
sea mejor un producto químico que el manejo mecánico o manual. Sin embargo, de acuerdo 
al tipo de planta que se desea controlar debe conocerse en detalle el espectro de especies 
que puede ser cubierto por cada producto disponible. 

13 De todas maneras, y debido a los grandes incendios que tuvieron lugar en el 2008, actualmente está 
prohibido quemar en todo el Delta. Además, se trata de una práctica cada vez menos popular y prohibida 
en muchos lugares del mundo.

Las zanjas y canales tienden a cubrirse con vegetación acuática flotante y arraigada y para su eliminación se 
suelen usar herbicidas, aunque es poco aconsejable por el efecto que esto puede tener sobre el ambiente.
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	 Para la aplicación directa de dichos productos, sobre todo sobre la vegetación no acuática, 
tener en cuenta que a más de 20°C algunos de ellos (e.g., a base de Triclopyr) se volatilizan 
afectando a especies no blanco (Benstead et al. 1997) como varios tipos de patos y otras 
aves. Además, con respecto a los plaguicidas en general, debe recordarse que existen regula-
ciones que controlan su aplicación, en productos como el glifosato. 

Recomendaciones y propuestas:

	 Evitar el uso de herbicidas en todo el Delta. Sin embargo, ante la necesidad de combatir 
especies vegetales no deseadas como malezas exóticas invasoras, se propone tratarlas 
con productos químicos selectivos (Simpson 1993), acotando su uso sólo a áreas peque-
ñas y en las épocas del año en donde las mismas se reproducen o resultan más abun-
dantes y con herramientas que permitan una aplicación localizada, como pulverizado-
res manuales o weed wipers. En este último caso, tener cuidado de retirar las plantas 
muertas a fin de que no queden disponibles para el ganado u otros animales e, incluso, 
para el hombre.

	 Si dichas plantas (sobre todo las de hábitos más terrestres) se encuentran en baja abun-
dancia o el objetivo es sólo limpiar alambrados o los alrededores de construcciones hu-
manas, se recomienda el control físico, básicamente arrancarlas de raíz. También puede 
utilizarse un pastoreo localizado con ovejas a principios y mediados de primavera, épo-
ca en la que algunas plantas como los cardos se hallan en estado de roseta.

	 En el caso de los productos aprobados por los organismos ambientales correspondien-
tes, deben leerse detalladamente las guías de uso y nunca aplicarlos en volúmenes 
superiores a los máximos niveles de concentración recomendados (generalmente un 
10%) para evitar afectar seriamente la salud de quienes lo aplican.

	 Por último, se recomienda no aplicar ningún tipo de agroquímicos (e.g., herbicidas e 
insecticidas) sobre cursos de agua de cualquier tipo o próximos a ellos, por el riesgo de 
contaminación de las aguas.

Manejo de la fauna silvestre

A pesar de que la ganadería tiene un importante efecto sobre la fauna silvestre, este compo-
nente ha sido relativamente poco estudiado en comparación con la vegetación (Cingolani et al. 
2008) y en forma prácticamente nula en los humedales (Keddy 2010). De la revisión realizada 
por Reeves y Champion (2004) y Bó y Lo Coco (2013) puede señalarse que: 

	 Los cambios provocados por la actividad ganadera en la composición y diversidad de plantas 
de humedal provocan cambios similares en la fauna silvestre. Esto se debe a que la vegeta-
ción constituye no sólo la base de la estructura trófica sino de las condiciones que les permi-
ten a los animales refugiarse y reproducirse. Según Wallis De Vries et al. (2007) esto afecta 
significativamente a los invertebrados y a otros representantes de la fauna pequeña que a la 
menor disponibilidad de alimento deben sumarle la simplificación de la estructura vertical 
de la vegetación con la consiguiente pérdida de refugios climáticos, de depredadores y de 
sitios de reproducción. Autores como Boschi y Baur (2007) y Cingolani et al. (2008) destacan 
que esto último ocurre normalmente para caracoles, insectos y roedores.

	 De esta forma, existe una tendencia al predominio de especies más eficientes desde el pun-
to de vista competitivo o más plásticas en cuanto a los recursos y condiciones que requieren, 
determinando el reemplazo de aquellas particularmente adaptadas a la heterogeneidad tan-
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to vertical como horizontal así como a la variabilidad temporal que distingue a los ambientes 
y paisajes de humedal (Malvárez 1997). Con respecto a los mamíferos medianos y grandes y 
las aves en general, el principal efecto de la ganadería debe evaluarse no sólo a nivel de cada 
tipo de ambiente sino fundamentalmente en términos de cómo ésta modifica la configura-
ción o heterogeneidad espacial del paisaje (Cingolani et al. 2008). En el caso de los humeda-
les, cuanto mayor sea la heterogeneidad ambiental mayor será la diversidad de fauna silves-
tre, particularmente la de aves (Fuhlendorf y Engle 2001, Martin y Possingham 2005), al tener 
más opciones para cubrir sus requerimientos de hábitat en forma adecuada (Bó y Malvárez 
1999). En el caso de los invertebrados, algunos autores (Winstaley y Rowe 1980, Hornung y 
Rice 2003) han observado que la riqueza de libélulas decrece al aumentar la intensidad de 
forrajeo del ganado, básicamente por la alta sensibilidad de sus estados larvales al pisoteo. 
Por el contrario, Steinman et al. (2003) señalan resultados inversos, mientras que Bullock y 
Packerman (1997) muestran un incremento de macroinvertebrados a mayor densidad de ga-
nado, aunque sin explicar claramente las razones de dicho resultado.

	 La ganadería tendrá un efecto indirecto sobre los peces y anfibios debido a factores tales 
como la mayor presión por pisoteo, el consumo indirecto, la remoción de biomasa o la des-
trucción de los refugios donde algunos de estos animales permanecen inactivos en épocas 
secas (McDowall 1990, Mitchell y Eldon 1991). Mitchell (1990) planteó que en la vegetación 
de algunos humedales ribereños estuariales, los principales sitios de oviposición de algunas 
especies, el número de huevos y la tasa de supervivencia era mucho menor con cargas gana-
deras de 2,5 EV/ha que en ausencia de ganado. Por otro lado, Jansen y Healey (2003) encon-
traron que en planicies aluviales, la riqueza de ranas decrecía sustancialmente cuando la 
carga ganadera superaba los 0,57 EV/ha.año.

	 En el caso de las aves, los factores negativos más comunes son el pisoteo de nidos a nivel del 
suelo aún con bajas cargas (0,4 EV/ha) (Beintema y Mueskens 1987, Popotnik y Giuliano 
2000) y la remoción de grandes cantidades de biomasa vegetal que degradan el hábitat 
(Moore et al. 1984, Popotnik y Giuliano 2000). Sin embargo, la remoción de vegetación por 
ganado puede favorecer a algunas aves que prefieren hábitats de aguas abiertas. Incluso, el 
cese de forrajeo por ganado puede favorecer la invasión de macrófitas emergentes como 
Thypa spp., determinando la declinación de las aves acuáticas (McCoy y Rodríguez 1994). 
Para muchas de ellas, la apertura de la vegetación de bordes de cuerpos de agua por dicha 
actividad mejora la aptitud de hábitat (Guthery y Stormer 1984, Buxton 1991). 

	 Por otro lado, si al disturbio antrópico de la ganadería extensiva le sumamos el disturbio na-
tural provocado por una sequía extrema o una situación similar pero de origen antrópico 
provocada por una gran área endicada que implica el drenaje de los humedales presentes, el 
impacto negativo se magnifica (Sanderson y Bellrose 1969; Kushlan 1976, 1979; Weller 
1981; Karr 1982a, 1982b; Karr y Freemark 1985; Spina 2008; Bó et al. 2008). Tal fue el caso 
de los resultados obtenidos en un estudio realizado en la Zona Ganadera 2 durante el año 
hidrológico extremadamente seco de 2008-2009. En él, Lo Coco (2010) reportó que, al com-
parar dos sitios con paisajes similares pero con cargas ganaderas claramente diferentes (0,5 
EV/ha y 2,5 EV/ha respectivamente), en el primero la riqueza y abundancia de aves eran 
sustancialmente mayores en altos, medias lomas y bajos. 

	 Además, la mayor homogeneización y “terrestrialización” de los hábitats de humedal por el 
efecto combinado de ambos disturbios afectó la permanencia de varias especies típicas de 
los humedales deltaicos (sobre todo en las medias lomas y en los meses de verano) y aumen-
tó la dominancia de especies generalistas. 

	 La problemática del efecto de “pampeanización” de los humedales por la obstrucción de 
cursos de agua o la construcción de grandes endicamientos no ha sido discutida en la biblio-
grafía específica. Sin embargo, un estudio preliminar realizado por Bó et al. (2010b) para dos 
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áreas representativas del Delta Inferior (ZG-9) y del Delta Medio (ZG-2) mostró que, al reali-
zarse obstrucciones en estos humedales de origen fluvial14, los cursos de agua no sólo pier-
den una de las características que los definen (la circulación del agua), sino que dejan de 
realizar su aporte de agua, sedimentos y componentes bióticos (semillas, propágulos, larvas, 
etc.) al resto de los elementos del paisaje de la región (Brinson 2004). Como dicha práctica se 
realiza comúnmente en arroyos internos (brazos menores, relativamente perpendiculares a 
los cursos principales que, al ingresar al interior de las islas, favorecen el mantenimiento de 
los bañados, esteros y lagunas), provoca cambios muy importantes, transformando ambien-
tes inundados en forma permanente o semipermanente en ambientes con agua temporaria o 
directamente sin ella. Esto afecta significativamente la composición y el funcionamiento de 
la vegetación y la fauna silvestre asociada como el sábalo y el coipo que, al ver dificultado su 
ingreso, no pueden reproducirse y criarse en dichos ambientes (Bó et al. 2010b).

	 Por otro lado, los grandes establecimientos con endicamientos afectan las condiciones hidro-
lógicas, interrumpiendo cursos de agua con su terraplén perimetral y desecando, mediante 
zanjeo o bombeo, los cuerpos de agua internos. El efecto combinado de ambas acciones 
ocasiona la drástica reducción de las especies anteriormente señaladas y también de carpin-
chos, lobitos de río, patos como el picazo (Netta peposaca), el sirirí colorado (Dendrocygna 
bicolor), el cisne de cuello negro, el tuyuyú y la cigüeña americana (Ciconia maguari), entre 
otras (Bó et al. 2010b). 

	 En consecuencia, muchos de los efectos provocados por estos disturbios antrópicos son 
prácticamente los mismos que los señalados para disturbios de origen natural como las se-
quías extremas. Por eso, Westoby et al. (1989) sugieren que ante ambas situaciones, a las que 
se les sumaría el disturbio de la ganadería permanente y de alta carga, el sistema adquiere 
definitivamente un nuevo estado, relativamente estable pero con una diversidad menor a la 
original y con una composición específica tanto vegetal como animal diferente.

Recomendaciones y propuestas:

	 Para favorecer la diversidad de fauna silvestre debe evitarse la transformación significa-
tiva de la vegetación en cuanto a su tipo, cantidad, disposición espacial y estratificación 
vertical no sólo a nivel de los distintos ambientes de humedal sino también en términos 
del patrón de paisaje característico.

	 Evitar cargas ganaderas superiores a 0,6 EV/ha.año.

	 No favorecer obras de infraestructura que alteren el régimen hidrológico, como obs-
trucciones de cursos de agua, endicamientos, terraplenes y drenajes, sobre todo de 
grandes dimensiones. 

	 Para evitar bajas tasas de supervivencia en invertebrados y otros integrantes de la fau-
na pequeña y en huevos de peces y anfibios, debe evitarse realizar una rotación inten-
siva de ganado en orillas de cursos y cuerpos de agua.

	 Por último, se propone evitar la permanencia del ganado en lotes donde se hayan de-
tectado poblaciones de especies amenazadas o en peligro de extinción, al menos du-
rante la estación reproductiva de las mismas.

14 Es decir, aquellos que se originan y mantienen gracias al aporte de agua proveniente de los ríos y arroyos 
cercanos, sobre todo durante las crecientes.
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Bienestar animal y aspectos sanitarios

Si bien esta publicación está enfocada en evaluar los eventuales efectos de la actividad ganade-
ra sobre el medio natural y proponer algunos lineamientos para contribuir a su sustentabilidad 
ambiental, no debe dejar de tenerse en cuenta que el ganado vacuno no podrá pastorear efecti-
vamente o crecer satisfactoriamente con un inadecuado estado sanitario. Por otro lado, no puede 
descartarse que un bovino enfermo pueda contagiar a otras especies de animales silvestres con las 
que convive o tengan hábitos relativamente similares, como carpinchos o ciervos de los pantanos. 
Por todo ello surge que: 

	 Un problema que puede tener lugar con el ganado en los humedales es que existe la posibi-
lidad de que los animales se empantanen o ahoguen en cursos de agua o bien que se intoxi-
quen con plantas tóxicas, particularmente malezas como senecios, abrojos grandes y varillas.

	 Los tipos o razas de ganado que se encuentran menos adaptados a los ecosistemas de hume-
dal están sometidos a un mayor número de riesgos y problemas que los que habitan ambien-
tes relativamente más secos y fríos. Tal es el caso de los ovinos, que resultan menos aconse-
jables para dichos ambientes y que son más susceptibles a algunos parásitos externos y a 
enfermedades que causan, por ejemplo, la putrefacción de sus pezuñas (Benstead et al. 
1997). 

	 Aunque más resistente, el ganado bovino también es susceptible a enfermedades como la 
causada por la Fasciola hepatica o al lento desgaste de sus extremidades implicando even-
tuales cojeras, sobre todo cuando pisan constantemente sustratos blandos y húmedos. Ade-
más, los adultos suelen ser portadores de parásitos internos como gusanos pero los más jó-
venes son los más susceptibles a infectarse y enfermarse (Benstead et al. 1997). 

	 Con respecto al tratamiento de enfermedades como la fasciolasis, hay que evitar priorizar el 
control químico de su huésped intermediario (caracoles) y concentrarse en proveer al animal 
enfermo un producto veterinario específi-
co15. Esto es debido a que las operaciones 
de rociado afectan a muchas especies no 
blanco, particularmente a invertebrados y 
peces. Otro tanto ocurre con los compues-
tos organofosforados utilizados para elimi-
nar algunos ectoparásitos.

 
	 Los antiparasitarios recomendados para 

endoparásitos compuestos por Ivermectina 
no deben usarse en forma desmedida. Esto 
se debe a que su ingrediente activo, 
excretado con las deyecciones del ganado, 
no sólo afecta a los invertebrados que 
habitan dichos lugares sino a crustáceos 
que habitan canales y lagunas (Benstead et 
al. 1997) que constituyen los eslabones 
iniciales de las cadenas alimentarias del 
Delta.

15 Existen en el mercado productos que actúan contra todos los estadios (juveniles y adultos) de la Fasciola 
hepatica como el Triclabendazol 10%, el Closantel y otros que actúan a distintos niveles (incluyendo 
estadios adultos) como el Clorsulon.

Algunas  razas de ganado se encuentran mejor 
adaptadas a los ecosistemas de humedal y, por 
lo tanto, tienen menos riesgo físico y problemas 
sanitarios.
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	 Con respecto al manejo reproductivo, si el productor insiste en dedicarse a la cría o al ciclo 
completo, debería realizar el servicio estacional en plena primavera y a comienzos del vera-
no. De esta manera aprovechará la mayor tasa de crecimiento y calidad de forraje permitien-
do que las pariciones se concentren entre julio y septiembre del año siguiente, los animales 
recuperen su estado corporal, se produzcan altos índices de preñez, se cubran los mayores 
requerimientos nutricionales de las hembras durante la lactancia y el destete pueda realizar-
se a los seis meses (febrero-marzo), antes del inicio del período de aguas altas (Rodríguez y 
Jacobo 2012).

Recomendaciones y propuestas:

 Para contribuir al bienestar animal y reducir al máximo eventuales problemas sanitarios, 
la actividad ganadera debería concentrarse sólo en el engorde de animales.

 El pastoreo debería realizarse, idealmente, en campos con vegetación joven y en la épo-
ca de mayor crecimiento (primavera-verano).

 Los distintos grupos etarios deberían pastorear por separado o bien los animales jóve-
nes primero.

 Para prevenir y/o resolver problemas mayores hay que saber identificar y estar atento 
a eventuales síntomas relacionados con los problemas sanitarios más frecuentes, reali-
zando una supervisión periódica con el apoyo de un profesional competente.

 Se debe aplicar un adecuado programa de vacunas que incluya al menos las obligatorias 
y antiparasitarios de acción externa e interna.

Un pastoreo mal manejado puede conducir al predominio de un gran número de malezas como la varilla y 
el abrojo grande que son tóxicas para el ganado. 
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 Realizar en forma rutinaria, idealmente diaria, un conteo del número de animales, ob-
servando su aspecto y su comportamiento y resolver los problemas relacionados con 
eventuales accidentes, situación que implica contar con un número adecuado de perso-
nal y con los medios de transporte necesarios. 

 Pesar los animales en forma regular para evaluar si crecen o engordan en la forma espe-
rada, mediante el uso de un adecuado sistema de balanza o báscula.

 En el caso de las plantas tóxicas, controlarlas con algún tipo de tratamiento químico am-
bientalmente amigable y localizado, o mecánico (tratando de no utilizar rolos que pro-
vocan compactación del suelo) pero que involucre su posterior remoción total, ideal-
mente desde la raíz. Si se cortan sólo las porciones aéreas de la planta, el ganado puede 
no reconocerlas e ingerirlas en forma inadvertida, sobre todo cuando están secas.

 Manejar con cuidado los productos veterinarios, evaluando su eficiencia y seleccionando 
los ecológicamente más amigables, consultando los prospectos y manuales específicos. 
Debe tenerse en cuenta que la mayoría de los productos disponibles afectan negativa-
mente a muchas especies animales no blanco e incluso al propio ganado vacuno tales 
como los antiparasitarios en base a Ivermectina (Madsen et al. 1990, Benstead et al. 1997).

 Por último, en rodeos de cría o ciclo completo, debe favorecerse el servicio estacional, 
concentrado en plena primavera y principios del verano (octubre-diciembre).

Conclusiones

Al comienzo de esta publicación se planteó 
que su objetivo principal era brindar linea-
mientos básicos para contribuir al desarrollo 
de una ganadería ecológicamente sustenta-
ble en los humedales del Delta del Paraná. 
Cuando se habla de “sustentabilidad eco-
lógica” se hace referencia a que la actividad 
debe compatibilizarse con la conservación de 
la biodiversidad y de la integridad y la salud 
ecológica de los ecosistemas de humedal de 
la región del Delta del Paraná. Es decir, que se 
debe mantener de la mejor manera posible 
su composición, estructura, funcionamiento y 
contemplar su capacidad natural de recupera-
ción. En este caso particular, dichas caracterís-
ticas están básicamente condicionadas por el 
régimen hidrológico pero también por las par-
ticulares condiciones climáticas, la geomorfo-
logía/topografía de sus paisajes, los tipos de 
suelos, las comunidades vegetales presentes 
y la fauna silvestre asociada.

En los distintos sectores y zonas identificados para la región tanto en términos ambientales 
como socioproductivos y de acuerdo a la caracterización pasada y actual de la ganadería en 
ellos, se identificaron y describieron una serie de factores y componentes básicos (régimen hi-
drológico, agua, suelo, vegetación, fauna silvestre y bienestar animal). Los mismos deben ser 

Si se logra encauzar la actividad 
ganadera dentro de este enfoque 
se podrá contribuir a conservar la 
provisión de los importantes bienes y 
servicios ecosistémicos que brindan 
los humedales a la sociedad. La 
conservación de las funciones de los 
humedales es, en definitiva, lo que 
permitirá que la actividad ganadera 
junto con otras actividades productivas, 
pueda seguir realizándose en el futuro 
y que se preserven a su vez los bienes y 
servicios ecosistémicos mencionados, 
los que van mucho más allá de los 
beneficios económicos a corto plazo 
que pueden obtenerse a partir de dicha 
actividad.
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particularmente considerados no sólo en términos de su conocimiento sino mediante la im-
plementación de medidas concretas que los mejoren si se pretende que, efectivamente, pueda 
desarrollarse una ganadería en los humedales del Delta que brinde beneficios socioeconómicos 
que satisfagan las expectativas presentes y futuras de todos los actores sociales involucrados, 
particularmente los pobladores y productores locales isleños y ribereños, pero que, a su vez, 
también conserve efectivamente la base ecológica sobre la que se sustenta16. Tampoco debe 
olvidarse que dicha base ecológica forma parte de nuestro patrimonio natural y cultural y que, 
por consiguiente, permite tanto la realización de dicha actividad como de otras actividades pro-
ductivas tradicionales, así como la satisfacción de otras necesidades humanas, contribuyendo de 
esta forma a la conservación y al mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

Teniendo en cuenta que el Delta no es la Pampa y que, dentro de la región, los paisajes y sus 
humedales constituyentes no son necesariamente iguales tanto en términos de su composición 
como de su estructura y su funcionamiento, se presentan a continuación 14 principios rectores 
o básicos para una producción ganadera ambientalmente sustentable en el Delta del Paraná:

1. Mantener el régimen hidrológico de las distintas zonas del Delta de la forma más natu-
ral posible, incluyendo los niveles normales de fluctuación de agua del suelo, evitando el 
uso de diques, terraplenes, obstrucciones de cursos de agua y drenajes, principalmente de 
grandes dimensiones, sobre todo luego de un período de aguas altas o de una inundación 
extrema posterior a un período de sequía. En el caso de los sistemas silvopastoriles con 
explotación conjunta de forestaciones dentro de diques, propiciar un manejo del agua que 
implique su entrada sistemática al sistema. Esto resulta fundamental para el mantenimiento 
de la integridad ecológica de sus humedales.

2. Evitar cargas superiores a 0,6 EV/ha.año, particularmente en aguas bajas y, sobre todo, du-
rante años o períodos de sequía. Esta carga debería mantenerse fundamentalmente en los 
ambientes de alto y media loma pudiendo, eventualmente, concentrar la hacienda en los 
bajos en épocas de máxima oferta forrajera tanto en calidad como en cantidad (diciembre-
enero), para favorecer el descanso de los ambientes anteriormente mencionados. 

3. No realizar ningún tipo de actividad agrícola complementaria, particularmente si implica 
movimiento de suelos. De realizarse algún tipo de horticultura orgánica o actividad agrícola 
de pequeña escala por ninguna razón las mismas deberían llevarse a cabo durante la prima-
vera y el verano. 

4. Priorizar la ganadería bovina de engorde y estacional de plena primavera y verano sobre 
todo en aquellas Zonas Ganaderas donde aún predominen los campos naturales (sin obras 
para el manejo del agua) pero controlando el tiempo de ocupación por parte del ganado. 
Este último aspecto resulta ineludible si se pretende realizar también cría o ciclo completo 
para los que se requiere un servicio estacional concentrado en plena primavera y/o inicios 
del verano.

5. Conocer adecuadamente el tipo y proporción de las especies vegetales presentes en los 
distintos humedales del establecimiento y aspectos básicos sobre su ecología, palatabilidad 
y valor nutricional (para ello consultar a biólogos, ingenieros agrónomos y/o veterinarios con 
experiencia en el tema y la región). 

16 Al respecto, debe tenerse en cuenta que en 2008 las tres provincias directamente vinculadas con el 
Delta del Paraná (Entre Ríos, Buenos Aires y Santa Fe) firmaron un acuerdo marco denominado “Plan 
Integral Estratégico para  la  Conservación y Aprovechamiento Sostenible en el  Delta  del  Paraná  (PIECAS-
DP), tendiente a la conservación a través de la investigación, planificación y gestión participativa de este 
macroecosistema 
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6. Evitar la transformación significativa de la vegetación en términos de su tipo, cantidad, 
disposición espacial y estratificación vertical a nivel de los distintos ambientes de humedal 
y en términos de su patrón de paisaje característico. En este contexto, se deberían preservar 
algunos parches de los diferentes tipos de vegetación natural original presentes libres de la 
presencia de ganado e, idealmente, en parcelas grandes.

7. Favorecer el pastoreo por separado de las distintas categorías vacunas utilizando un ade-
cuado sistema de rotación por lotes valiéndose de defensas estacionales (boyeros eléctri-
cos) o permanentes (canales y cursos de agua).

8. No quemar en ninguna zona del Delta ni en ningún ambiente ni época del año ya que en el 
Delta el fuego no es un componente natural y, debido a los grandes incendios de 2008, esta 
práctica está hoy prohibida en la región.

9. Evitar el uso de agroquímicos en general y, eventualmente, combatir las especies vegetales 
no deseadas (e.g., exóticas invasoras) mediante control físico o con productos químicos se-
lectivos aprobados y en áreas pequeñas alejadas de los cursos de agua.

10. Saber identificar y estar atento a eventuales problemas de sobrepastoreo de la vegetación 
o sobrepisoteo del suelo, a la salinización de los suelos o a síntomas relacionados con los 
problemas sanitarios más frecuentes, realizando una supervisión periódica con el apoyo de 
especialistas. 

11. Aplicar un adecuado programa de vacu-
nas y antiparasitarios manejando con cui-
dado los productos recomendados y de la 
forma más específica posible.

12. Contar con un adecuado plan de contin-
gencia, con medios suficientes y sitios al-
ternativos para el alojamiento del ganado 
ante disturbios naturales como inundacio-
nes extremas.

13. Conocer y respetar los otros tipos de acti-
vidades productivas que se realizan en la 
región, sobre todo si las mismas se hallan 
particularmente adaptadas al funciona-
miento hidrológico normal de los hume-
dales deltaicos, como la pesca, la caza, la 
apicultura, etc.

14. No favorecer el arrendamiento y/o la 
aparcería por parte de productores extra 
locales y contar con suficiente personal 
idóneo (pobladores locales isleños-ribe-
reños) y con residencia permanente (pero 
disponiendo de los servicios esenciales 
básicos para ellos). 
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